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MENSAJE INTRODUCTORIO 

Ingresé a la Escuela Nacional de Inge--

nieros en 1955. Viví intensamente la Universidad en 

sus aspectos político y a'c:acléiniC:o. Re~i~Í el título 

de Ingeniero Civil, cc:in .. el acervo· de conocimientos m~ 

temáticos y. técnicos. ;El ej~rcicio de la profesión ha 
. ·· .. :-.--

sido amplió, desde''lá ''docencia, e.l .campo y la activi-

dad gerencial; CuJ:l:Í::F:~()r{ éÍló, el nemisferio de las -

disciplinas exabtaÉi y:c::J_~ básta posibilidad de inter-

di:ferentes aspectos-

polítióa,-

en ese ±in¿:6~ ~.i~a'.Y.lí1~~()ic1€!1 ~je~c.Ício del ·.gobierno

de la ~¡~~~~fa ~¿~~\lJ:iJ:°'i'ki~~n~~e~id~d inaplazable de c_Q 
.. -. '·'.''"'. _: 

nocer el he~.Í.sf~rio fálta~te: el humanismo. Cierto es 
- ~"-'°. . -¡ '..';' . , ' -

que, como<'éldti:.,idad nominativa, no aparece en el es--

pectio{J'rii-t~;~tfa.}~{6 ~~- ~ecfci ~;hí está l~ c:;~;~;ra de. 

Licenciélcir ~~; ~~J:::~hc;' que colma esa 

ra. 

Úsiste. · I.a sobi~d~ci _¿ri~efi~ iii .'~ol.Úico, 
porque lb desafía. Y en el qu~!Í~C::f;!r p6Úti.ci6; écn~o ªE 

tividad superior, se galvanizan todos los conocimien-



tos al alcance. Y el político, tiene la obligación de 

adquirirlos, para ser capaz de entender su tiempo. 

Ese es el destino al fin y al cabo de los políticos. 

'" •"" .'. .. , 

: .:·.'';_ - . : ': ·.·--.· 

El J?~i.'r~i.~9 qlle< nO eritit;lnde: sii. tiempo,~ 
no tierie qadá.. qj_¡~: h~·~~~:.tF:í ~61it:•icc:l quEi ,no ~ntienéle~ 

. -.:-;: ..... 
los aires¡ '.las :'reC:lariíaci6nÉís.;·.~i?s. rel:v:indl.caé:iones ..:C-

que pid~· fa é5óC:'i¿d·~d·.~ue\est~iZgobernando, 
_~p~ ~~·-.:?:;;.~¡·1~ >~<··, -:1:· 

-- '·' 

ncí es' pblí.'-

tico. ·.;:,;, :';_~ __ :-· 

--~ ·- -----,. -~ --=- !)'".__ ~~~ .,. 
--.·- ;-'_·---:, ~:;J':._;:;/;·~, 

ia~Jt~r·> ta: fiio~tifía. hwiia'.hi:Ei'ta para ei-
_-'o_-,-;.· ____ ~--.,--'< --- - --- -'-~-~~:: -

ej ercibÍ.p del:~ ~obi~tnb .~5";;¡,¿,l~~r -a. io~ ~i?iahos de la 
concordia/ . .volyer 'a.:; lbs ~a~i~:J;sa.el }d:h1defo i ':v:61v'er a 

·~'.··.",___~. \~- ·.:-. "/ :.,/ .. ~:, e<-_, ··; . .-']·'.,; ,.,_. 

1 a común±C:a(:: i~.~ ·~~~~~ lf:~; X:·~~~~ricl¡;;r q~~ tjl:ii •rié'x'.8 .'~fn~ Ei\ i!!! 
portan t:e·1 

· éitie :tienen.Y'é:i icicob'ié~!1() · ~ .·~ f'.J?~if6ibúe'~ ;:;;~ ;:ae~ 
poder c§IU~a.~tíf ;:i_~~··~<:fc:ti0Iaiidid ·tu~á~~~;ifii{~i·ae·;1a, 

-,:._·-:·~· -"';' .::~-"· -;-, '\. ,, •. _ '. ·.¡_-,'-' ' ?\:":),: '"~ ' . . . 

vida ~cilLL~.~···~ .. ·.~~:-.•. •·.:.-.······,•·.
2

.'::· •. · •• •:• :;u····•··~· .. - . ~.):<.~j<;; ; 
-o~~o·c;-=-,._~;;"":-'f~º~~~-~~~?"':;_~o:~f::'.;~~-"\~i~~-~~: ~'..-:'.~~.:.~·. ::~~: =-o-=---.--- -

· · ~:·.,<· .. ·•·• .Los.'•'t.'erre~ótos~~aei'h9a~·~~~:i.~~§IiLd~ ivuei~o 

a la ~~-~ i~cia:ci .\l~b~~ci·,:~V ¿• ~~,;~i-~J~~. ;~~~8~c.~;if ~,~\l~~i;,;c._ 
maslo··. 6 ,'no) "iá ~oci~dá~ ~lÍ~i:?flii~i·~aA:~~·'~~\ :~~ry.~f'.~ªº'' tam-c 

bién la soci~dad po1Úicii9.'~Ei;c:.i.~i9.ii.ki)'· hiili' baITlb.iado in-

clusi ve ·1as ambicio~es, é1its··~J~i·r.ii:d~C)~i~:y{1Ó~propó-
,·:·,:· -_,-_. ___ , ,;'. 

si tos, como un hecho i~;~~<l.~iJ:ii~';; :ii~a ri;e:·a.:L6 ltl.;ces -
;» .· ·,· ,::'.· ''.~';:: "'-~<<·,· :!::'·-.'>' .:· -.·. <· . 

para escoger el tema de esta tesis: Larealidad lace-

rante de un grupo de costureras, explotadas y olvida-



das de la sociedad moderna, bajo una montaña de esco_!!! 

bro, como un reclamo viviente. 

Por eso .e.ntendemos que. la ac.tividad .. po-

lítica debe }~·c;~efér €s~6\'·~ara ~on~ormar ·eJ. h~m~n.Í,~o. 
Entende;:que 1 eri el '..C:ef1tro .de la vida común¡ ~e {a. vi

·::·:- ·,- ~:.:-·':'. 

da diariS.;,.%~ li3. :Vida social está el hombre y que re~ 
.. :;::__ 

lizar uriá póÜt:lca ,que coincida con lo qu~ ·~i hombie

quiere ~dfud-·~~~ s6dial1 es hacer humanismb ••• Por. e so -

declaro?-ra''~aéió'pci'éifrde la tesis hilmanista entendiendo 

que sol~·.qu~·~~~~inemos paralelos con la vida diaria, -

con lo -~~e~''i~c!'e1e{ fo~os los días en nuestr.as comunid2_ 

des, qué olg~mo~.8on fiI1o sentid~ lo qué la gentJ '···- ,. - ; . _, •' . ,· . ., . •'" 

quiere y c;iJ.~:í.();h¡:¡_gairioS, <leal y honesta1nente_~ 
- ,'~--" 

Cuando éstó sÚc.eda·t .nuestras .·.inst.Í:tucionE!;~ 1;P,C:,J.,iti-ci3.s
. __ -. :·;¡ -~T·"-

serán m:Uy_ ~Já:~i;·-i;~-~-:~ 

··-·;,) . .:.s' <~T>? i .·· 
Es mi deseo con ·~~t~,; respo~11der a todos 

'I';;eTcie~·~I-~~~?lt~tia_'Ii's~fr~ i?"c>f-·1;lrié~~é'stuacf¡¡_~s- :derec110;·-los 

que caiajo~ (tk i';n<:J"f.Iv~' .·a:: haC:~~]'.'c,'¿J.·' 
:.:·: . ,;;~:. :e • . . ;, _·,~t~ :; ~~ ' 

,·'·"- ',.: ·.,·.,: ::_·<_:: .. ~:;:; ___ /_' :r. ~ >,;:,:. -{ 

.. '·;·¡f ;! '1oi&f ;~, c~d~{~ i c~Jrij~ 
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I N T R o D u e e I o N 

Cual.quier artículo de aquellos, que en-

los albor.es del siglo escribían, relatando las condi-

cienes de trabajo de campe~.iftos u obreros; se ·sazona-

con términos que enfrÍan'el .corazón más ternpladb::' azo 

tes, cárceles privadas,C.cuentas impagables,: _;ej~c;io--
.-___ -;,~ '-<\.,.·_:.fo ..; .... ·_: 

nes y humillaci.ones¡ hijós,,pa:i::a· el .s~rc:::c:J>e'i·il:fa~ para 

la pei;n~~a; Aee~ás.;;iilg'k~k;~'.~\~salug~~~,¿c~rE!rc).~. de -

vi V iérida piáüsen8:i.a''del;ir~i::ilr.·.~só médico ;•Lal:>l.l~()¡'d'~~;iél ig 
,·,:;:.\ . ' . -· . '' ,-· . ,. ---

norancia ~ . Acllinl.lladb .tbdo ~ va ~r~~~a.6 una ~~a:l.~ri~~ia_ de 
~.-: ' ;/e··.·,:.~-~--,--, _ _.. .. ··¡; ~'/:-~.-~'. ,~·,/>~- -- -.¿:--

OdÍO,~~~-U;:',~x"pÍ•~i~;;i ·en· 1910·;·. ·· · .. ••·.··, z:v. C• ··--
•.. " • La s~bi_¡ud~ ~ pasióI} ;:~~ C~rl'stitÜyente 

de 19.17;,. :recoge. ést:e·.· re'sco1cfa'eiltie i~~~¡:116~§J~.5cad~ 
'" ,,._::;:.-- _:'. -; .,.,, ~ ;>~: '.;'~'\ 

veres'~~ir1für,:i.ine! en .u:ri mara.vúioso· c:t()cume~t:.Ci;iiisC'e'.xi?r§. 

SiOnetc<:l~ jÜ~Úcita. sóhJ.:a.1/'qu~ Se ~rÚare:m'C:6ri.faÓlór I 
. ·. ..: 

-.{-- :~·· 

- ·~~.'-"" ..-· f s'ii5~Ilia.s~Cíi!V;i-á·'~~~C:ia~:fft1á.';c ia~;;sl~t~dum-
bre. J i~; ~eita :dr }l1ij6~} ~f·;:~21\~i;;~~{b~c1~·.· · ' · 

,.; =~-.:"~; <-i: ::~;/ >~- ·;-~ ·-- -·:L=;_~:~::·¡·~: ~:_: 

':/ ;• ·. ;· i ~~f~ .en üa~t ~i:l; f~;r~~m6~d ~a.6~ d.~ das -

entr~~·~·~ a.ei· Ta.·spciedac1 ip:·que~;~1~~'.~~{~·:super~·~g,,;olvi 
'•'• ·:<:: •, ... '.¡'• 

dado} curiip1iá.o; )rant6s aii.Cié}rdes~i:iés> ;1gs diari65 !' d.e 
' '.~; ' ':,:~,' . ~ ; ._;. ·_. -. ·.::··_ '.:: .. _; --·, ;· > 

la ca.I;>if.a:i<.vueiven sobre~ ia1; :i.~f~.~~· aé1 .··~!lti~~ot~". 

Allá en un rincón olvidado de ésta mega-



lopolis, un grupo de mujeres, por lustros explotádos,-

sin protección social, en medio insalubre, sin presta

ciones, escondidas de la ley por la proterva c6ndici6.n 

humana ........ igual que "hace tantos años ..... ~":~ 

-;::. ·:·:'· .. ' 
y que cerca de13;sufrirniento y: .olvido!. 

\~~ .;.;_:-.~~.'~:'..; ." 

para adueñarse de éste núcleo,hurnano, 

Sindicali~rno blanco, proclive a la cO-:--
. " 

rrupción :· .DinE;)rb fácil, contubernio grande y crueldád-

arnyor, expl;;tando la necesidad inaplazable e indispen

sable dei .aÍirnento cotidiano, en la debilidad de una -

madre. solterá,cuna mujer ignorante. ¡Que tris.te!: ¿Y-
.; 

donde estlinl.os abogados?. ¿y donde el deber.de·{egre
'·-,;:.>"> 

sar al P,h~blo la educación que nos ha dado?~ Duetriie,en 

un rnúlli~b ~i.llón, dentro de un coraz.ón irr~si~()nsabl.e

e insensible .. 

·.Por·• 

pertar!. 
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Cl\PJ'l'ULO I. 

EVOLUCION DE LAS PROFESIONES EN MEXICO.

A. ANTECEDENTES HIS'l'ORICOS. 

Profesión: ~mpleo, facultad u oficio que cada uno tie

ne y ejerce públicamente. (1). 

Profesión: Empleo u oficio de una persona. (2). 

Profesión: Es la posesión de conocimientos científico~, 

humanísticos ó artísticos especializados~ -

adquiridos por medio de un estudio formal,

acreditado de alguna manera y cuyo ejerci-

cio público se hace a cambio de una rer¡lllne

rac ión. (3). 

La legislación española es el antecedente -

inmediato de la que actualmente rige en nuestro país,

ya que durante varios siglos estuvo vigente y aún des

pués de realizada la Independencia, quedó incorporada

ª nuestra tradición jurídica. Numerosos preceptos nos

encontramos en el Fuero Juzgo, en la Novísima Recopil~ 

ción, en las Siete Partidas, que regulan las activida

des de diversos profesionistas, incluyendo penas para

los que ejercían sin título, "porque todo debería 

der ante la pública utilidad y enseñanza", segú~ 

ley primera, artículo I del Libro VIII de la 

Recopilación. 

En 

quist~do~es fuer6:n integrando un conjunto de princi2.:...;:

pios quei algurtá vez'había de reunir 

Barrio L~rE?nsotl en su "Compilación 

nanzas 'de, '{1,' huy Noble, Insigne y Muy Leal Ciudad de ..,. 

México''. EJÍ,''e'sas ordenanzas relativas 
· ..... -'··· 

artesm,egfinicas y más tarde ampliadas a las artes 

rales, que incluían profesiones, se regulaban las acti 
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vidadcs de los grc~ios. Así surgieron las primeras Or

denanzas de Herreros, de Zapateros, de Tenderos, de -

Pulpería, de Sastres, de Panaderos. Estos gremios eran 

reconocidos tanto por las leyes civiles como por las -

canónicas. 

Eran nuestros primeros pasos en materia de -

reglamentaci6n de lo que hoy llamamos las subprofesio

nes, no propiamente las profesiones que se incluyeron

en las artes laborales. 

En los primeros años de la Colonia, como uno 

de los hechos más sobresalientes del Gobierno del pri

mer Virrey de la Nueva España, Don Antonio de Mendoza, 

se destaca la fundación de la Real y Pontificia Univer 

sidad de México. A iniciativa de la ciudad, el Virrey

se dirigi6 al Emperador solicitando la licencia para -

la fundación de un establecimiento universitario para

el fomento y estudio de las ciencias y las letras. --

Carlos V expidi6 una Real Cédula fechada en Toro el 21 

de septiembre de 1551, erigiendo la Universidad, con -

los mismos privilegios de la Universidad de Salamanca. 

No fue sino hasta el 20 de enero de 1553 en que se ve

rificó la ceremonia inaugural y los primeros"~~~b~jos
para realizar los propósitos de la Cédula .de '1551'; . . . . ' . 

Teología, 

Instituta, 

Las primeras cátedras fueron:-·La-·de '>Prima -de 

la de Prima de Cánones, la de DeCretC:>, la de 

la de Retórica y la de Gr~mática. -Pol5terio¿:: 

mente estas cátedras aumentaron coh las de: Derecho, 

Medicina, Astrología, .Filosofía y Lenguas Mexicanas. 

Desde sus comienzos. se rigió la Universid.ad por los E~ 

tatutos de la de Salamanc.a y más tarde se le hicieron

adaptaciones necesarias, hasta las nuevas Constitucio

nes que fueron puestas en vigor .el 14 de octribre de --

1645. 

Durante toda esa época existieron restricci~ 
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nes diversas a la actividad profesional. Los privile-

giados eran siempre los españoles y excepcionalmente -

los criollos. El ejercicio profesional estaba regulado 

por las leyes españolas relativas a la Abogacía, la Me 

dicina, la Cirugía, la Arquitectura, la Obstetricia y

la Farmacéutica. Los siglos XVI, XVII y XVIII, sirvie

ras para que la Universidad construyera sólidamente -

las primeras bases de nuestra cultura. La luz es buena 

venga de donde venga y hubieron de dar 6ptimos frutos

las magníficas enseñanzas de la Real y Pontificia Uni

versidad de México. 

En el siglo XVI_II se inicia la decadencia de 

la Universidad debido a la falta de estímulo y a lo ru 

tinario, de. los sistemas de eñseñanza, consecuencia 16-

gica, dice unhist()ria,dor, delespír.itu nada progresi§_ 
ta de .la ··colonia •. 

-· • E:n eL añ; ;de 1833·, el _Presidente Don Valen-

tín G611lez Fa-fías pro~ulga \ln decreto suprimiendo la -

Univel:"slcíad ~:ci:e,{¡_J.-a "DireC:~i6nGeneral de Instruc--

ción Púl:f.rlóa\dekendi~ndo ~conómica y políticamente del 

Estado, ~quiez'i tenía tambiér( lá facultad de redactar --
.. '.• . .. .1 

los pla11es de estudio". (4). El Plan Baranda restable-

ce la tJ~i~erSidad en 1834, ha.sta' el año de 1857 en que 

el P_~~§t~~Qj:~.Coinonfort .la d:i~sue-1."'e para restablecerse 
en 1865 ;-e y vuelve a ser sÚpr~Ínida _por- el Emperador _Ma

ximiliario~ No fue sino _hasta el 24 de. Mayó de 1910, -

cuando :~:i maestro Dop Justo Sier_ra logr6 la erec~ión -

de una;: Universidad que hasta 1929 dependi6 de la Seer~ 
taría d'e Educación Públi~a. En iesta última fecha. el _,;_ 

Presidente Portes Gil otórga su autonomía a la Instit~ 

ción Universitaria, -hasta el ~ño .de 1933, en que"sé;le 

otorga la pie~a ~utonomia 1.lniver~itaria. 
"El examen de l'as corrientes espirit\,;.3_-iE;s 

del siglo XIX, época de enorme importancia en ~ue so--
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bresalen las figuras de Don Gabino Barreda, de Diaz Co 

varrubias y de otros tantos preclaros varones, vinie-

ron a plantear la necesidad urgente de encauzar la edu 

cación por nuevos lineamientos científicos. 

Los primeros pasos de la Reforma significa-

ron no sólo el triunfo del liberalismo como sistema P.2. 

lítico, sino al mismo tiempo la libre discusión de to

das aquellas tendencias sociales que ya en el Occiden

te se venían elaborando y que llegaban a nosotros ---

abiertamente precedidas de gran notoriedad y en otros

casos en una forma confusa, como ideas que aún no en-

centraban una franca acogida en los gobiernos europeos, 

que las estimaban abiertamente contrarias al desarro-

llo social. 

La revolución inglesa condujo a esta nación

ª un gobierno limitado, constitucional y parlamentario. 

El filósofo de esta revolución: Locke, se propuso res

tringir los limites de la autoridad gubernamental y -

confinarlos dentro del deber de proteger la liber.tad y 

la propiedad de los súbditos. Mediante el ejercicio de 

la triple clasificación de los poderes, se obtiene la

garantía de la libertad política y civil. To~a~~stas

ideas tuvieron una enorme influencia en l~ Europa con

tinental y más tarde en la Consti tuci6n -de "los Estádos 

Unidos. 

Los principios de la Revoluci6n Francesa sis_ 

nificaron un llamamiento enérgico a los primeros post~ 

lados de la razón humana. El reconocimiento de los pri 

meros principios del derecho humano y político condujo 

a la declaración de los derechos del hombre y del ciu

dadano. Sin embargo, posteriormente los efectos de la

célebre ley Chapelier, que disolvía y sancionaba,las -

asociaciones, fué un serio obstáculo para la libertad

de trabajo. Y es que la Revolución Francesa amaba ro--
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m&nticamente ciertos principios absolutos y había dei

ficado la libertad como un concepto absoluto nos lleva 

al libertinaje y en algunos casos, a la negación misma 

de la libertad humana". (5). En el mundo prehispánico

existía la especialización, pero los presupuestos del

mundo y de la vida eran otros. El empleo de conocimie~ 

tos y habilidades especiales eran una obligación so--

cial y las remuneraciones de carácter diferente. No -

siempre han existido las mismas profesiones, ni se han 

concebido en la misma forma. Todas surgieron de alguna 

habilidad útil o necesidad específica que se fué deli

mitando. 

Desde fecha temprana se intentó controlar su ejercicio 

por medio de requisitos que fijaron las autoridades o

las mismos gremios o corporaciones que los agrupaban. 

"Aunque a menudo el Estado se inmiscuyó en la autoriza 

ción del ejercicio de algunas profesiones (e incluso -

puso en venta tales autorizaciones, como en el caso de 

las notarías) coincidió con la centralización del po-

der en la Corona en el siglo XVIIL, cuando el Estado -

empezó a intervenir no sólo para mejorar la prepara--

ción profesional, sino también a cambiar la manera en

que se autorizaba el ejercicio de algunas profesiones". 

(6). Se delegaba a nuevas instituciones educativas la

facultad de certificar el ejercicio profesional a cos

ta de las corporaciones tradicionales. Con la indepen

dencia y la fundación de un estado nacional este proc~ 

so se acentuó. El Estado se encontraba ante dos posi-

ciones conflictivas: por un lado limitar el m6nopolio

de grupos, corporaciones o gremios y al mismo tiempo -

proteger los intereses de la sociedad. Optó al fín por 

el camino intermedio y puso en manos del gobierno fede 

ral o de los estados, el otorgamiento de los títulos,

respaldados por los colegios de profesionistas. 
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El principio de libertad de trabajo, se pla~ 

mó en la Constitución de 1857 pero aún esto, se impon

drían requisitos para el ejercicio de las profesiones

y se trataría de que mejoraran los estudios profesion~ 

les. Al restablecimiento de la Universidad Nacional, -

ésta monopoliza el diseño de los planes de estudio pa

ra obtener un título profesional. Pero éste título te

nía que registrarse y revalidarse por alguna agencia -

estatal para utilizarlo en la práctica. Claro está que 

al multiplicarse las instituciones de educación supe-

rior, con objetivos no siempre similares, se crearon -

conflictos. Hasta tiempos recientes, se decía que los

títulos de la Universidad Nacional eran mejores que -

los de otras instituciones. La fundación del Instituto 

Politécnico Nacional en 1937 fundamentó un sistema que 

pretendió ser más democrático, con carreras más cortas 

y más prácticas. En los años cuarenta, el Colegio de -

México y el Instituto Tecnológico de Monterrey aspira

ron a lograr un nivel de mayor excelencia en la prepa

ración profesional, con mejores instrumentos de traba

jo, profesores y alumnos de tiempo completo. Los títu

los del Tecnológico no se reconocieron oficialmente d~ 

rante largo tiempo, pero la calidad de sus graduados y 

su aceptación por empresas privadas fue tal, que se i~ 

pusieron poco a poco. Para la década de 1940 empezó a

hacerse necesaria una institución que revisara antece

dentes y garantizara un mínimo de condiciones requeri

das para poder ejercer las profesiones. 

Como consecuencia de la Ley Reglamentaria de las Prof~ 

siones en el Distrito y Territorio Federales, nac~ la

"Dirección General de Profesiones". 

Otro rasgo que sobresale en la hist6ri~.de -

las profesiones es el distinto valor que hi;n~~~hi°d6 é~ 
tas a través del tiempo. Al establecerse la Nueva. Esp~ 
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fia, la aspiración era: evitar que la plaga de la abog~ 

cía, que todo lo complicaba, pasara al Nuevo Mundo. 

Claro que no se evitó y la Real y Pontificia Universi

dad pronto concederia títulos en jurisprudencia. Para

fines de la época cclonial, con las pol6micas jurídi-

cas que fundamentaror. las ideas autonomistas e indepea 

distas, la abogacía adquirió un gran prestigio que man 

tendría a lo largo del imperio del liberalismo. La me

dicina y sobre todo la cirugía eran profesiones poco -

respetadas durante la colonia, pero que lentamente ad

quirirían renombre con el progreso de la ciencia a lo

largo de los siglos XIX y XX". (7). 

Con base er. la ciencia también se fundamenta 

ron las aspiraciones =e progreso económico. La agrono

mía iba a lograr su más grande vigencia durante el PoE 

firiato, pues gran parte de la estabilidad económica -

que conquistó, se derivó del aumento de la exportación 

de productos agrícolas (café, azGcar, algodón, hene--

quen, tabaco), por lo que resultaba imperativo incre-

mentar la producción mediante el uso de maquinaria y -

fertilizantes. En la práctica, poco se logró, pero el

prestigio de la profesión se mantuvo. 

Al advenir la Revolución, una de las fuerzas 

que la patrocinó sería el antipositivismo, lo que da-

ría una gran importancia a las humanidades durante bue 

na parte de la primera mitad del siglo, sobre todo a -

la filosofía y a las letras. Pero el desarrollo econó

mico y el empeño de lograr el progreso, volverían a po 

ner en primer plano a las profesiones científicas. 

En la práctica, el monopolio del poder lo han tenido -

los abogados, a pesar de que la profesión ha perdido -

prestigio y ha ido cediendo lugar a los tecnócratas -

que han pretendido aplicar leyes científicas en el --

ejercicio del gobierno. 
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B. COLEGIO REAL DE MINAS. 

"En 1977, el Virrey de la Nueva España, Anta 

nio María de Bucareli y Ursúa expuso al Rey Carlos III 

que a fín de mejorar el estado de la minería y las re

laciones entre mineros y operarios, estimaba urgente -

proceder a la formación de nuevas ordenanzas generales 

para este gremio. 

El Tribunal de Minería de la Nueva España r~ 

cibió en 1778 un mandato del Rey para redactar estas -

ordenanzas y encomendó a Don Joaquín de Velázquez Cár

denas de León y a Lucas de la Lassaga, a la sazón Pre

sidente del Tribunal de Minería, la tarea de elaborar

las como proyecto. El Rey aprob6 las ordenanzas, que 

fueron expedidas el 22 de Mayo de 1783, en Aranjuez, 

mediante cédula real, con el título de "Reales Ordena!!_ 

zas para la Dirección, Régimen y Gobierno del Importa!!_ 

te Cuerpo de Minería de Nueva España y de su Real Tri

bunal General". 

En estas ordenanzas, 1lamadas "novisimas" -

por los expertos, se resumen la experiencia mexicana -

en el ámbito de la minería y la iabor de ambos especi~ 

listas que por mucho tiempo representaron a la indus--

tria rnine·ra novohis_pana :a-nte-el poder - real. -

La·aplicación:de estas Ordenanzas (pronto vi 
:·-.. -,,' 

gentes en.el resto de Amé'rica, particularmente en el -
.-'·.· 

Perú y .. en Asia por su implantación en las Islas Filipj,_ 

nas) habría d~ contribuir grandemente- a la expansión y 

florecimiento de nuestra minería a fines del siglo --

XVIII y·en los albores del XIX. 

En los diecinueve títulos que las integran -

se concentra todo el régimen jurídico relativo al fun

cionamiento, posesión, operatividad y técnicas para la 

explotación de las minas; se prevé asimismo un banco -
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de avío, que habría de soportar económicamente el desa 

rrollo de la industria minera, y la fundación del Real 

Seminario de Minería, primera Casa de las Ciencias del 

Continente Americano, que fué origen de la actual Fa-

cultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Aut6n2 

ma de México". (8). 

"Por una nueva Real Cédula de Junio 1: de 
1776 se ordenó la erección del importante Gre~io de la 

Minería de Nueva España en Cuerpo formal, y se proveyó 

lo necesario para el arbitrio de fondos. Al año si---

guiente, en junta celebrada el 4 de Mayo, los Diputa-

dos representantes del Gremio procedieron a erigirse -

en cuerpo formal, determinando los empleos del Tribu-

nal y el nombramiento. de los sujetas destinados ~ ~ser

virlos. 
_- _·., 

Fueron Don Juan Lucas de Lassaga .Y Dori .. Joa--

quín Velázquez de León los comisionados para léi'; fqrma-
.... :. -:'" <--J .. :.~;-'.-:·.-,_:·:~:;----:~>:;_': 

ción de las nuevas Ordenanzas ,y presentafc:m.s\l·'i;>rc:iyec-

to el 21 de Marzo de 1778. Incluía die~i'6cihb(~~Irt::&i~s y 

el 14 se refería a "la erección de ~n ~e~~Íl~~i.'b; para 

la educación y cultura de la juventud d~~tir'l~~X .;,¡_ las

minas y el adelantamiento de la industria '.'de el.ras". 

El proyecto mereció el elogio del Fisc~J:'.:Pbfiá<'lé:Í.y;el 
Rey expidió en Aran juez una Re~l- ciéi~Í;-·;:-~·i~7s37~o~ 
el siguiente título: Reales Ordenanzaspa~a·1~ direc-

ción, régimen y gobierno del importante ci.iér~o.dé la -. . 

Minería de Nueva España y de su Reai _T~ib:ur1ai General. 

Por orden del Rey fue impresa en Mad~id-el mismo año -
de 1783... · .·· · ·: 

Las Ordenanzas en su título XVIiI/se :ocupaban "De la 

educación y enseñanza de la juventud .. destin~da a las 

minas y del adelantamiento de la indi.ist.;.ia de ellas" y 

disponía, en su artículo l~, la erecci6n ~el Colegio,

que segBn el artículo 6: debería tener-el título de --
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Real Seminario de Minería. 

El l~ de Enero de 1797 se verificó la apert~ 

ra del Real Seminario de Minería, en la casa N~ 19 del 

Hospicio de San Nicolás, y en el acto inaugural se di

jo "en altas y claras voces": Que el Real Tribunal Ge

neral de Minería, en observancia de lo dispuesto por -

S. M., en su Real Nombre y bajo de las prevenciones y

estatutos provisionales que acaban de referirse, y de

los demás que en lo sucesivo pudieran calificarse con

venientes para el mejor régimen del Colegio, erigía 

fundaba y establecía en este acto el Real Seminario de 

Minería bajo la real protección y con inmediata suje-

ción y dependencia en todas sus causas y negoc;ios ··al :

propio Tribunal General". (9). 
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C/\PI'l'ULO II. 

L/\ INDEFENSION DEL 'I'Rl\BAJADOR 

A. CONDICIONES DE TRABAJO.-

Durante lOs treinta y tres años de .. dibtadu 

ra porfirista, la casta empresarial contó'córi · irih·~~~-
·:·· -:··:.·< .. :.--:·;>. ~ .. :·:_:. 

rables mecanismos para mantener su predominio,;:;ta.rito-
: - • i ,:_ -~·- ·"; ~ ._;<· .-. :~:-~. : __ ; :_::. _: 

ideol6gico como material, .sobre .la clase trél.·i:l.a]á.Cl.ora. 

El empresario no era únicamente .el propief~\~io;dE! la-
¡, =: •• ;·:-

fábrica;. tambi€n se .. consid.eraba ei re'sponsabl"e de~lo-

"NuestJ:::OS ·pasos se vigilaban a toda •hora y;• en·· la ·en--
- - --- "• • -r--•----• - "' - •--

trada había siempre seis o más rurales 11 ~ . ( l·) . - . '·, :.:··-' ,;< -:·· _::_, _,:-·- ' 
El empresario le. proporc~º1:1élb_a ,.al .tr,a.b<J.ja-

dor una vivienda precaria ,y. ii~~ .~i~u~l~ ~Je"·~()~ ~o g~ 
neral no satisfaC:ía l.os ~el~ ~fio~ \ci:•:i.~str;UcC:i6n pri

maria; . d.~. igual .• maneJ:'a .1é prop~:l;~:i.()n~~~ 1.:u~a tienda -

donde estaba ()bligado a ~om~J'."-~l :~l1 ;opa y sus alimen

tos· rTe'i/per~j_1:!acr~·i;;.:i.5t.:G:i:i"ir~~.il9ú,;·~ia.~ ~ábaaos ·y·ªº""

mingos, .. ~n'. do.ni:te_·. 5ce 'ieJ fhÚst.ia, •en complicidad 

abierta cO'n•,los pé).t~~~:~~ ·ª ~cep~a:t: su .condici6ri de -
-... -,.-:··:-::<·-·,:.: r ... -:_.:. ;1: ,::·' _.) ,.-_ .. ··. _. .-

exp lotádos, ·. cien·. re~ignac i6n·~· 

nes 

>.· •• ~c)~ifJ:'ecÚencia eran los empresarios quie-

aá~a~ai1 l.is'leyes y. administraban la. j ustiCi~ y-

cuando no lo hácíanellos por mano. propia. El jefe PQ 
·- ·---~~.=-o:..O~~.:,,.;-__ oc· . - - -

lítico esta~a siempre dispuesto a defender lo~ intere 
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ses del capital. De tal manera, el control se ejercía-

en todos los niveles, bajo el pretexto de alejar a los 

obreros de "influencias perniciosas". 

En las factorías, la administración prohi--

bía a los obreros leer periódicos, panfletos o libros, 

incluso en sus casas, esperando que de esta manera no-

se vieran expuestos a los "vicios". "Enviados de~la .em 

presa visitaban los hogares de los obreros a ~Jalquier 

hora d~l dia o de la noche para asegurarse que o~ede--

cían las reglas y que no hubiera nlngún ;i.sita'rit~;· !lo -

autorizado~. (2)~ 
.-

Es .. así, como los e~presari¡;s. no ~.r~z1 tan só 

io los ~xplotadores del trabajador; eran t:~~b:ieA: sus -

censores espirituales. 
~~ -: ;: : . :.~ :·.,· \.:. 

·--.~:·~-, >:":>:~·- ,,·· 

A. este control: se agregab~n fa~ ·~j6rnád~s 
agobiantes, los abusos del patr¿!l.,, d~:c1~5;: a\itoridiitdes

civiles, de los capataces atra~ilia'.}{o'.s:y: de.la -.ü~nda 
de raya. Todo ello formaba .un cf~bulo yici¿~~,d~n-~:i~--

- - - --,.-;.--oCC--.- ---- - --- - - - - ~;-.+º--~-~-"""=- ,-;._~-=--=- .;;.__--:':;-~~:..=.--i"'~.-~=---::-~--=~~=- -o- ---

ten te en vivir pará trabajar y. 1:rabaja'r para vivir/ 

del que:no•pod~~ ~~ccipaJ ~1-6btir~:t> f ~' .. e).··. 

> Lit j~-r~aaéi dJ.ra.i:ia "~~f'órc~ h•;J:~~ Cde · 1as 

seis de :1'~ hi~ii~Ak: a' Í~~ :·pchb a~ i¿ .•nodh~)>;cq!l ~equeños 
• ... d-· . 

descansos ··pií.ra to~;,;:r alimentos. A·. esta extenuante jor

nada• se?~Úm~b~~ l:s horas extras a bs que. con frecue_!l 

cia tenían que someterse sin recibir remuneración alg_!;! 

na. Cuando era necesario aumentar la producción, estas 
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horas extras se prolongaban toda la noche, obligándose 

a los trabajadores a permanecer en los talleres para -

continuar la jornada siguiente. 

A las cinco silbaban, como de costumbre, y-

a las cinco y media abrían. En ésa media hora, hasta -

corrían algunos para empezar a trabajar, para producir 

más, como se dice, ganar . un poquito· más' Los que no en 

trábamos a la.s nueve; ,·luego. sai~'amos a la una y entra-
,.-- .-·,·. ;-·-.. --.. - -·_ --- - -. - -- -·· ·-

bamos a la.~ clº!S E'ár~él.:~~i~:i..l:: a las' nueve. (:u • 
~ -~- -:<-; : ___ -·. ···:, ··'·'--:~: 

Lás'CO~diciones internas de trabajo no eran 

menos hurnli'1an.tes qu~ Í~>'vigil.~~cici a la que se sorne--
- . . - - - - -: :.:· ~ -- ' - - -'~ ~- · .. : . . -: ... : -

tia al obrer0. Cornó la contratación se hada se pala--

bra, se le despedía en el momento que así 1-o. determin.e_ 

ra la adm~~isti:ac~ón, s{n otorg&rsele ia má~ mín'i.!Tla 

compensación, así hubiera entregado los mej6~es a!ño~ 

de su vida :.:•P:::::·~ondicio~.iS ·higi•lr1iL:?'';re-
:« ·::: ._:~: - >" ;'.·. ·:~ " 

cuenc ia,Cenfermaban~ 'a .. los ~traba j ado~e_s; .• L:cJig1JJQ .~s~,s>.~C>H!!. 

rría. s~ I~s' ~ej ~bª de pagar: .. ú,s, :di,as >guei ~º~ ~e p;i:e~sen 
taban ~\~~~~~ar. No se conta}:)a, Pi~:.~#oteiC:~fcSn :C()n\r~ -

los accici~htes de trabajo, qu~a::i.;;·a~1'.:~n.'c'a~6 de o~tl-"-

rrir algtl~~. desamparados tantotel'tr~baj~~o~ como su

familia. Para 1907, la fábrica nó ~ontaba; Jol1 servicio 

médico alguno, por lo que el t~abajador tenía que rec};!_ 

rrir por su cuenta a médicos dela locaifaaé.l y pagar -

sus servicios con su raquítico jornal. Por otrc lado,-
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cuando el obrero se veía imposibilitado para trabajar, 

se le quitaba la casa y se le arrojaba a la calle sin-

contemplaciones. 

A esto se agregaba el gran cGmulo de multai 

con que se· E!s;4uÚ~~ba más al trabajador. Así, por eje,!!! 

plo, por:- una 117nzádera rota correspondía una multa d~"." ·~·. :•··· ....... . 

50 centa;,os¡ i'por una canilla tirada en el piso, 10 ce!!_):: /' 

ta vos; p~; una libreta mal cuidada, un tosté5n; ~C,r J.ri:C. i .; 

pasatramá:i::óto, 25'centa:vos; por faltar un día¡. se;,i~s•;·•i· .. •;t 
reducíat:J.~•~ago dci esáj~r!laaá y ·además< ·•·•se•· les ¿;t;~~l;.¿ ... ~::!• 

- <'._. ·-·-_-,_: .. :_;~- :---~-~-·· __ ,--<::-~ .. º~:-~)'. '>'. 
ba un pese>;., si.se.·.·les.:encontraba;furnando .o leyendo .. en"'.". 

el retrete~·;~se les' multaba .. con 50'·.centav~~~ 'P6r :±.~~;;~ ··~·· .. 
·,< <--~-

to fuera pbCO ~a: ti~nda de raya Cumplía I tal:nbién} a1' 2 . 

pie de T.a letra la funci6ri de ~rreb~~árl~ ;il·:~ra~a:·j~~'2. 
dor parte de sli jornal" En vez ,:iJ_k siJ. :paga C:om~l..~~~>'~e.:. 
le extendía un vá:le.,_d~l: ~\lii~;s'~J_o p~día hac~r. ;;~e, en{di. 

cha tienda, la qu~ se hall~bél, .·~~;supuesto, controÍa~ 
da por gente. a11ci~ada J.•ia.'~dll\in:istracióI'l. 

- -En:~u,~~~v'f~ita--¿_f~~ ÍlTcleYá'-J~ffi'i-K:TU~NER-·~--·-· 
Orizaba, def5cribl6i~s condicion~s en Río Blanco: 

,;,;si'.·¡s'~h~cen,largas\i3. ho~as clia~iéls °(d,esde 

las 6 •hásta la~ •B',p.m.) criél.!ld~ sE! ~rél.baja al.r~.b:e 
libre y a/la<l¿~· ~eLsol, ~sas JJ:nismas Í3: horél~ e~tié -

el estrnencl6 de.,l~·m~q¿i.!lariá,~en u~ 'a~i~n~~' ~i~~~~o
de pe1u~~.l' }~'sp1~cir1a:o:·ei1 aire 1env~nen~~~ ,,d~ ás·s~1as 

. - ·--·---,-- .. -·--

de tinte ... ¡qu€ larga~ deberi de pa~ecer!. Ei terr~ble 
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olor de las salas de tinte nos causaba náuseas, y tuvi 

mos que apresurar el paso. Tales salas son antros de 

suicidio para los hombres que allí trabajan; se dice 

que éstos logran vivir, en promedio, unos dode meses.-
-. . .. :-:':.:·~ .. '{ ... ;:: '~;:;.' ,J: :{~;::·; ·~: ·. ',· ... 

Sin embargo, la compañía encuentra ~uchos •ª ~~~i,e~e·¡;; ne) 

les importa suicidarse de ese modo ante la =i~Tit~C::i.6Il. ::_ •·· . 

nario" 

centavos por día para l.os hombres; .~para::.1a:5 rrr1.i.j eref;, 
.- ·': ' - ,. __ ._ ' - -'-<; 

de 3 a 4 pesos por semana;. y>p~•i-a.: .. :lo~ ái:i.Í'ios·1·' deé;2()La 
.,,."....:- ~..:.: _:... : º'=:--"" ; .,.,.,;b'' 

50 centavos por día. A los. meríore'E;cde ~;:iad. se, l~f ,éiC::eE 

taba de.sde. lo.s siete .años, ei.rit,:ry.nd.O, C:~~~- apreirúi_:Lq¡:E; ,b2_ 

jo la direcéióil.; de{ün ;,iiiéJ.k~·~·i'.6u';. ·E¿~\~S~élriiia_- ~~C~1cb1,o
tar a los fue:n~re~ era ~~a ~i.i~: ·J?i1h~i~ai~s- dati~af;; de 

desconten~~<~~~re los ,t~élbaj~io~es; :~"fend~7¡:=·p·f:;tec~
ci6n de éstos ···uná de ias;peti~ib~e~ iJ~'si~-~~ ~~e '.~6{.,di-
feirenfiis<crot~s~·ae-i?rot"e!ieti=_qüe'•~~E!~~s'ti'cT-t:-:aron'-c~Ji:;;ü,'~s··:f~ 

bricas .textil.E:!s ~e la_ •époc~.- ' .. ~: (' ,· · ·····•··· .... : ·. 

Sin embargo,• ~st:~ ·cie~6dil~e~~~ ·.S~ ~n~r~niaba 
a la acendrada iclea que ,io~ ·~·~E>i~a;]_{'stas tenían r'espeE 

to al trato que se les debéri.3. C:óil.:Eerir a los menores

de edad. Ciertameirité, h;~íá:~~n~~ncias que aceptaban -
. . ,. . -· 

la posibilidad de una tréln5,~ormación en este sentido;-

pero las animaban impulsos más bien de carácter moral, 

en cuyo fondo se ocultaban los intereses económicos de 
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la clase capitalista. Por ejemplo, el mismo día en que 

ocurrieron los hechos sangrientos de Río Blanco, se h~ 

cían las siguientes consideraciones en El Imparcial, -

diario que expresaba eiL•senÚrde la.dictadura: 

El. t~ab¡j(:¡ 1~ l~~ ~:~kas eri las industrias 

tia· ~~a:o•ób]eto•en; t:~a:a.~ las partes del mun

}~~·.~~·-·investiga~i.~1€!~ y d~ legislaciones e_§_ 

~~~bf,1~1.'-·~d~¿~fis no. nos' hemos preocupado--
-'-'·--·"' -;- --~--- ,' __ ·_,_ ""';~;: -: . . '· - . 

J?or~ate"'riae"i7:a.~o;.est:a ·nece_sidadque .. envuelye. --

; ~J. cl;~~~r· rn~;ai~{\Jn .•. · .. ~~~·~r ed~rió,:Íco: •. el~~Z .. 
•PJ:Oj:egE;)r a'lá~ inf andia ;y'el¡d~ :no dest.flli~J 

,,, =-,·,-.',:e--·:.;,:--- ,;~-~~~~ ¡ -.-· ---

'hn ... i.nstr\Ím~;to •d~. t.f abajo: p'():í:····un•'es~¿~rzó'':. 
:·. __ ,,.·., ;{·'•: ··- '···'·, .. .. . ; , .. 

pfE!ínathroL.(5) . . . • <> ·•• . : ) ' , • •./' 
· k;;~~j¡; ·~~-t!~_f:~~I~~iÚtJ e1~• tfabajk.aoi •. ·~·.*i¿.·f-. a..·. ~u 

.. :.·:.;:·._,.· '''"' ·_:_,_;, :;;:-;.·- . . -

condición•• C::oltl~•·.·~·~·~ 'hri!ri~ri.~L~a!réi'( córi'J~i-t:ii.~f)·'~ '.{{/5/6jbs 

del capitaiistai; en un;~~J· ·~B;::é:,~ ei ¿~~t~~~eriii 
ser utiliza~o en su momeiltc; .dE! .m~yor,' pro¿~bt-ixiciéfd. ·' 

Era lógico.•·.que ·~;t~~-;;tj.~cltp;:c5p'~c:ib.ra'\;frt:§úeri(es~:cfri~ 
•'::..,' ·'.:./_.~ ~<.: ,·): 

cienes entre obr~ips y eíppresa'.r,ios·,> -- .'.:·;<·.:.};·>.-:-: ,,. '. 

ilay;sig:~~,~~ f~~~~fv~ci"os d.e! que,~~,'~ ¡tia~aj~d.Q 
,,¡. 

res textiles de 1.:i' l:~gi.6n .de o~i~aba hal:lian •'. éld,q\lirido

para 1907 .un~mad~;:¡ ideológica no alcanzada por otros 
,; ·' ,. . ' .-... ·. -. ~ ','-· '' 

sec.tores del !?.roletariado en el país. El apoyo incondi., 

cional>y ·'unánime,, irrestricto y lleno de sacrificios, -

que prestaron a sus hermanos de clase que se hallaban-

en huelga en las factorías de Puebla y Tlaxcala, a fi-



18 

nales de 1906, pone de manifiesto el alto grado de co~ 

ciencia que habían adquirido. 

Po.r otra parte, no es necesario abordar el-
- - - ·., 

hecho de que las clases explotadas .n:c; adqu:Ceren. esta--

conciencia de manera espontánea¡ SiilCJ ~tl~· es .. ~~~esari.a 
la presencia de un organismo re~tor ~1le d.é c~aridad ·-:-"' 

- . - -

respecto ;;;:l Verdadero carácter de Ús COJ:1;dici~nes b¡¡.]9 

las que se -presenta la explotación. Sin embargo·,. la·.:.."

senda que";tmd.eron .que recorrer los trab~jado~~s·_a:e=.~L 
Río Blan~o ~ntre la.inconciencia como clasey·1i'.~ori~:'.. 
ciencia d~ri;~ t~l, no se vió despejada de Óbstácui~s~;. 

·:-=:-_;::·-· __ : ' ·'~ .:,:- <'.:..'~. 

los cuales 'aerivabari "de las condiciones so~iales' i~~e-
,·J.-,«·-· . - -

rantes y :aei g~adb d~ opresión bajo el que 

.·.·····•-A~1·••'Ei:N'ii\s' MI.N. A. s.- . ·· · ···-'·'·. ·· ·· · · · ' ; -_. :·'::~- -:}-·_: ~~-~\?~:i--~-;:·· 

-- ;E•.1,- ·.·.;p;a··.n·~.-o••· .•. ·r·a···.···.·m·_; ... a.•·.·.· • r- eal······ . se·•.·· .• -. . . • •. <:Y ; •. : ··•• .. 
. . p~~s~ilf:ri'.k>'a,'f é'ri ca:ri:a~ek' -

preci sam~!lt~·, • al.h~ci~J:'. hii~i.SiCc6d' ~i irt:~~~~~ ~°e':J.l~var 
-·-.:¡'' 

la expio't,-éJ.cfórJ."'de·;los.~:.ql:>~~f.o.s~a:._.~e,ll:t.rE!IT\C>_~__.Lm_ii;>.E_i;__5__c,~~- i_!! 
_-::1 ·' ;;~y:;z ,--¿.~~:·~~ .. >-:·c.,_. ·-.·.: .. ' ·~·->. ~-- ~<t:~>' 

justicíá~ ti~ la~rfo~~~i~d~~~ i¡-; J{.~;mi;:6i;:a:~·~19o'6, ·dos ma

yordomo~ de:' r·a,IÍtli~~i'cS~~~r~±g.~t~ {~~¿·~~atbri, a'; los rezaga-
~:\-;..·\·,'-:.·· ~ . r ' ·1, " • • 

dores. y .c~r'r~rOs'' qué \d'.eS.¿i:i~ ei día '.s igu.iente la extrac-

ción delmej:al'qu~a:~iía·'i~Ü.jeta·a: Contrato. Esto no que 
:·.·". ·,··,~ ::":~:. ··.:~ •• _ .... ~,.'. : •• ,-,·:~;;· _,_.,, _.i .. : •• :J ,,_·, _,-·- .. _; ... :.,'( '·'. :' . . -

ría debfri ~;u~ iJs,!6bie:rC>s<~~ ;;c;gnve:rtirían en contra ti~ 
·-·~:e_:,.-- -···~-o·~-~~~:.,.-~),_~-::,, .. ~;~ -

tas ni que se .1€!5Lobliga:rS:~' ·~ trabajar en lo sucesivo

ª desta1o''; :p6r~1.d~ 0~cbns;bidos tres pesos de salario. 
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El contrato de extracción de metal se celebraba entre-

los dos mayordomos citados y la compañía. En consecue~ 

cia, los mayordomos quedaban facultados para reducir -

el nGmero de.trabajadores y recargar la fatiga en los-

que continuaran·encservicio. Se le daba a los contra--

tistas la oporttinidad de alcanzar muy fuertes ingresos 
.. -· -

metálicos' k 'co~ta: del' esfuerzo de los mexicanos. ·.· ,. .. . . 

_:Laca~i:;a;de.la huelga no fué sólo el contra 

to expolf~ci~r,~-q~e; cie_j a:da a muchos obreros sin empleo, 

sino taml:Íi€z5.'las ~-é~im~s condiciones de trabajo. s~· -

menciod:t~'c;~~-~·aÜ~ac_inmediata de la huelga el recargo

de laboiés sfo ;~i~:correspondiente aumento de sa·¡~ri~. 
Tal .intento de explotación desenfrenad~·, 

que hu~{J.Í~~: .. ~~~fa' .los hombres de nuestra ~aza.'.,/·~;, s~ 
lo causó~{~~¡·gnaC.i.6n entre los -trabajadores afec:¡:a:a:os-

- ~·~~2· 
sino tambi€~ :ent::re los barreteros y adéníad6re{s nadiOn~ 

les Y de'~~~~·~~ a~eim~S t las Simpa tías entr~ los' \ihÍo,ni.§_ 

tas· ext:~akj~~o~-~queCtrabaj aban;_ en. la~~-'L~:l:~~{~ll~~-~~~L·._ 
.. , 

) <·· ;''.*ni~+.a,~;_ffi,á.<:1:rugada del l.~ de, .. ':Jilnio~ a~~es;' de-

que l l~ga?bél.~ ~;;;_;; tia~~· ~E!' dar . por ·• termi.~a.a~ ~d .. j ()~A·ª~-~ de 

trabaj~';)~~~~J.-: J()~gi~mera~o d~ m¡~er~~; fnté~fa4?'gqr 
rezaga~~~·:~ ~ c~r~~r~~' /~b~. ba~rE!t~ro~·· y <idemadores;) 

todos m~~{2an6s} ~ei amofi~ii-b~i ~~li~a ·~e l~{ ~-~~ª"" 
precisamen~e ~ la·~.;puerta~ <i; ~a oficina de la" mi~~ª y 

prorrumpieron en grit¿s i 1• ¡e in~; pesos y ocho hór'~i de 

trabajo! ¡Viva México!"; resurgieron otros gritos por-
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los que se nos llamaba a Diéguez y al que habla para -

que encabezáramos aquella manifestación de enérgica --

protesta contra los abusos de la compañía. Alvaro L. 

Diéguez, que vivíéJ. .. tamb.ién en Buenavista, fué .. el enca_E 

gado de i.ia~arl'los~ A oi~g1:1ez le causó coritrári~dad la-

intempesút~- r~~oi~c:iifl. de los mineros, por~Je do~s).d~ 
ró y co~;P]_~I1~<~¡~ón, q~e.sin .una organiz1cig~;general 
y sin una i~~i.te su!U~--;~: d:i.hero•para ~a\:fafacer:1·a~ n~ 
cesidaa~: de~-~Íos tf_iii>~]ád~res d~r~iitE! ~i<1.•-~tis'l?~hsá5n .de 

labores en'" l'a: ;nE/i;t·/~:ii. iiú~1~fa. .· estaoa.· cóka~!ia.i:Ú: ~·{:~.~ra-
. ·. "-5'\.}:· ,.-_' _,·· 

·~,··~_:J,:'. . ( 6)·. ;;i caso." 
:~.-"';':.: 

.. fo$ ;l:>:i::~r,os, d~f;¡afiand() al -~j~fe·· de la' póli-
---_=:_~><~·;o;. :_-f.;> 

cía de lbs C:,amPOS mineros, •al que 1=od~~re>ri. de 1 a~enaza}:! 

::s ~ª s~º~:if:r:~ i::~t::-:r::rº:!~~J~l~rj:E~t1.:1~r::s~ 
trabaj();_'.f!~.'.m¿i remunerad.o¡ •arif~ ~ei' ·~P~e_si:ak~t~ 'Md:n'ici

pal Dr: i.{1:i.b~:ito B~r~~·s·d.: } ·.J > < ·; ·•·· ·· '.'e·· 
¡j ~,, :'·.~_:·-;·.·\~- ... -.. ;~ ·--~~:>-:(.'. :?., __ ,:;; 

Es:te, ·.astístadó pori.e1· incremento:qu~ tó'maba 
--- --o--=-·_:._-~~ -- -- ------ _ _:_j:· ~..:__::-~~:=; :.::_~ -·' ,,;,-_._:·. ., ..... ,., 

:~º~º:~i~~~~M·r.~~1~~,t;f:~i~:~i~~!~]}:~l!j:~';u--
.H()Y~·. ··6JO:g~6i'~ifi·6~; ltohib~~ ~:. ~~ :• i~\.~{A~ :: ~;er-

,,~ -... _ ¡.: ',-"\·;~:,-~.-•...• ;~o·"':'· '·':_:··:· .. ; ,.2.- ,'\'-:•: :,,;; 

.•'sigh\j)cÍ~~{1~~~~P~!>é}'~~}iihei'1~~j ·7'e~i~~~Ji.t.Óinco 
:-0·:1 .);,:_,_; "i' 

pesosTpor 'oéha:;hbras ,de (tiabajd'.Xnon ~~610, 
.:;"" '~\~: :_-:"~' ~ -.';'· 

.. ·. ;·:it1~.~ :C~i:z,:i,l~?· { .!'~ f\í!i\o,s :'a :1'a/n1ina; ·di.sol-

•·· ·vimos.grupo, né3mbrána9.huelg~ii;;:t'~~ ~puros -

mexicanos), 14 representantes para hoy a --
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las diez, hablar con gerente compañía. 

Espero órdenes. 

Por su parte, el Coronel William C.Greene, gerente de 

la compañía minera, telegrafiaba al mismo.Izábal: 

MacManus estará ese mediodía; lleva asunto 

serio gue le comunicará. Suplícale su pre-

sencia en Cananea mañana si es posible. 

Ambos telegramas coinciden en el sentido a.e conceder...:.. 

le gran- importancia al movimiento, a t'al puntJ ~~e;!"d~ 
manda~la: autorización o la presencia del.Gobe~n~dor :.:. 

.:·· ... · _-,- ,·'_ 

del estado. "Cabe, aclarar . que si los obreros e;}ct::ra:n-

j eros, no J?artiCiparon de una manera ,directa''f~cfiva 
en el mOv1mieil.to, la huelga contó con toda su simpa--

.. 
tía y< apoyo;~ /No podía ser de otra manera: así cómo el 

capí ta:!'. no .:.;::~·conoce fronteras ni banderas para explo

tar, a~.Í· Í:~~ '·i::rabaj adores, en sus luchas por su libe

ración}~~ '/P~~~en detenerse ante esas barreras que los 

capitali_sta~ p:roclarnan para dividir a los proletarios 
,;~ 

eri süs"~ruchas. y a veces para hacerlos destrozarse mu-

tuameihi::e~ 
- ' . i 

• .. ·. i.C>'i trabajadores rédaC¡ar.qh un documento, -

de ac'liérao;, 6:q1l ias repré~entarites 'Ü4 a que se refie

re el telegra~i). piJ:"a discutir co;~ la empresa que dice: 

;~Que~a el pueblo obrero ·declarado · e.n --

huelga. 

II.- El pueblo obrero se obliga a trabajar-
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sobre las condiciones siguientes: 

1) La destitución del empleo del mayordomo 

Luis (nivel 19). 

El mínimo sueldo del obrero¡ ser& de --

.cinco pesos, por éch6' ho1aiici~:ft~Í3.B~jo ~ 
En todó~· .. Ío.s ~rab¡j:;s ~~ i~;¿J·~~~~'ico!l 

--· · ::"- . , :~:;~·so'i.ia~-~~·~··:·\~c;~·~~~~\-:.,··->_Cc;··.·::-· -s·~- 06-~P-~?á~F e'l -
__ ,_,~,;-~.~-~--- -, - . ' - - , .. _,;,:_.·<~ 

~ ••• '·'·., j rzs'~e>r ~:~;I~hl6' 'cik .iriexic~hos. Y ~l. .2; ·~or.,, 
<: ~, g}~Ü'b~ de '.e~ti~nj~ros; ten:i.~~~o" i~~5;.~i.!. 

e ~ue .·teng~~ . nobles ~el"lt:imicinto·~, :·~~~z -
··•·· -' ¡_;iiar ~bda ciák~ :ae iÚ~c·j_¿~j ;;:H 

- ~I)~t±C>~~J:~ex¡cd~no/'eif .'ld~Üt~~~'~jo~ ;d¿, ~~ta-
<:> .. ;··-.- :--..:~-~·-. .-, '<;07,,.--~,- .-;----::::::: :~~;'"-~6~~::,'.:_;p" : '- .. -.:. ,,- -~:i.:: --

.... , .. tie~IJ.c:;~~·f ~ól]: /;. ~~~~r~.fd~re9lió ,_g~~~~riso, -

·••.~~{'.:•·:;~·····~~·~e·.·.· .~~~·~·e•.'···ei~~·iJ{~6, . a<Js·•···dec~.f~rac i2 

nes- ciú~é~::-~jd~ff'.if;::~n-c"ifi~·rra_-llí'Eiríf'a iaT¿~~¿;i11~1óri ~ae 7:16.i m.! 

neros me;~c?~4~~', ae;'. j~·~~~rir a ia;~hu~lga' pél~f ¡~~'.r;?ti-
zar s11~': ~gi~~.~§;s'.~o~p5 tr~6aj adores ~ como nacloháles. 

Es la p~i~~::r:~;/s,¿Bi-t3 ~iex~esc:i .que había en '·c~?la~ea -
' ., .,-:-, . - . .. . . .: ·-~ ~-;: .' \,~ 

de traba] ac'fdres' extranjeros cuya mínima pari::e:re;l':'a'n --

técnibJi/;j: f'.~t st3'~¿nda1 ,ei peligro a que co~~~id~~Il\~n-
te es~ap~ri'-;ibue~tos' lo~minero_s.mexican6s, ;-~~~·i~o ... a

que los ~rícél.rgadcis de los ascensores provoc.i~éln<~oI1 
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su conducta la fricci6n con los mineros. 

El anterior documento es valioso porque re-

leva algo m!s que conviene dejar asentado: 

Primero: La confirmación sobre la =ijación

del salario mínimo y de la jornada de ocho ho!:'.as. 

Segundo:.Lafijación del porcentaje de tra

bajadores nacionales en un:· pa·ís en que, .como en el ---
- - l .. ' . . - ·• ' ·: . . ':- . - :- - , 

nuestro t escasean ;1ás; indust'rias . 

. T~l:c:.e~~º~=· ~&f!que f~yolucrado. en el arit:I:"io;~ 
inciso dei .me,i:c!iI:"~~durn La1 ~inal ~el último, -1o ~~ ~Í~
compe tenc-1 ª~/Y.~-~=-J~.iSJ:~~ ~ ,-_·~'.~_t t p~n~ 1'.9··_-·_·:·ai ~t~i:-al;> aj ·aiio r ;:na~:~~i"6~~-i-·. 
Este post~ia~h~j{kr~~~-pe~s~ un ~éon~épt:.o' ju~i~Íd~ /'~e 

:·: . . ':< 

hecho lo exhibe como ·norma unfve:i:saL., ·'., .:. 

:-.!~~:-; - . ':·}'--·=-· _ .. _::,__:- --';''' .. '¡·_ 

- ' ._. -' ' . "' \~·- -, ' ' . ;': . . )" '~\ , :,"'-'· ~;, 

'i.·} EN tÁi-rNBii~~~~~ ~~Ex4A~-~ ...•. '.t.·-.,_•.•.•._ .. -.•..•. -~- :e· 
"-- ;:e- <-:..:-~~:}· .: ·':·,~-- ;"~~{~- 'ó3~·->~-. ~-- _'" -~-- -~·-.;~_---~-:; - ;'·:~ ' __ : 

':; •,' .. , .-• .·; ';:;,·,_:: '..~ ·.'.·' ,'·-::::- : ,. ··~-> . , r" 

", ;:·:>_·::~ /~ '.f\~ 
J:.bs. ~cioii_teci~i~rit-o~.· ~el; ·.7 ·~~ eri¡,;~() ~·~··· Ji!ó 

B lance . no ~fiiii:r9#;;1.9·~ IpiiJh,e!:éis~~qtie ~pu~l!;!rprí.c~d.~;;~fuapi:;ie §. 

to el espÍrifJ;á.o:~~~t:.i~6 d~;::l.oEi .t:f:abcl:rllc1~~~~'.á~ 1a.· re-
-"" . - ( ~ --~ ,_._" ·1;:. ,., ~..-

g i6n de •obi.~~J::i;~f:. :c:~k.'a'.iít.'efi'6iid~d'á'.,; ~s·ii.ifeiC:ilc'i> ~e ha"---

bían lle~~ªº''ª cal:>~; f~~s IllºY~It!i,eri~o·s'.L:4e; 1p~ote~t~ ;¡ue 

demostra:C6d,'c~~rique eí de.k~8nterito 
':-.\ <·>···. 

existente./•. 

en 1896 

'de. ei;;;'tos in;~lrnie~~os tuvo lugar 

(a SólQ-. cuat~-~ - ~-ñas ae~ la· fU.i1aá~i6n' --d~~.:, ·l'~>-fá_·~-

bricar Y se briginó arite el intento por parte de la ad 
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ministración de imponer un horario semejante al de las 

factorías de Puebla y Tlaxcala, en donde los martes y-

jueves se laboraba hasta las doce de la noche. 

Los obreros rechazaron semejante disposi---

ci6n y abandonaron espontáneamente sus puestos de tra-

bajo a la hora normal de salida, a excepción de dos t~ 

jedares que prefirieron acatar la orden de laborar cua 

tro horas más. Ante la decidida actitud de la inmensa-

mayoría, la empresa optó por dar marcha atrás y mante

ner el horario anterior. Cabe hacer notar que los dós'

trabajadores aceptaron el nuevo horario y se vieron -

obligados .a renuf¡ciar debido al aislamiento al:que:fue 

ron sometidos. por s,us compañeros. .. . . , 

~).? t3eª¿~do de estos :brotes; de'\ ~ebeldía ~e -

suscit6 'aJr~Itt;; '~i' i.~v:ier116 de' ~i9a, ,~'~s~ -d~~~ó. ~i'.f:ab~ 
so con~tk~t:i·i:i~ ·ia empresa que mui.'t~~ª'~~~'Ío~ ~pe~a':c-ios 
cuando J:rE!s'entaban un trabajo defecf~~~~·;, )~~d:i~a a 1a

que és1:.Ó~}~o ,se opo~ían, sino a 1a ~rbit.i-~~iedad con -

que se ~j eC:ufa:ba:, dándose e 1 caso de que a 'algunos op~ 
-- . -. 

rarios ~e fe·~ descontaba su jo~nal 'íntegro r a pesar de 

(7). 

;~'.~> ~/'.:: ·_/: ,r:~ ~espuest~ de >l;;~'obreros fué inmediata. -

A una'.~dz uriári:Lme, tC:iá.o~ pararon sus máquinas y se pr~ 
sentar6n :e~ t~mult() a:ri.te '1a administración, den.uncían-

'do·Ta injusticia de que eran objeto .. La inconmovibl.e 

actitud de los administradores llevó a los obreros a -



manifestarse fuera de la f5brica en una improvisada --

asamblea, en que se propuso se integrara una comisión-

que presentara los puntos de vista del descontento ge-

neral ante la dirección de la factoría. Así se hizo y-

se obtuvo la anulación de las multas impuestas, como -

también otros beneficios. Por cierto, de esta comisión 

formaba parte Manuel Avila, quien posteriormente ten--

dría relevante participación en el Gran Círculo de ---

Obreros Libres. 

"En 1903 tuvo lugar el tercer brote dec,pro

testa; 'cÓnsiderádC> come:> el de mayorimport~nd.:á/:ya --
.;-'.;:><::) __ ;,:.- ···-,-.-~·>_-____ . «- . o • ;'.' :: ••• , 

que puede;;·ser, cali:ficado" formalmente como un_ movimien-

to de hii~t~'a·.~'~t~ C:;i11·~a que lo propiCió fué 'el, ~ras lado 

de un cé:Í:pat.;¡~,. que tenía faina de arbitrario e intransl 

gente,•: ~é-i~;ifact6ría de san Lorenzo, en Nogal.es, a la 

de RíoBi~ic8. Hubo una protesta general ~entrbd~ la-
.. -,' '.--:/_, __ ·,- '·· '·. 

fábrica./ ~~g~ida de una asamblea dond~ se. acordó sus--
-·::: -

pende~. ia.k. •léJ.bores y nombrar un grupo de obreros que -
; ·_ -:· .. -.:: 

expusieran sus quejas ante la direccl.ón. Sin embargo,-
._ :·.·---·····"· 

~nt~-~]_-~t.~it~~ de ser- despedidc)s~;;ros integrantes de la 

comis±ó~Erio,se .atrevieron á presentarse ante los patr~ 
nes. ~afupocÓhicieron esfuerzos'para sostener l.a huel

ga po~~i{i.~rnpo que lo reqULri~ra la solución del con 
'-··--.·-

flictci. Durante una.semananingún operario asistió a -

sus l~b~¡~~~astaque, faltos de recursos y desm6rali

zados, fueron regresando uno a uno. La empresa inició-
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de inmediato represalias contra los huelguistas, desp.:!o 

diendo a los integrantes de la comisi6n, así como a -

los que consider6 involucrados en el conflicto". (8). 

A pesar de que estos brotes de rebeldía n6-

lograron rebasar un instinto de autodefensa, sin dtida

dejaron una marca significativa en la 

los trabajadores, la vez, 

posteriores. 
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CAPITULO III. 

ANTECENDENTES DEL ARTICULO 5~ CONSTITUCIONAL 

PRINCIPALES: ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES E HIST.ORICOS 
.• ·, y{ > fr ~i. · ..•. ··~·. · •....... ·.· . . . . 

· · como.· el: bBj~to ;~~incipal de éstl: estudio .. es

llegar a ·:t.~~t~~i ip:i'i=~~t~vb al. ejercici6 de las p~ofe
siones ,: ·~~qife}:imos 1 riedesariamente de los antecedentés

de lo~ Aiúciu.i()~;~.4~ •':~ir S.'!, los'que señalan las. dos ver-
·-~-~· -:::,_-· ' 

tientes.~qu~ nutren_· fo• que hoy es el Artículo 5'!.·.• ConstJ:. 

tuciortai: 

Reproducir esto~~~~;~:derites seríaprolijo~ 
por lo que .iremos haciendo mención a sus característi

cas o contenido esencial. ·Del ·Artículo 4 '! Consti tucio

nal se puede definir 20 antecedentes. El 6 de Dici.ein-

bre de 1810 el Bando de Hidalgo menciona la libertad -

de beneficiar polvera, dando preferencia al gobierno -

en la venta. Ignacio López Rayón en los Elementos Cons 

titucionales precisa la abolición de: exámenes de Arte 

sanos. La Constituci6n Política de Cádiz habla del~ -

exclusión de empleos municipales, para ciudadanos. Jo

sé María Morelos en sus Sentimientos de la Naci6n· (14-

Septlemb-ie-1812) dice que ·1os ·ernpleós·seah para.cameri

canos y que no se admitan extra~j~~;is./ E~ el. D~cretO -

Constitucional de Apatzingán (22 /Octubre 1814) seña la

que no se prohibe ningún géner6. d.~ C:utt'Ura, .industria

() comercio a los ciudadanos. El .-Plan ~é Iguala de Agu~ 
tín de ;Iturbide, define que: todos los• habitan tes son-

.· ' '.. ' .· -, 

idóneos para cualquier empleo. Eri el Reglamento Provi-

siona.l del Imperio (18 Diciembre Ú22) menciona que -

los empleos públicos dependen de l.as vi:itudes, talento 

y aptitudes del ciudadano. - -

La aclaración al Acta de Casa Mata (l'! Febr~ 
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ro 1823) declara que los empleados políticos, civiles

y militares se conservarán en sus empleos, exceptuando 

a los que se opongan al sistema. El Acta Constitutiva

(31 Enero 1824) dá atribución al Ejecutivo para suspe_!! 

der de sus empleos y privar de la mitad dei salario. -

(por tres meses) a empleados federales que infrinjan -

órdenes y decretos. 

El 4 de Octubre de 1824, a los habitantes de 

la Federación por el Mensaje del Congreso Federal Con~ 

tituyente se concede dedicarse sin trabas a la crea--

ción y mejoría de todas las ramas de la prosperidad. -

El Congreso General Constituyente (4 Octubre 1824) dá

facultades exclusivas al Congreso para suprimir o ---

crear empleos públicos y señalar dotaciones, retiros o 

pensiones. Don Joaquín Fernández de Lizardí en su pro

yecto de Constitución (junio 1825) incluye que todo -

ciudadano que posea virtudes será acreedor a obtener -

empleo de primer rango sin exigirles rentas o capital

determinado. Las Leyes Constitucionales de la Repúbli

ca Mexicana (29 Diciembre 1836) da al Congreso atribu

ciones para crear ó suprimir empleos públicos y al Pr~ 

sidente de la República atribuciones para suspender y

reducir salario-, por tres meses, a los empleados in--

fractores de órdenes y decretos y formarles causa si -

así lo cons-1deran debido. 
~o-.---.-- - --

El Proyecto de Reforma a las Leyes Constitu-

cionales de 1836 (30 Junio 1840) , precisa que ~l~pres~ 

dente de la República puede suspender de sus empleos,

reducir salario a la mitad y formarles causa (hasta -

por un año) a los empleados. Al Gobernador de cada de

partamento de las mismas facultades por tres meses. 

En el primer Proyecto de Constitución Polít_i 

ca de la República Mexicana (25 de Agosto de 1842) re~ 

firma las facultades al Presidente de la República, --
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que arriba se citan. 

El Segundo Proyecto de Constitución Política 

de la República Mexicana (2 de Noviembre de 1842), re

conoce: los derechos de igualdad, seguridad y propie-

dad a todos los hombres prohibiendo exclusividad para

el ejercicio de cualquier industria ó comercio excep-

tuando a autores o perfeccionando de algún arte u ofi

cio. Reitera al Presidente de la República la facultad 

de: suspender, reducir hasta la mitad del salario .•.•• 

etc. La Junta Legislativa establece decretos, sancion~ 

dos por el Supremo Gobierno, dados a conocer en bando

nacional del 14 de junio de 1843, otorga al Presidénte 

de la República iguales facultades para suspender a e.!!! 

pleados de gobierno. El proyecto de Constitución Polí

tica de la República iguales facultades para suspender 

a empleados de gobierno. El proyecto de Constitución -

Política de la República Mexicana (16 de Junio de 1856) 

precisa la libertad de ejercer cualquier industria, CQ 

mercio 6 trabajo que sea útil .y honesto; agrega el pr_! 

vilegio que otorgan las leyes e inventores, perfeccio

nadores o introductores de algÜna.·mejora"' 

Llegamos así a el antecedente, en que semen 
. . .. . . 

ciona por vez primera, el ejérci.cfo de las P.rofesi9nes, 

y anticipa que dicho ejt:.rGicio_:::.profesional_debe.ser.de 

terminado por las leyes. ~a ~~··· ~l debate ai 1943 ··~~ -= 
mencionará éste hecho, como el' primer intento de ~~gl~ 
mentarlo. Andrés Serra Roja.·s 'y Ag1fÚar y Mayá~, invoca

rán el momento histórico ~ara ilust~arlo. 

ca 

so 

Vigésimo antecedente. 

Artículos 3~ y 4~ de ia ConstÍtuéión•Pólíti

de la República Mexicana, sancionada por ei'.Congre

General Constituyente el 5 de .. febrer~ dei. lB si:_ . 
Artículo 3 ~ La en~ei'iariza es libre. ·La Ley de 

terminará qué profesiones necesitan título para su ---



3] 

ejercicio y con qu6 requisitos se deben expedir. 

Artículo 4~ Todo hombre es libre para abra-

zar la profesión, industria o trabajo que le acomode,

siendo Gtil y honesto y para aprovecharse de sus pro-

duetos. Ni uno ni otro se le podr& impedir sino por -

sentencia judicial cuando ataque los derechos de terce 

ro, o por resolución gubernativa, dictada cuando ofen

da a los de la sociedad. 

Vigésimoprimer antecedente. 

Mensaje y Proyecto de Constitución de Venus

tianci Carranza, fechados en la Ciudad de Querétaro el-

1~ de~diciembre de 1916: 

Artículo 4~ del Proyecto. A ninguna persona

se le podr& impedir que se dedique a la profesión, in

dustria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lí

cito, ni privarla de sus productos sino por determina

ción judicial cuando ataque los derechos de tercero o

por resolución gubernativa, dictada en los términos 

que marque la ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

La ley determinar& en cada estado cu&les son 

las profesiones que necesitan título para su ejercicio, 

las condiciones que deben llenarse para obtenerlo, y -

las autoridades que han de expedirlo. 

Como puede observarse es hasta agosto 22, --

1842 (décimosexto antecedente) cuando se menciona por

primera vez a los "autores". Y en el artículo 13-IV, -

se establece la protección a favor d~ los autores, in

troductores o perfeccionadores de algfin arte u oficio". 

Es hasta 1857 que el Congreso General Consti 

tuyente sanciona la Constitución Política de la Repfi-

blica Mexicana, estableciendo claramente en su artícu

lo 3~.~."La ley determinar& que profesiones necesitan

título para su ejercicio y con que requisitos se debe-



expedir". ( 1) 

En forma similar, mencionamos los anteceden

tes del artículo 5~ Constitucional para ilustrar clar~ 

mente las vertientes que lo alimentan. 

El 2 de Marzo de 1792, los criollos protes-

tan ante la corona española por la preferencia hacia -

los penínsulares para ocupar estos puestos civiles y -

eclesiásticos. 

El Decreto de Apatzingán se inclina porque -

los empleados públicos funcionen temporalmente; que 

las vacantes sean por elecciones y la imposibilidad de 

excusarse para el encargo del diputado. El programa de 

Don Valentín G6mez Farías abraza los principios de su

presi6n de 6rdenes monásticas y negocios civiles como

el matrimonio. El Decreto que suprime la coacción (6 

Noviembre, 1833) para votos monásticos contiene la: 

absoluta libertad para obediencia a prelados y conti-

nuar en clausura. El gobierno protegerá la libertad de 

religiosos de ambos sexos que quieran abandonar sus 

claustros, auxiliando a los prelados para el caso que

sus subditos les falten al respeto. Antonio López de -

Santa Anna (19 Septiembre 1853) permite el restableci

miento de los jesuitas. 

El Estatuto orgánico Provisional de la Repú

blica Mexi_cana (15 Mayo, 1856), precisa qu_e:_ n._adie pu~ 

de obligar sus servicios personales sino temporalmente; 

que los empleos públicos son propiedad de quienes los

desempeñan y que la duración y manera· de perderlos, lo 

define la ley. 

En el Proyecto de Constitución Política de -

la República Mexicana (16 Junio 1856) señala que nadie 

puede ser obligado a servicios personales sin su pleno 

y libre consentimiento; ningún contrato puede tener -

por objeto la pérdida o sacrificio de la libertad del-



33 

hombre (voto religioso) , nadie puede celebrar conve--

nios con su libertad, con su vida ni la de sus hijos -

ni imponerse destierro. 

La Constitución Política de la República Me

xicana (5 febrero 1857) formaliza lo enunciado arriba, 

redactándolo en forma escrupulosa pero esencialmente -

igual. Las Leyes de Reforma (Ley sobre libertad de Cul 

tos) deja a la voluntad de los hombres pertenecer a -

iglesia o sociedad religiosa; estas se organizan libr~ 

mente fijando condiciones para admitir miembros acla-

rando el caso que se cometan delitos prohibidos por -

las leyes: restringe la autoridad de sacerdotes al cam 

po espiritual sin coacción y se concede acción populai 

para denunciar violaciones, abrogando los recursos de

fuerza e indicando la sujeción a las leyes para infraQ 

tares. Hace amplia explicación sobre el juramento de-

clarando su abrogación en todo acto privado ó público

insistiendo que el juramento no produce efectos lega-

les en contratos. El Tercer considerando (Art.l~ decr~ 

to extinción de comunidades religiosas, 26 de febrero-

1863) precisa enérgicamente la abolición de coacción -

para cumplimiento de votos religiosos y extingue las 

comunidades de señoras religiosas. Del Estatuto 

sional del Imperio Mexicano (10 Abril, 1865) 

el que: no pueden exigirse servicios gratuitos ni 

zados; nadie puede obligar sus servicios personales s! 

no temporalmente y que los menores no trabajarán sin -

la intervención de sus padres. Sin b1en la reforma al

artículo 5~ del 1857 - 1873 hace precisiones, éstas se 

plasman en el mismo documento pero el 10 de junio de -

1898, que reproducimos como sigue: 

Decimotercer antecedente. 

Reforma al artículo 5? de la Constitución P~ 

lítica de la República Mexicana de 1857, del 10 de Ju-
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nio de 1898: 

Nadie puede ser obligado a prestar trabajos

personales sin la justa retribución y sin su pleno con 

sentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por -

la autoridad judicial. 

En cuanto a los servicios pfiblico~, sólo po

drán ser en los términos que establezcan las leyes re.§_ 

pectivas, obligatorio el de .las armas y obligatorias y 

gratuitas las funciones electorales, las cargas conce

jiles y las de jurado. 

,EL Estado no puede permitir que se lleve a -

efecto ningúri·contrato, pacto o convenio,. que tenga -

por obj~fó ;;Í ,rri;~bsc'~l:Jo; la pérdida o él irrevocable -

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa 

de trabajo,'ae'eaucación o de voto religioso. 

La ~ey¡ en consecuencia, no reconoce órdenes 

monásticás, ni puede permitir su establecimiento, cua_! 

quiera q:ue sea la denominación u objeto con que preten 

dan erigirse. Tampoco puede admitirse convenio en que

el homb.re pacte su proscripción o destierro'. 

.Decimocuarto antecedente. 

Mensaje y Proyecto de Constitución de Venus

tiano Carranza, fechadosen'la·Ciudad de Querétaro el-

1 ~ de,. Diciembre, 1916: 
-,-,~,- --·.---.-,---.-~o-- c7-=--7-;- - -=-

ArtícUlo 5 ~ del proyecto. Nadie podrá ser 

obligadoa·prestar frai:5~j0s>perscinales sin la justar~ 
tribucÍón''y>. siri ~,; pleno. cohsentimiento, salvo el tra

bajo i~pu~sfb comd ~ei'nii pC>r' la autoridad judicial. 
.. ·. En c~antC>'ai6s··servicios públicos, sólo po

drán ser. ~bllg~tOÚ6~,. en lOs términos que establezcan 

las ley~s~~spect:Í.~cis, el de las armas, los de jurado

y los c::J.r<fo~')d~ ·el~~C::±6ii ;po~lilar y obligatorias y gra

tuitas· Tas furicfories· eiecf~rales. 
El Estado no puede permitir que se lleve a -
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efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por 

objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacri 

ficio de la libertad del hombre, ya sea por causa de -

trabajo, de educación o de voto religioso. La Ley, en

consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni puede 

permitir su establecimiento, cualquiera que sea la de

nominación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en el que -

el hombre pacte su proscripción o destierro, o en que

renuncie temporal o permanentemente a ejercer determi

nada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a pres

tar el servicio convenido por un período que no exceda 

de un aBo y no podrá extenderse en ningún caso a lar~ 

nuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los dere

chos políticos y civiles. (2). 

A. EXPOSICION DE MOTIVOS.-

De la exposición de motivos con que VenustiE. 

no Carranza envía al Congreso Constituyente su proyec

to de reforma~, se desprende la intención original de

legislar sobre el trabajo. En el artículo cuarto de di 

cho proyectoj relativo a la libertad de profesiones, 

con algunas correcciones,_ es el mismo_ de la Const:i.:t:u--:

ción de 1857, que se reproduce en el vigésimo antece~

dente. 

La parte substancial de la exposición de.mo

tivos relativa a la parte del ejercicio de las pro~~-~ 
siones, la tenemos en el debate de la 16a. Sesión Ordi 

naria del 18 de Diciembre de 1916, como sigue: 

El C.Paulino Machorro y Narvaéz dice: 

"La ley determinará en cada Estado cuále~ -

son las profesiones que necesitan título para su ejer-
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cicio, las condiciones gue deben llenarse para obtener 

lo y las autoridades gue han de expedirlo". 

Yo propongo a la Comisión la conveniencia de 

agregar la siguiente idea: "La ley reglamentará tam--

bién el ejercicio de las profesiones". Señores diputa

dos: En México hemos entendido hasta la fecha, en mi -

concepto, e~ ejercicio de las profesiones llamadas li

berales, precisamente o casi exclusivamente de la medi 

cina y la abogacía, desde la expedici.ón de la Consti t~ 

ción de 57, cuyo criterio es exclusivamente liberalis

ta, porgue representa la escuela liberal francesa de -

1830, según la cual el hombre era libre de hacer todo

lo que quisiera; la ciencia no era nada frente al indi 

viduo, la sociedad quedaba atonizada por aquella escue 

la, cuyo dogma era la libertad individual. 

La Constitución de 57 llevaba enteramente el 

espíritu francés de 1830, que contenía ampliamente com 

prendidas las garantías individuales; el sistema libeE 

tario de aquella época fué enteramente individualista. 

Desde entonces el ejercicio de las profesiones, princi 

piando por las de abogado y doctor en medicina, han si 

do vistas como el ejercicio de una industria o de un -

trabajo enteramente particular. Sin embargo, todos he

mos tenido impresiones desagradables~ Muchas· v.eces, -

cuando se solicitan los servicios de un médico y por -

alguna circunstancia desagradable, en él no concurren

los sentimientos humanitarios que existen en otros in

dividuos, no se le hace levantar para que vaya a pres

tar sus ~ervicios, si no es por interés netamen~e indi 

vidualist~~ Yo no he estado en l~ Ciudad de México¡ pe 

ro personas que viven allí desde hace muchos años. y 

,que por tal motivo no tengo yo sospechas para dudar de 

.su veracidad~ ~& han manife~tado que, en lo general, -

en la ciudad de México el ejercicio de esa profesión 
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es enteramente mercantilista. Los médicos son los que

pusieron últimamente el talón oro cuando todos no te-

níamos sino papel. Necesitabamos emplear el sueldo en

un día para pagar al médico. La mayoría ha olvidado -

que esa profesión es humanitaria y sólo se ha limitado 

a hacerlo sencillamente como un ejercicio profesional

individualista para ganar dinero. Yo sé, señores dipu

tados, que los médicos muchas veces no se levantan en

la noche y si acaso lo hacen, primeramente, a través -

del agujero de la chapa de su puerta, tratan el "tanto 

más _cuanto" por sus servicios. Hay sus excepciones; p~ 

ro yo hablo de la generalidad, que son los que adoptan 

esté sistema. Veamos ahora a los abogados. Yo soy abo

gado, señores, he sido abogado postulante durante más

de diez años en la ciudad de Guadalajara, y creo saber 

lo que es esta profesión y no lo que debiera ser, sino 

lo que es, existiendo entre nosotros un criterio erró

neo del cual se ha abusadp .. al amparo del artículo 4 ~ -

de la Constitución de 57~ La abogacía se ha hecho ente 

ramente un ejercicib de~lucro y no solamente esto, si

no que, además, el abogado se ha convertido desde hace 

tiempo en un mero cobrador de las casas ricas. Ya la -

justicia casi no existe para él; sino que simplemente

va a cobrar_los -pagarés. -Señores- diputados: La revolu

ción ha eq~rbolado, entre otros principios, el de la -

justicia; yo tengo la íntima convicción de que mien--

tras no limitemos la profesión de la abogacía, no po-

dremos dar al pueblo la justicia de que tiene hambre y 

sed. Si nosotros queremos jueces honrados, magistrados 

que no ~e inclinen a un lado ni a otro y que todo mar

che perfectamente, esto, señores, no lo tendremos nun

ca mientras los abogados postulantes no vean de alguna 

manera reglamentado el ejercicio de su profesión. Yo -

me refiero a las épocas anteriores, no a las actuales, 
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porque hace mucho tiempo que los tribunales fueron ce

rrados. En épocas anteriores, principalmente en la épQ 

ca porfirista, todos recordamos quién fué el agente de 

esa corrupción y ahora se le echa en cara al Poder Ju

dicial. 

¿Quién ajaba las alfombras de los ministe--

rios, quién llevaba cartas de recomendación, quién iba 

con el jurisconsulto y soplaba al oído de los jueces -

que si. failaban en contra quedaban mal con el prócer?. 

Era el abogado postulante señores, aunque no todos, se 

gurarnente. Ahora no soy abogado postulante sino diput~ 

do y digo ante toda la nación que nadie ha hablado an

tes en los términos que yo he hablado ahora. El agobi~ 

do postulante, señores, ha sido agente de la corrup--

ción del Poder Judicial y a tal grado ha llegado este

cr i terio que, en mi cOncepto y dado-el examen y la ob

servación que yo he hecho, casi no habría individuo -

que se_ hubiera negado a aceptar un negocio con recome_!! 

daciónc decun rnini_stro. Yo creo que no habría un aboga

do que.:á.l cÍ~ci.rie 'el cliente: "señor: yo tengo en mi -

favor 0i~'i-ec0Illendación de tal: personaje", no le hubie

ra dicho: "pués tráigala usted, tenernos la justicia, -
. . 

pero esibu~no refo:z:zarla". No nada más con recomenda--

ciones;_~en"eL:criterio_mismo se ha :f:alseado completa--··= ;-· -, -"- . -- - -_ - -- -_,-_- --=-,=--------=---

mente '1a. noi::ión'de la justicia.que debe tener el abog~ 
do posttil~Ilte, que ha llegado a formarse un criterio 

equivocado de ella. Para él ya no existe la justicia -

como la aprendió en los libros; para él no existe más

que la. justicia a outrance' cada cosa corno se le pre-

sente. El no entiende en tal sentido la justicia;. para 

esto se~necesita no solamente el planteamiento de la -

cuestión de los fondos, sino la de los procedimientos

y con-esto viene un cúmulo de corrupciones y mentiras

que han hecho hasta últimas fechas el ejercicio de la-
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abogacía. Yo pido a los compañeros que me perdonen; p~ 

ro ellos, los que están aquí, lo habrán visto y quizá

ninguno estemos limpios y podamos tirar la primera pi~ 

dra. 

- El c •. Espeleta: SÍ¡ señor; ¡yo estoy 

pio de.ese,·cargo! (Risas). 

-··.El c;Machorro Narváez:. Yo, señores 

dos al v~~'.Cl~~ todo .va envuelto en tal incontinel1c:i.a -

de inmor.[1iaa:él; alv.er que todo va envuelto .y hasta - . .:.. 

las conci~'l1dús más honradas están dispuestas a acep--

tar una récc)mendaci6n de su cliente y hacer por sus iQ 

tereses ~ro~ios y fal~ear el conocimiento de las cosas, 

yo no encuentro otro remedio sino hacer una reglament~ 

ci6n que será más o menos difícil. No voy a proponer -

un sitema, porque entiendo que no se encuentran facili 

dades para llevarlo a la práctica; hago presente a us

tedes que en los países europeos, aunque no son un mo

delo de virtud, allí existe una reglamentaci6n, allí -

existe un colegio que tiene el poder de imponer penas

disciplinarias a los abogados postulantes. Se imp?ne -

la pena ,no'·solamente cuando han robado al cliente, si-

no que· 

na por 

se. 

eL 

les vigila en sus costumbres y se les encami 

seridero del bien. Voy a leer a ustedes algu-

nas disposiciones de la ley francesa, para que simple
mente·· si'fdrnré=n ideÚi dé hast~r d6nde~Üegan ·1~s. precau

ciones en(¿que.1.ios países. No 561<::> se les castiga, si-

no que ~~~ ú~~ ·pfevien:E: pa:Ca · qu~· ~~an honrados y de bu~ 
nas costii.mbres·~ . (Le'y{) . 

·A~hív~n u~~ed~s, •. sefiores;. cómo se. cui~a\~~
allí no sé5ló d.é los perjÚicio~ ;qu~puedari 1le0~r·cii :__ 

cliente la torpeza y la mala ·f~ de,l .abog.§.a(); ú'nb:~hs~ 
costumbres mismas, pues se qu:i.ere c;rüe s¡:arÍhombres pu

ros, hombres honrados>y de· buena 'fe.: ·sJ les prohíbe "h~ 
cer contratos de quotalitis; se les prohíbe firmar pa-
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garés para que su patrimonio no vaya ie por medio y no 

pueden, por estas razones, cohechar a los jueces. Yo,

por este motivo, señores diputados, propongo que se -

adicione el artículo 4~ con estas pocas palabras que -

reglamenten el ejercicio de estas pro:esiones. Ese si~ 

tema francés ha sido reputado arcaico y viene desde el 

año 1829; es, pues, demasiado viejo y quizá no est§ de 

acuerdo con las costumbres actuales; pero al decretar

nosotros la Constituci6n ahora, en el artículo 4~ no 

vamos a .establecer una ley, no vamos a establecer un 

principio, sino que únicamente vamos a dejar ia puerta 

a'biertapara cuando el remedio se presente, cuando se

haga la literatura sobre eso, se escriban los artícu-

los, se discuta sobre ellos y se haga el reglamento; 

por ahora no lo haremos; pero sí dejaremos la puerta 

abierta. Yo, señores diputados, quisiera que al pueblo, 

que tiene hambre y sed de justicia, no le cerremos las 

puertas. Yo quisiera que ahora que la revoluci6n ha -

triunfado llevando en su bandera, entre otras cosas; 

la justicia, no dejar§mos sin ella al pueblo, por que

§1 podría decirnos: "Ustedes, los que han hecho la re

volución, quieren seguir con el monopolio de la justi

cia. De la clase criolla salen los hacendados que me 

han roha-do mi.s tierras y de la clase criolla quieren 

ustedes que sigan saliendo los que burlen los fueros 

de la legalidad". Entonces el pueblo ?Odrá decirnos: 

¡Quedaos con vuestras leyes, ya que no me dáis justi-

cia; ¿para qu§ decís que me dáis tierras si habrá ---

quien me las quite y no hay qui§n me defienda? ¡Que--

daos con vuestras leyes; yo me voy a coger la pala y -

me vuelvo al campo para vivir como vivía hace cuatro-

cientos años; quedaos con vuestras leyes y si qu_e_;i::§is

ir a matarme allá, con el máuser me de:enderé y con mi 

espada de obsidiana". (Aplausos). 
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El c. presidente: Tiene la palabra Colunga. 

El e.Enrique Colunga, de la Comisión: La Co

misión va a hacer por mi conducto algunas ligeras ob-

servaciones, con las que cree que ya el articulo esta

rá suficientemente discutido. Los impugnadores del die 

tamen, obedeciendo sin duda a un sentimiento .... 

.•.. Por estas razones, la Comisión no puede

aceptar las adiciones que se proponen al artículo 4~ -

En cuanto a la propuesta por el ciudadano Machorro Nar 

váez, la Comisión cree que corresponde a leyes orgáni

cas determinar cuáles son las profesiones que necesi-

tan título para su ejercicio. La cuestión ha sido muy

debatida y no compete resolver a la Federación, sino a 

las leyes reglamentarias de los estados. (3). 

El objeto central de é•te trabajo, es lo re

lativo al ejercicio de las profesiones. Pero es impos.!_ 

ble, al repasar los anteCedentes y la evolución del ªE. 

tículo 4? y 5? Constitucionales, sustraerse a la~onse 

cuencia total de que ésto"s se-desprende. La emoCióri de 

los legisladores, tanto' en el Congreso Extraordinario 

del 1856·- 1857 como en 1916- - 1917, provoca uri:fmpac
to que cimbra nuestras c9nciencias en lo más· profundo. 

Algunos opinan, después de transcurrido el tiempo, que 

el- nacimiento -del artículo~-123--es---una-• 11 Casúalidad~'-ic-

Creemos que ésta definición es simplista· y si iio/ bas

taría con releer el diário de debates de l916 .:O l9i7,

para descub~ir el sentimiento apasionado de aquéllos -

hombres que; situados.en, su tiempo cometieron coriva-

lor y decisión, iatarea que el momento les reclamaba: 

Cumplir con.losob.z:eroS que, habiendo empuñado las ar

mas, llevaron.la;Re~6lución al poder. En medio de una

sociedád i1é'n~ cii;; ciOntradicciones y de un tiempo de e~ 
rencias -materiaies, alzaron su espíritu por encima de-
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todo interés mezquino, para lograr concluir la tarea -

que, su calidad de Constituyentes les imponía. 

Recorremos con éllos el camino lleno de obs

táculos; la misma iniciativa de Venustiano -Carranza, -

presentada con el peso político que su calidad de pri

mer jefe representaba, fué prácticamente desechada. 

En el transcurso del debate van imponiéndose 

paso a paso, momento a momento, aquel puñado de obre-

ros llamados "minoría", a quiénes iluminaban las figu

ras y recuerdos de la clase obrera, explotada y humi-

llada e~ toda la RepGblica. As~, se habla de Yucatán,

de Sonora, del Sur, de la fábrica, del taller, del cam 

po, de·las haciendas, con la misma vehemencia, con la

misma pasión. Y cuando alguno de éllos parece ceder, -

se levanta.la voz de otro para reanimar la lucha e im

pulsar los ánimos del congreso, hacia una legislación

que cumpla finalmente con "aquéllos humildes que espe

ran afuera, pensando que al fín se calmarán sus anhe-

los". Hay tal riqueza en éste debate que hasta los in

telectuales, en principio en franca oposición, van ce

diendo. ante la avalancha de razonamientos, llanos y -
francos, que exponen los obreros. A medida que pasan -

los día~ yº el trabajo a9ot:adC?r~ que supone el acopio de 
datos, hechos, ejemplos y comparaciones legislativas,

va subiendo, como marea incontenible_ el ,sentimiento 

del "deber cumplir", con clase trabajadora~ 

En esta consideración y de manera lógica, p~ 

sa a segundo término el hablar. del "ejercicio de las -

profesiones", porque todo el espacio" parlamentario, lo 

ocupa la decisión de incorpora¿ en la Constitución, to 

do lo relativo al trabajo y a los trabajadores. 

Cuando Victoria orienta sus palabras a la_-

"amplitud del 5~ Constitucional, viene Manjarrez a la

tribuna y reclama todo un capítulo referente al traba-
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jo", solicitando se "regrese a la comisión el dictamen". 

Y logra que así suceda para su extensión, las diferen

tes demandas de la clase trabajadora. 

Para ilustrar ésta parte hemos seleccionado -

algunas intervenciones de los legisladores reproduciéQ 

dolos parcialmente y para que sean "invitación a quié

nes lo deseen", para leer el diario de debates, riquí

simo documento que guarda la emoción única del evento

que entonces se desarrolló. 

El e.Presidente: Tiene la palabra el ciudada 

no Victoria, en contra. 

-El e.victoria: Señores diputadoi: Cuaridb un 

obrero viene a la tribuna, cuando viene po~ primera 

vez ante un público tan consciente, es necesario deCl.§; 

rar que, por efecto de la educación que ha recibido -

tenga necesariamente errores en el lenguaje; pero esa

falta de erudición se suple cuando su actuación en la

vida patentiza su honradez. He creído necesario hacer

esta aclaración, porque no.quiero que mañana ó más ta_E 

de los académicos trasno6hados, los lirófobos con.len

gua de esparadrapo, vengan a decir aquí: a la prepara

ción del representante de Yucatán, o le faltó una co-

ma 1 Oc_lELS_()br§_y_n _p\lnt:o _O una. interro~ac:i:ón. ·,·-'.- . 
•... Vengo a manifestar mi inconformidad con

el artículo 5~ en la forma en que lo presenta lacomi

si6n, así como por el proyecto ~el ci~dadano primer j~ 

fe, porque en ninguno de los dos dictámenes se trata 

del problema obrero con el respeto y atención que se 

merece. Digo esto, señores, porque lo creo así, repi

to que soy obrero, que he crecido en los talleres y -

que he tenido a mucha honra venir a hablar a esta tri

buna por los fueros de la dlase. Paréceme extraño, se

ñores, que en su dictamen la comisión nos diga que los 

diputados Aguilar, Jara y Góngora propusieron varias -
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reformas tendier.~es a mejorar la condición del trabaj~ 

dor; no me atre~o a desmentirla, porque es verdad, pe

ro cabe objetar ahora que en el dictamen de la comi--

sión de Yucatán ~ambién presentó una iniciativa de re

formas al artículo 13, que tiene mucha importancia, -

porque en ella se pide el establecimiento de tribuna-

les de arbitraje en cada estado, dejando a éstos libe.E_ 

tad de legislar en materia de trabajo para aplicar por 

medio de estos tribunales las leyes respectivas .•• 

.•• En consecuencia, soy de parecer que el ªE. 

tículo 5':' debe ser adicionado, es decir debe ser rech~ 

zado el dictamen para que vuelva a estudio de la comi

sión y dictamine sobre las bases. Por consiguiente, h~ 

go constar que no estoy de acuerdo con lo que aquí --

asentó nuestro compañero Lizardi. Yo, señores, siri ha

cer alarde de federalista, me considero tan federalis

ta corno el que más lo haya hecho saber por la prensa -

de la República; por consiguiente, respeto como el que 

más a la soberanía de los estados y por las razone's -

que antes expuse, razones capitales,. puesto que el pr.2_ 

blerna del trabajo no es igual en toda la RepGbÜc-.;_ y -

ya que los departamentos del '.trabajó t~neI!los la convi~ 
ción segura .los que rnilitarnbs ért las filas· del prolet.e_ 

, ' - ---- ---~--- -:,-=':-------o---':---'-.,--c;---=~-:~-_,_-._.;..~¿.: ___ .,;_=::..o_'_'.__:_-:__,_::_-,-' -- , 

riada,· rio han dado resü.1t.ad6i pcírqü'e Yas protestas y -
,· -._ ;. ·- . ·: .·' ._, .·,. - ,. . 

las demandas de, los. ctrabaj aa(,res Se han. estrellado CO_!! 

tra la impudicia d.e los mangoneadores de la cosa públi 

ca ••. 

Continúo. en mi afán de demostrar, según mi -

humilde criterio, que el artículo 5~ debe ser ampliado. 

Si tomarnos, como punto de partida los deseos de la Di

putación Yucateca; si aceptamos desde luego (corno ten

drá que ser) el establecimiento de los tribunales del

fuero militar, necesariamente tendremos que establecer 

el principio también de que los estados tendrán la fa-
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cultad de legislar en materia de trabajo y de estable

cer los tribunales de arbitraje y conciliación, por -

consiguiente, lo único que cabe en el artículo 5~ es -

señalar las bases fundamentales sobre las que se debe

legislar; no creo que la comisión deba limitarse, par

lo tanto, a decirnos que el convenio de trabajo ha de

durar un año, cuando pasa por alto cuestiones tan capl 

tales, corno las de higiene de minas, fábricas y talle

res. Alguien dirá que esto es reglamentario; sí seño-

res, puede ser muy bien; pero como dijo el diputado 

Jara acertadamente cansados' de e la': labor_ pérfida que en 

detrimento de las liber.tádes ,pút)licás- han llevado a c~ 

bolos académicos, los ilusti~~Ílc:Íssabios, en una p~ 
labra, los jurisconsultos, (Aplausos). Si como efecto

de la larga: hi~tor-:i.~ ~de :'\lejaÓi.'ones de que ha sido víc

tima elpuebloniexi:c;:a~o~ si d~ID.6 co~secuencia del_ est~ 
do miserable>_en qui? -;todav.Ía se encuentra y del que ne

cesarirun~i'i1:'3.tend.fii q~~ :~a:lir·••.• porque la revolución le 

ha tendfdo 'ia ~ari6';•y.':•las: :ley~~ lo ampararán; si como -

resultado d~--i~· p~~t'J:!~¿~'6n iritelectual en que se en--

cuentra,' d.edÚci~o's' que~es-necesario' es llegada la ho-

ra de reiVi.nd:i.Car16; señores, 

argumentos de Ül na1:.u~aleza, 
que no se nos venga con

porque después de las --

concl\:fsid~:¿5 a;qu~:.:henios-~1~1egado, resultan infantiles. 

Y necesi1:ariic>s co~i:i.gz:iái .•·en la Constitución las bases -

fundameritaies a.'i::erca'.dl~-:_la legislación del trabajo, -

porque aún l1o teh~IT\S~ .góbernantes revolucionarios en -

todos los ~stado~i;.;~¡ 
.. - . Por'• ciori;;;igÚiente, el artículo 5 ~ a discu

sión, en Illi.,coiiciepf(),debe trazar las bases fundamenta

les sobre l~s.gu~'ha de legislarse en materia de traba 
-, -· 

jo, entre otras 1 las s'iguientes: jornada máxima, sala-

rio mínimo descanso semanario, higienización de talle

res, fábricas, minas, convenios industriales, creación 



46 

de tribunales de conciliación de arbitrajes, prohibi-

ción del trabajo nocturno a las mujeres y niños, acci

dentes, seguros e indemnizaciones, etcétera ... 

..• Señores, poco o nada tendré qÚe añadir, 

creo que me he limitado a tratar el punto que me co--

rresponde ya que, como dije antes, vengo con una cre-

dencial obrera y tengo la pretensión de no venir dis-~ 

frazado, como algún diputado obrero que votó en contra 

del artículo 3~ Quiero hacer hincapié en el artículo-

13, porgue c~nfío en que en los estados habrá diputa-

dos radicales que legislen en materia de trabajo: y -

por lo,gUér~specta al fuero militar, es necesario de

cirlo 'de una vez_ por todas: los :::adicales tendremos -

que aceptarlo como una necesidad social y llegada la 

hora de la: discusión, tendremos oportunidad de venir a 

la tribuna para reforzar los argtunentos en favor de -

que los tribunales de conciliación y arbitraje que ini:_ 

ciamos se lleven a cabo; propiamente no se trata de es 

tablecer tribunales especiales, sino simplemente de un 

tribuna~ que tenderá a evitar los abusos que se come-

ten entre patrones y obreros. Por lo que respecta al -

fuero militar, quiero hacer una aclaración, tendrá ~ue 

aceptarse y lo discutiremos oportunamente y sin perjui:_ 

cios, --po_rque :-nosotros, para opinar, no vamos a --averi-

guar si :'los mili tares llevan o no escapulario •••••.••• 

(Aplauso~ 1 • 

- El C.Ibarra, interrumpiendo: Una moción de 

orderi~'señor presidente. No se está discutiendo el ar

tículo 13, que se refiere al fuero militar. 

- El e.Victoria, continuando: Dije antes que 

era un o~rero, que no era un ietrado y añadí aespués -

que creía molestarlos; por lo tanto, les suplico me ha 
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gan favor de dispensarme, porque no estoy ducho en a-

chaques parlamentarios. Decía que no vamos a averiguar 

si los militares traen o no escapulario, por que naso~ 

tras, que estamos penetrados en su alta lafilor pública, 

decimos parodiando a Gustavo Campa: "Cuando vemos pa-

sar al ejército del pueblo, no discutimos, sino simpl~ 

mente nos arrodillamos". (Aplausos). (4). 

- El e.Presidente: Tiene la palabra en pro ~ 

el ciudadano Froylán C.Manjárrez. 

- El C.Manjárrez: Sefiores diputados: 

Cuando la secretaría de este honorable Con-

greso_.!l()S ley6 la lista de diputados inscriptos/enpro 

y en _contra, uri sentimiento de animadversi6n. h~cia la.:.. 

mis!lléAkamblea comenzaba a inundar mi e~pí.l:"it1.l¡.creí -

que aquí muy pocos éramos los amigos del obrero; pero

afortunadamente todos aquellos que han venido a impug

nar el dictamen no han hecho sino aceptar la tesis del 

mejoramiento de las clases obreras, previas ciertas mS?_ 

dificaciones, o mejor dicho, poniendo .ciértás adicio-

nes al dictamen. Yo, por lo que respecta a e.sas adiciS?_ 

nes, en ··su mayoría estoy conforme, pero vamos a estu-

diar unpOco:a fondo y vamos a referirnos algo a lo -

que son-las cuestiones obreras •.. 

· _ _i·:;~_._ :c.•.·~· $.ei'iQJ:'~S, diputa_dos, la. humanidad. había t~ 
;-, r ,~· • - :-, • -- :; •-. -, - •• • 

nido uri peri.oda en que los monarcas no se preocuparon-

más dEl·:fa\rore~~r .a· los cortesanos, un período tan lar

go enrque prE:c'is.~rllente por esos privilegios, por esas

preben~as' é;¡u~ C:oricedían se 

cre6 <31 lc:l.fifii!laismo. , . 

bieri, · sei'Íores. diputados,'. termiil.aron 

los regímenes moriá~quicos; la~ teorías,democrát.Í.cas ya 
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imperaban en todo el mundo, pero quedaron las raíces,

qued6 el latifundis~o. No hemos quitado las garantías

del latifundismo ni hemos sacado a los esclavos del -

poder de aquellos. Cuando en 1913 se inici6 la revolu

ci6n, muchos, aún amigos de la causa, creyeron en ella 

como un movimiento esencialmente político y por eso es 

que llamamos revoluci6n política y revoluci6n social .. 

•.• Comenz6 la revoluci6n a invadir por to-

das las regiones del país, que hizo que se estremecie

ra la RepGblica desde las márgenes del Bravo hasta las 

riberas.del Suchiate, desde la bahía de la Baja Cali-

fornia hasta Quintana Roo¡ y como muy bien decía el se 

ñor Zavala, _fueron los obreros, fueron los humildes y

fue la raza, fueron los indios, los yaquis, los tlax-

caltecas, los de la sierra de Puebla, lo que agrupándQ 

se en formidables columnas militares y dirigidos por -

valientes generales, se lan~á-ron a la olímpica contieg 

da hasta llegar al trinfo. Entonces, señores diputados, 

es cuando se ha visto que esta revoluci6n no es una re 

volución política, sino una revoluci6n social ... 

Una revoluci6n que viene poniendo ejem-

plo a todo el mundo. __ Eri el estado de Sonora existe una 

ley que cre6 una Cámara de Trabajo, de esa manera con

sigui6 que . sean ellos mismos 'los que conociendo sus n~ 

cesidades-y'~de'"a:cuerdo -cori-c-sUs--áspir-aciones, pongári -la 

legislación. 

Estos. decr_etos, señores diputados, dieron .. -

margen h(q~e fe Lid taran al g6l:>i.erno 'de s6nora, ,rio só

lo de ios !Estados Unidos, sirio ciú~ de Europél., a1~i:iI1a~
asociacior'ies. soCiaHstas. Pues: natÜralmeil~e que ié:i '.qué 

veo en ;el Nc:lr;te quiero impla~tal:'1c:l '~b ~1 ·-_. suf; yo ~é .':..

perfecta~en~e bien que hahéib1aC:iunare~olucióri-p€sim~ 
mente diÚg.ida en el Sur; iél. '.:révOltición érl el Sur. En

el Sur, señores diputados; es donde más han sufrido --
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los trabajadores; allí de sol a sol, sin un momento de 

descanso han trabajado los infelices peones para ganar 

lo que ellos dicen "un real y medio". En el sur, a los 

peones cuando desobedecen al amo, cuando no van a tra

bajar, el amo los lleva a las trojes, los apalea y los 

encierra quince o veinte días. Pues bien, yo estoy de

acuerdo, por lo tanto, con la iniciativa que ha prese~ 

tado mi apreciable y distinguido colega, el señor Vic

toria; yo estoy de acuerdo con todas esas adiciones -

que se proponen; más .todavía: yo no estaría conforme -

con que el problema de los trabajadores, tan hondo y -

tan intenso y que debe ser la parte en que más fijemos 

nuestra atención, pasará así solamente pidiendo las -

ocho horas de trabajo. ¡No! creo que debe ser más ex-

plícita nuestra carta magna sobre este punto y precis~ 

mente porque deber serlo, debemos dedicarle toda aten

ción y si se quiere, no un artículo, no una adición, -

sino todo un capítulo, todo un título de la carta mag

na. Yo no opino como el señor Lizardi, respecto a que

esto será cuando se fijen las leyes reglamentarias, -

cuando se establezca tal o cual cosa en beneficio de 

los obreros; no, señores, ¿quién nos garantizará que 

el nuevo Congreso habrá de estar integrado por revolu

cionarios? ¿Quién nos garantizará que el nuevo Congre

so, por la evolución natural, por la marcha natural, -

el gobierno, como dijo el señor Jara, tienda al corise~ 

vatisrno? ¿Quién nos garantizará, digo, que ese Congre

so General ha de expedir y ha de obrar de acuerdo con

nuestras ideas? No,señores,a.mi no me importa que esta 

Constitución estéo no·dentro de los moldes que preví~ 

nen jurisconsultos, a mí no me importa nada de éso, a

mi lo que me i~port~ es que se den las garantías sufi

cientes_ a los trabajadores, a mi lo que me importa es

que atendamos debidamente al clamor de esos hombres --
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que se levantaron en la lucha armada y que son los que 

más merecen que nosotros busquemos su bienestar y no -

nos espantemos a que debido a errores de forma aparez

ca la Constitución un poco mala en la forma; no nos -

asustemos de esas trivialidades, vamos al fondo de la

cuestión; introduzcamos todas las formas que sean nece 

sarias al trabajo; démosles los salarios que necesiten, 

atendamos en todas y cada una de sus partes lo que me

recen los trabajadores y lo demás no lo tengamos en -

cuenta, pero, repito, señores diputados, precisamente

porque son muchos los puntos que tienen que tratarse -

en la cuestión obrera, no queremos que todo esté en -

el artículo s:; es imposible. Lo tenemos que hacer más 

explícito en el texto de la Constitución y ya les digo 

a ustedes, si es preciso pedirle a la comisión que nos 

presente un proyecto en que se comprenda todo un títu

lo, toda una parte de la Constitución, yo estaré con -

ustedes, porque con ello habremos cumplido nuestra mi

sión de revolucionarios. (Aplausos). ( 5) . 

En ese ambiente, surge uno de los pilares de 

la Constitución, el Artículo 123 "Del Trabajo de la 

Previsión Social", título VI del artículos: Para la -

promulgación del s: Constitucional el Congreso Consti

tuyente aprueba por 163 votos a favor, en la 58a. ---

Sesión Ordinaria del 23 de Enero de 1~17, el siguiente 

texto: 

B.- SU PROMULGACION.

Constitución de 1917, 

"Artículo s: Nadie podrá ser obligado a pre

sentar trabajos personales sin la justa retribución y

sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 

cómo pena por la autoridad judicial, el cual se ajust~ 

rá a 16 dispuesto en las fracciones I y II del artícu

lo 123. 
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En cuanta - los servicios pGblicos, sólo po

drán ser obligatori~s, en los términos que establezcan 

las leyes respectiv~s, el de las armas, los de jurados, 

los cargos concejiles y los cargos de elección popular, 

directa o indirecta y obligatorias y gratuitas, las -

funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a -

efecto ning6n contrato, pacto o convenio que tenga por 

objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacr_i 

ficio de 1-a 1-ibertaó. del. hombre; ya sea por causa de -

trabajo, de_educación o de voto religioso. La ley, en

consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes 

monásticas, cual.quiera que sea la denominación u obje

to con que pretendan erigirse. 

Tampoco ?Uede admitirse convenio en que el. -

hombre pacte su proscripción o destierro, o en que __ re

nuncie temporal o ?¿rmanentemente a ejercer determina

da profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sól.o obl.igará a pres

tar el servicio co:-:venido por el tiempb que fije la -

ley, sin~poder exceder de un afio en perjuicio del tra

bajador y no podrA extenderse en ning6n caso, a la re

nuncia, pérdida o ~enoscabo de cualquiera de los dere

chos polí_tj_cos o e:.. vil.es. 

La falta de cumpl.imiento de dicho coritr-ato -

por lo tjue respecta al trabajador, sólo obligará a és

te a la.correspondiente responsabilidad civil, sin que 

en nirig6n caso pue:la hacerse coacción· sobre su persa-
na". (6). 

DERECHO CONSTITUCIONAL CORRELATIVODELOS E§_ 

TADOS FEDERATIVOS, relativo al ejercicio de las.profe

siones. 

COAHUIL~. Artícul.o 175. La ley determinará -
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las ?rofesiones que necesiten títulos para -

que sean ejercitadas en el estado, las candi 

cio~es que deben llenarse para obtenerlos y

las autoridades que deben expedirlo. 

DU~;NGO. Artículo 5~ A ninguna persona podrá 

impedirse que se dedique a la profesión, in

dus~ria, comercio o trabajo que le acomode,

sie~do lícitos. El ejercicio de esta liber-

tac sólo podrá vedarse por determinación ju

dicial, cuando se ataquen los derechos de -

terceros, o por resolución gubernativa, dic

tada en los términos que marque la ley, cua~ 

do se ofendan los derechos de la sociedad. 

Nadie puede ser privado del producto de su -

trabajo sino por resolución judicial. 

Se considera ilícito y por lo tanto prohibi

do toda clase de juegos de azar. 

La Ley que expida el Congreso determinará 

cuáles son las profesiones que necesitan tí

tulo legal para su ejercicio y las condicio

nes que deben llenarse para obtenerlo, así 

como las autoridades que deban expedirlo. 

GUANAJUATO. Artículo 3~ Ningún profesor nec~ 

sita título para la_enseñanza de cualquier -

ramo del saber. 

Artículo 4~ En el estado sólo podrán ejercer 

las profesiones de arquitecto, bacteriólogo, 

biólogo, cirujano dentista¡ contador, corre

dor público, enfermero, enfermera y partera, 

farmacéutico, licenciado en derecho, licen-

ciado en economía, médico veterinario, meta

lúrgico, notario público, ingeniero, médico-

-y químico en sus diversas ramas profesiona-

les, personas que tengan título oficial exp~ 
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dido por las autoridades legales capacitadas 

para ello y previa anotación en registros es 

peciales que llevarán las autoridades del es 

tado a cuyo cargo esté la respectiva expedi

ción o, en su defecto, por la Secretaría de

Gobierno. Las Presidencias Municipales vigi

larán el cumplimiento de esta disposición. 

MICHOACAN. Artículo 3~ Todas las personas --

tienen derecho a una existencia digna, a la~ 

instrucción, a la cultura y al trabajo. 

gobierno promoverá el mejoramiento 

rnór¿;¡J,, >intélectual y económico del 

Art'ículo 1-44. Para ejercer una 

eLéstado, se requiere la posesión de .un 

:otulo ;le!galmente expedido y registrado •. 

: ;.LA' ·Ley- de-terminará las profesiones que 

'quieren título, la forma de su registro, 

- pfóC::~dim.iénto para expedir licencias a• los -:- ·· 

i•. ~fábf.1<::os y en general, reglamentará todo 

'' I:eiativo al ejercicio de las profesiones. 

NUEVO LEON. Artículo 4? A ninguna persona 

diá impedirse que se dedique a la 

industria, comercio o trabajo que 

iendo lícito. Elcejercicio de esta 

' sólo podrá vedarse por determinación 

cia.l, cuando se ataquen los derechos de ter

c~ro, ~ por resolución gubernativa dictad~ -

en.los términos que marque la ley, 

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie· ..:.: · 

•puede ser privado del producto de su 

sino .por resolución judicial. 

ley de Congreso determinará qÚé profési.Q. 

· -~."" nés:·ne!cesitan títul:os para ·su ejerc'ic:fi>':-1.as 

condiciones que se deben llenar para obtener 
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lo y con qué requisitos se deben expedir. 

?UEBLA. Artículo 116. El estado protegerá la 

educación profesional. 

No podrán ejercerse en el estado las profe-

siones de médico, abogado o ingeniero, sin -

que sean los requisitos establecidos en la -

ley orgánica respectiva. 

TAMAULIPAS. Artículo 141. El estado .. protege

rá la enseñanza profesional. No poai'án -ejer

cer en el estado las profesiones ,de' m€!dico -
' ., - -· 1 ' • 

<abogado, ingeniero, farmacélltico y'otl:as', --

". :~hJ1/IUe_ sea.n l_lenados los requiSi'tC::,s .E!stabl~ 
- j::i~os .en 'la ley orgánica r~~p~i:tiva. (7). 

REFORMAS· CONSTITUCIONALES 
- ; ,, . . .··.··-- . 

MANUEL AVILA .. CAMACHO 
'' ,•. • •< -_, 

social cuya retdb'ución

. determina legalmente. 
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LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ 

Presidente de México 

l~-XII-70/30-XI-76 

~; . :, . ; 

. ·-~·~.-~/~ 

Contenido de la segunda re-

'. _·._:_.- ~-:· 

··T~kfc:JE~NMEDIATO 
.Al:tícui64~ A ninguna personii podrá:i~~edir
s.~;que. Si;! ·.dedique .a l,a proffi~fón:, 'irid11át:ria 1 

: coirie'i·do o trabajo que ••. eles•····t·a~c.· .•. ·.ºl:ml. ... :b.c:Je~·re .•. t,,a···as·1.·es, •• :no~·dl,ºo··· li 
>6·tt.6's'>E1 ejerdcdo de po 

<frá ··y~aáf se·· por . deterriiinaC:ió~'.~j ~a1C:ia1; ·cual! 
d~'.~Í3 ataquen los derE!chos de '·terce~o:o' por

r~~dlllcié5Il. gub~rnatl.;,á,.···d.i.ctada. en· los ··:t:i!!rmi:_ 

,n(,s g:t1~ .. marque.la.iex:or,_.=s~~ü~éL§~~~()Je.n~~~'ri.(los 
- -~dere'éilo-5'.- ae-·ia:: socied.ad.. N,aá.ie puede:. ser pri:_ 

'J~do{aei' pf;auéto~det su iiab'3.jo, ;,.ino'por r~ 
~é:iiu'b:tei~ judiclai¿ 

1 ~ · : , ·· 

. L~ ;t~y5dete:Í:miná..i'ii en Óadá>'.~~tado cuáles son 

• iiii.~ pr6fesiones q{¡~· ~~é::e~it~I1\Ítulo para su 

ejeréi'biof las· c6rtdicionE:S que' deban llenar

se .para obtenerlo y' l~s aU:toridades que han

de expedirlo. 
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TEXTO DERIVADO DE LA REFORMA VIGENTE. 

Artículo 5~ A ninguna persona podrá impedir

se que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lí 

citos. El ejercicio de esta libertad sólo po 

drá vedarse por determinación judicial, cua~ 

do .se ataquen los derechos de tercero o por

resolución gubernativa, dictada en los térmi 

nos que marque la ley, cuando. se ofendan lós 

derechos de la sociedad. Nadie puede ser~pr_i. 

vado del producto de su trabajó, sinoppr·r~ 

~olución judicial. 

La ley determinará en cada estado.cuáiesson 

las profesiones que ne;E!J:;i:t~n.-tí'tÍllocp~_l:él -su 
ejercicio, las condiC:ionEis 'qUe:'.detiancll.~nar
se para obtenerlo y las atitór'Ídadés que han

de expedirlo. ~·: :. :' :· -, f;;· :. > ~-~.; - ;~~:. 

Nadie podrá .ser obligadó·a prest'ar trabajos-

personales ·sin• l~ jti_~ta r~Ú:lbtición· § ~iri' su 

pleno consentimien.'tC>;.;,~1vC> el trabajCllrn~"'-
puesto. como pena •por lá autoridad judicial, -

el cual ~e aj~sÜ;á él. lodispuestC> en lás -

. __ ._.; "~!-E~~~:ÍC>nes I y_~:.Il:_ ~d_~~ a._¡::t;.ícu.lg 1n._~~c-~.:: 
. ".-_ ·.· ,'}. Exi Cuanto _a iós sery{-ciCfS~:· P~cib·¡·¡:6o·s, 
< ~5~(:, épodrár{ ser obligátoriós, eri ios' t'§;~i~-
. rios que'' establezcan l_as ley!'ls • r~~P.e~1=.i:.i.as, 
.•. el de las armas y los de jurados-, ·.así como -

el desempeño de los cargos concejiles y los

de. elección popular, directa o indirecta. -

Las funciones electorales y censables ten---

drári carácter obligatorio y gratuito. Los -

servicio~ profesionales de índole social se

rán obligatorios y retribuidos en los térmi-
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nos de la ley y con las excepciones que ésta 

señale. 

E.l. Estado no puede perlt!i tir que se 

lleve a efect:o. ningún contrato, pacto o con

.\Tenió qüe ~len9'a P,Or objeto el menoscabo, la

pe,i;diCla 6' el irrevoca91e sacrificio de la li_ 

tieitad ·¿¿ . la persona, ya sea por causa de 

' étr~b.~jo,i de educación o de voto religioso. -

'·La. 1kY.\en 'consecuen~ia I no permite el esta--
-;~:':.:,·,·=. 

<' • blecim{ento de órdenes monásticas, cualquie-

.·.·::i' ra• q'ue sea la 'denominación y objeto con que-

;pretendan •erigirse.· 

Tampoco puede admitirse convenio 

en que:la perso~a pacte su proscripción o -

•destierro oen-que renuncie temporal o perm~ 

rientemente a ejercer determinada profesión,

,. inai:istria o comercio. 

·· . El contrato de trabajo só.lo ,oblig~ 

. rií.~ a.· prestar el servicio convénido por él 

· tie1t1p6 que fije la ley, sin poder exceder de 

en perjuicio,del trabajador y no po--

drá extenderse, en ningún;·caso, a. la .renun-

~éia / pérdida o menos.cabo de;.cualquierac.cie 

lcis.derechos'políticós o·civiies. 
. . . ' .. -· ' . 

,La faitéi de ctimp:I.:imfonto de dicho

· ... co~t~éi te:/, f,por Yi~ que ~~spec_t'a al trabajador, 

s6:J.Ó S>S'li.§a.'~&7a €51:~' ~ l.a'co:;-respondiente -

re~pori~ab:i.ii.c1ac1'6.i'.'v:il, sin que en ningún ca-
- -·,_ ... ,, ·\''•,, •' . ' 

E
5.º

1
··•.··.··.p

1
_u

8
e··········dªea.._ h.acerse:;cóacci6n sobre. su persona. 

'sel?f.ierilfir'e : de 19 7 4 , con fundamento-

fraC:C:i.6n: :r !del·élrtíc{ilo 71, .y. en ~l· artícúl~ 13 5 

Constit.ÚciOnal, ei' Presidente ·d·~· ia. Repi1blica remit'i6-

al poder _rev~~(Jr:~e la Constitución la iniciativa de -
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reformas y adiciones a entre otros el artículo 5~ Con~ 

titucional. Esta reforma específica fue aprobada por -

ambas cámaras dentro del conjunto de las reformas y -

adiciones incluidas en la iniciativa en cuestión, pu-

blicándose luego de la aprobación por la mayoría de 

las legislaturas de los estados, según lo dispuesto 

por el artículo 135 de la Constituci6n de los Estados

Unidos Mexicanos, en el Diario Oficial de la Feder~--

ción del 31 de diciembre de 1974. 

La presentación en la misma iniciativa pres.:!:_ 

dencial para la reforma de los artículos 4~, 5~, 30 ... y-

12 3 de la _constitución Federal, tuvo como consecuencia 

inmediata, que tanto en la C:grria:i:a de Diputados como en 

la de Senadores, su estudio y análisis se concentrara

en el artículo 4~ por una parte y en el artículo 123 ~ 

por la otra, abandonándose toda consideración-r_e~p_ec_to 
del artículo 5~ que se comenta. La razón probable de:

esta circunstancia debió ser lo que, en la propia-ini

ciativa sólo se dice que, como consecuencia de l~ 'ih-
corporación del nuevo artículo 4 ~, · se propone)qUe iel 
vigente se agregue al actual articuló 5 ~ ~d.e modof ql:Í~-
ambos, consolidados en. una sola norma,' ~stablezC;;a.ri e~
el plano supremo de nuestra ley furidarn~ntal lk iitie'r'.:..

tad de __ .trabajo __ y:__:__algunas._ d.e,la_ condiciones en·qiÍe''.éste 
debe presentar-se.-- -- - -:--~-"'-"~C"-c='"º- ~- :_ '= -'~-"--;;---';; - ... _,, '_ --';7 ~ .:'!~>-

Por otra parte, el a;tí~ulo5.~ -sóidhl~H-~s_i 

;:r~~:!X:I:~!;!i~t!):~~r!~~~~?l~im~l~~ti~i~í:~ 
cios profesionai,~stcfe'.Í.ndci:te.iso(::i'ai <-l~s cuk].~s -d~sde
esa épbdai~e .•ddruriderai:l 6~ii~~_tbri6·~.-·:'.f1iribi~n, p~~(J' ie
tr ibui.a.65 "~ri iós términos· de}ia ley•regl'amenb'.ria res

pectiva y con 'ias excepciones que ésta• aseñala.-

Puede decirse con propiedad y tomando en ---
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cuenta estos antecedentes, que si el Constituyente de-

1917 estimó necesario incluír en los dos artículos la

llamada libertad de trabajo como garantía esencial de

la persona humana, la inclusión de ambos en un sólo -

precepto otorgará, en lo futuro, al artículo 5~ Consti 

tucional, el rubro total de dicha garantía. De esta m~ 

nera, la obligatoriedad que ha sido impuesta, tratándQ 

se del ejercicio de profesiones o de algunos servicios 

sociales, ha sido ajustada a los principios fundament~ 

les de respeto al individuo en las relaciones que man

tiene con la colectividad en la que se desenvuelve. 

Un cambio semántico es el único que se con-

templa en la redacción de los párrafos quinto y sexto, 

al substituírse la palabra "hombre" por la palabra --

"persona", ~on el objeto de establecer la necesaria -

identidad en los sexos, ya que igual ocurrió en todos

aquéllos artículos o disposiciones en los que se hacía 

única referencia al sexo masculino y en forma alguna -

mencionaba al femenino. Así es que para reforzar el 

principio de igualdad contenido en la reforma y que 

fue lo esencial en el espíritu legislativo de la inci~ 

tiva, se operó dicha modificaci6n, que desde luego en

riqueció el texto. 

Este movimiento legislativo que adquirió tan 

ta importancia, derivó de la larga"'íucha por ei fem.:1.-= 

nismo que sustentaron a principios del siglo las llam~ 

das "sufr,a,gistas" y que culmin6 con el reconocimiento

hecho por:,la Organizaci6n de las Naciones Unidas, en -
·~ .. ' ,, ' 

su período dé'sesiones que tuvo lugar el año de 1967,-

del 'p:i:-iri.ciipio de igualdad jurídica absoluta entre el -

hombre:;y ia: mujer, al ser formulada la "Declaración s2 

br:~:;'É1iminación de la Discriminación contra la Mujer", 

pro~lamándose, asimismo, el año de 1975 como "Año In-

ternacional de la Mujer". (8). 



60 

Puede, por tanto, considerarse el cambio op~ 

rada como un acierto jurídico, al dejar en un solo pr~ 

cepto los aspectos laborales incluídos en la primera -

parte de la Constitución Federal, pues independiente-

mente de que se les ha dado unidad ideológica, se ha -

permitido a la vez su presentación esquemática. en el -

marco apropiado. 

ALGUNAS TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN,RELA

CION AL EJERCICIO PROFESIONAL. 

Profesionales extranj~ros. 

Los artículos 

derechos a los extranjeros a 

que otorga la misma Constitución, entre.las qUe se ha

llan las del artículo 4?, por lo que tª restricción -

que establecen los artículos 15, 18 y demás relativos

de la Ley de Profesiones del 30 de. diciembre de 1944,

reglamentaria de los artículos 4? y 5? de la carta fun 

damental, está en abierta pugna con las disposiciones

constitucionales citadas, que garantizan a todtis lo~ -

habitantes del país la libertad en el ej.ercicio profe

sional. Tes:i.s Juris. 825. Apéndice·p~l504-. 

Restricción Profesional. 

Salvaguarda intereses sociales. El artículo-
.- .. '. 

4? Constitucional consagra, entre la libertad.de. trab~ 

jo, la da dedicarse a una profesión líciia¡ pero no lo 

hace en forma irrestricta, sino, por el contrario, tr~ 

tándose de actividades profesionales para cuyo desemp~ 

ño su ley reglamentaria requiere título, reclama la v! 

lida existencia de éste, por haberse llenado las candi 

cienes exigidas para su obtención y que lo confiera la 

autoridad encargada de hacerlo. Requisitos que tienen-
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por finalidad salvaguardar a la colecti~:jad y no a -

persona o personas individualmente deter~:nadas, que

aún siendo miembros de aquella, sin duda alguna no -

son la sociedad toda. Amp. en Rev. 5076/53. Irif.1962. 

2a. s. P.41 Artículo 4~ Constitucional. 

La reglamentación del artículo .\~ Constitu

cional, sólo puede hacerse por los Congresos locales, 

y por el Congreso de la Unión tratándose jel Distrito 

Federal; y las cortapisas que se imponga~, sin funda

mento en la ley alguna, para el libre ejercicio de -

las profesiones, importan una violación constitucio-

nal. Tesis Juris. 823. Apéndice. p.1501. 

Ley del ejercicio profesional en Michoacá~. 

Ley reglamentaria del ejercicic profesional 

del estado de Michoacán. No es inconstitL:cional el. ar 

tículo profesional correspondiente, debicamente regis 

trado, no podrán ejercer los actos propios de la pro

fesión de abogado, estando obligadas las autoridades

ª rechazarlas, cuando pretendan intervenir como patro 

nes, apoderados o asesores técnicos de las partes, lo 

cual es perfectamente legal, porque el artículo 3~ de 

la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para -

el Estado de Michoacán señala, entre las profesiones

que necesitan títuló para sú ejercicio, la de abClgado, 

de suerte que el ejercicio de dicha profesión no puede 

hacerse libremente-sino sólo por abogados titulados, 

cuyo título haya sido registrado en el Departamento de 

Profesiones del e~tado~ esa restricción es constitu-

cional porque tie~e>sl1~apoyo en el artÍCL:lO 4 ~ de la -

ConstituciónFed~rai..Arn-p: en Rev. 690/95.\. 3a. s.·---

Inf. 1955~ p.36~ , 
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CAPITULO IV. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5~ CONSTITUCIONAL. 

A.- EXPOSICION DE MOTIVOS.-

Dos preceptos que respondían a una doble 

orientación: desde que se aprobó el artículo 3~ en 57-

en materia de profesiones, nunca se expidió una ley r~ 

glamentaria, porque para los individualistas, defenso

res del derecho natural, una reglamentac-~ón sería con

traria a ese mismo derecho. En cambio, en 1917, la nue 

va estructura constitucional nos lleva a formas regla

mentadas de la vida social. 

Nosotros no desearnos volver al antiguo libe

ralismo, sino aceptar las nuevas orientaciones de la 

Constitución, su propósito de reglamentar el trabajo y 

las p~ofesiones.Esta es la base fundamental y constitu 

cional del anteproyecto. Pero necesitarnos tornar en --

cuenta otras ideas, otras opiniones a este respecto y
examinar nuestra realidad social. 

¿Cuál es la situación actual de las profesi2 

nes en México? 

Desde. hace algunos años, hay un clamor en el 

País i;>a_rél. la. r_eglamentación de _las profesiones; los 

charlatan~s, que ya cuentan por miles, han invadido to 

das la~'es:Éerás de acción social reservadas en los pa.!_ 

ses de Cultura superior al hornbr!=! que estudia, al hom

bre de Ciencia, al técnico capaz de asumir esa respon

sabilidad. Esto ha llegado a minar algunos aspectos de 

nuestra propia cultura. Al profesionista se le obliga

ª trabajar a la carrera, ya no se le estimula, ya no -

encuentra una protección en la ley y hemos presenciado 

el fenómeno de que el profesionistaeh lugar de eleva.E_ 

se, desciende a la altura de los charlatanes, contra--
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riando la evolución cultural de nuestro país. 

Sin ampliar el problema del significado filo 

sófico de la ciencia y de la técnica en estos momentos 

angustiosos que vive la Humanidad, admitimos que esos

hechos han obligado a pensar si con la técnica se es

tará formando un monstruo,que a la postre no podrán los 

seres humanos dominar. Cuando presenciamos el mundo -

actual en llamas, me horrorizo al comprobar que la 

ciencia y la técnica están sirviendo para llevar a la

Humanidad a un grado de barbarie no comparable con 

otras edades. ¿Cómo es posible, que la Humanidad des-

pués de tantos siglos de trabajo, después de tantos 

siglos de lucha, tratante de iluminar los espíritus 

con los principios del saber humano, con las normas 

que elevan la dignidad humana, hasta colocar al hombre 

como criatura predilecta del planeta, no cómo un orga

nismo miserable, sino como un ser humano llamado a de

sarrollar empresas insospechadas? Todo esto nos hace 

pensar, no en la crisis de los valores humanos, sino 

en su más desastrosa bancarrota. Frente a esta grave -

crisis, recóndita del espíritu, recordemos serenamen

te y con orgullo, que en medio de estos acontecimien-

tos, nuestro país es baluarte de la inteligencia sere

na, de la razón sin consignas y de la independencia 

del alma. 

Para México tiene un significado especial. -

Desde la Colonia estuvimos entregados totalmente a un

concepto opresor y restrictivo de la cultura. Todavía

ª fines del siglo pasado, perduraban esas ideas. Más -

tarde, la voz grande y siempre magnífica del maestro 

Barreda, habría de resonar por todos los ámbitos de 

nuestro territorio, cuando él llamaba justamente la 

atención de las autoridades para que realizaran los 

principios del positivismo, a fin de elaborar los pla-
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nes de estudio de nuestra vieja Escuela Nacional Prep~ 

ratoria y de otras instituciones. De ese positivismo -

que nos aseguraba que nuestro conocimiento no podía e~ 

ceder las verdades establecidas en ese único terreno y 

por ese solo medio y que por otra parte, tampoco tene

mos necesidad de ir más allá. La realidad sólo puede -

ser conocida mediante la investigación de las leyes y

relaciones constantes de coexistencia y de sucesión en 

tre los fenómenos. 

Posteriormente el maestro Sierra vino a sen

tar las bases definitivas de la educación en México. 

Años más tarde, encontramos esos nobles prop~sitos, el 

maestro Vasconcelos, trataba de orientar la educación

por nuevos senderos. 

Entonces, planteados los problemas filosófi

cos, hubo necesidad de volver al problema de la regla

mentación de las profesiones; no era posible dejar en

el desamparo a la sociedad, porque el objeto y finali

dad de esta ley, la idea medular del anteproyecto, es

sobre todas las cosas, dar una garantía plena, total,

ª la sociedad. 

Cada nueva Legislatura era un nuevo motivo -

de desaliento para la sociedad. Durante elperíod() or

dinario de sesiones de· las últimas legislaturas, se r~ 

petía siempre la misma frase: Esta Legislatura no lle

vará a cabo la reglamentación de las profesiones. ¿Por 

qué? Y se repetía sin cesar: Son los intereses creados, 

son justamente aquellas personas que están temerosas -

de la aplicación de la ley, las que forzosamente tie-

nen que obstruccionar con el escándalo, con la indife

rencia, con el escepticismo, con expresiones de desa-

liento, que no lleve a cabo la formación de la ley. 

Esa misma opinión pública se muestra hoy op

timista, porque nosotros hemos dado a conocer el com--
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premiso de que estudiaremos todos los problemas de la

ley, de que en el debate de esta Cámara surgirán aque

llos preceptos que garanticen a la sociedad en contra

de los malos profesionistas, que estudiaremos la orga

nización de éstos cuando se ajusten a la ley y se est~ 

blecerán una serie de medidas encaminadas a restringir 

la odiosa piratería profesional que existe en México. 

Hace poco se repetían las frases de un gobe_;: 
. . 

nadar anónimo que decía: "que él había hecho más abog!i 

dos, que la Universidad Na:ci.orial Autónoma de México". 

Es necesario que nosotros estudiemos estos -

problemas con plena conciencia, con una total respons~ 

bilidad, con: la visión pUest~ en ios que forman. la --

gran masa del pueblo,. en. ésa gente humilde y desampar~ 

da que fuera de 16s. r~C::intos de esta Cámara sufre .y --

que paae'ce las más graves :a:flicc:i.o~es por el ejercicio 

indebidod~ profesiorii!:;tas incapacitados. A .ellos. es .. -

justamente a quienes vamos a Tlev:ar los b~n~~icfo~ de

nuestra r~glamentación¡ ···~ ~i{C,f.s6n justa~e'~~e a qlüe-

nes vamos a prov.eer de=~remei:i:t6i;fcál?acitad6_sccjy";;técni-

cos i ª ellos son ª quien~s v.a.m~WEii.Xd~r· tod.º!> ·1os aere

chos que aseguren su. vida;y ~ti.~t·~;:~ l~y ·~i'.i~d.e. recorio--

cer con toda amplitud. . r ··. . .. 
'.''.:.,:: .,.: 

compañeros diputados: . .Yoiruego ~;ustedes a: -
nombre de. esas seres, anornbi-~ ~~·J~Y ~~t:i~~ªª: mexica-

na, a nombre. de la poblacié5n; ~E¡!~. 6a:da uno de los distr_! 

tos que representamos,. que :~C,c:ú1ft;c16 ~~ntu~ié'l~mo analic~ 
mas todos los problemas de la ley y encontremos su peE 

fección. ( 1) • 
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B. - LEY REGLJ\i'tEN'rARIA DE LAS PROFESIONES 

EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA

LES. 

El 10 de Diciembre de 1943, llega a la Cáma

ra de Diputados el anteproyecto de Ley Reglamentaria -

de las Profesiones en el Distrito y Territorios Peder~ 

les, debida a la Comisión designada por el Bloque Re\"2_ 

lucionario de la Cámara, formada por los ciudadanos d~ 

putados: Adán Velarde, Andrés Serra Rojas, José D.Iz-

quierdo, Secundino Ramos y Ramos, Norberto Aguirre y -

Luis Madrazo Basauri. 

En prolongadas y acaloradas sesiones se deba 

te la ley, definida por la Comisi6n pero ~on una nutr~ 

da y rica participación de la Asamblea. Dicho antepro

yecto lo envía la H.Cárnara a las Comisiones Unidas de

Educación y Puntos Constitucionales. 

"Visto el anteproyecto que esa H.Cámara tuvo 

a bien turnar a dichas Comisiones, éstas estiman que,

en lo general, dicho anteproyecto llena las condicio-

nes mínimas necesarias para lograr el objeto que el H. 

Poder Legislativo se propone alcanzar en beneficio de

la sociedad y éste es, fundamentalmente, garantizar -

los intereses de la sociedad mexicana, frente a la in

vasión, cada día en aumento, de individuos audaces e -

irnpreparados que, usurpando un título que no les co--

rresponde y simulando una capacidad científica y técni 

ca que no tienen, con fines de lucro exclusivamente 

personales se hacen aparecer corno profesionistas". 

"Cabe aquí subrayar que los dafios y perjui-

cios que la actuación de nuestra población, a quienes

el nivel medio de educación en que se encuentran, impi 

de poder estimar la capacidad de las personas en cuyas 

manos ponen la solución de asuntos o el remedio de si-
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tuaciones para cuya soluci5n se ~ace necesaria la in-

tervenci6n de personas cier.tíficas y técnicamente cap~ 

citadas". 

"Podría hacerse una prolija historia de los

graves daños individuales :: colectivos que la interve.!! 

ci6n de 16s falsos profesionistas, vulgarmente llama-

dos charlatanes, produce en esas mismas capas sociales. 

Cabe, en consecuencia, afi!:T.lar q~e la reglamentaci6n -

del artículo 4? Constitucional, en su parte referente

al ejercicio profesional, es, pr;mordialmente, una 

cuestión de interés social, en la que primeramente se

consideran y se garantizan los intereses de la socie-

dad; es asimismo una ~ues~i6n que afecta a las grandes 

mayorías de gentes humildes que integran nuestra pobl~ 

ción y cuyos intereses de ~odo particular también se -

protegen con la reglamentaci6n que nos ocupa". 

"Constituirá ta,-:-.bién la reglamentación men-

cionada una forma de controlar la actividad de los pr2 

fesionistas titulados, ins~ituyéndose normas generales 

de ética profesional y asLuismo, cuerpos colegiados -

que controlen y supervisen el ejercicio de los mismos

profesionistas. Igualmente se establecen obligaciones

ª los profesionistas, en beneficio de la colectividad, 

tales como el Seguro Social a que se hace alusión en -

el anteproyecto y la regulación de los honorarios que

los mismos devenguen por sus servicios". 

"De manera complementaria es también una ga

rantía para que, quienes legítimamente han obtenido un 

título profesional, no resientan la competencia injus

ta de individuos sin escr~pulos ~ue indebidamente han

ejercido hasta ahora las profesiones en México". 

"Considerando el anteproyecto desde el punto 

de vista de su constitucionalidad, estimamos que el -

mismo se contrae a un ámbi~o legislativo en el. que no-
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contraviene ninguno de los preceptos constitucionales

relacionados con la reglamentación referida. Son di--

chos preceptos fundamentalmente, el 3~, el 4~, el 5~,

el 20, el 33, el 73, Fracc. XXV, el 121, Fracc.V., y -

el 123, Fracc.XVI. Hecho el estudio de cada uno de los 

artículos constitucionales referidos, puede concluirse 

que en nada resultan afectados, como tampoco el espíri 

tu que inspira nuestra carta fundamental, por ninguna

de las normas que integran el anteproyecto sujeto a -

nuestro dictamen". 

"Entrando a la consideración pormenorizada 

del anteproyecto, estimamos que si en lo general cum-

ple con los fines para que fué formulado, esti~~nd6 e~ 

particular cada uno de los preceptos que lo integ~an,

se encuentran deficiencias de forma y de redacción, -

así como redundancia u omisiones que en beneficio. de -

la propia ley sería conveniente rectificar. (2). 

Muchos lustros pasaron para que llegase"al ~ 

fín el momento de hacer la "Ley de Profesiones~'. 

Muchas legislaturas habían rehuido ésta're-

glamentación. No hay antecedentes expresos delporque

se eludía¡ lo cierto es que colocada al lado de la li

bertad para el trabajo se disminuía ante el primer pá

rrafo del Artículo 4~ 

-Por €sta razón y la "no escrita" de los inte 

reses d~ quienes monopolizaban el saber, escondidos al 

gunos en "certificaciones" de estudios dudosos y en la 

improvisación otras es que la ley de profesiones vivía 

en el umbral de las Cámaras. 

Finalmente llega y su debate refleja lahon

da pasión que campeaba entre los diputados por cumplir 

finalmente, con éste reclamo de la sociedad. 

Para ilustrar en la mejor forma éste sen,tir, 

reproducimos párrafos del Diario de Debates, que hárán 
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vibrar al lector r.-- la gran calidad parlamentaria de

esa legislatura. 

El C.Ag~::ar y Maya Guillermo: Probablemente 

parezca extraño q~e después de mi actitud de no firmar 

por inconformidad el dictamen que suscribieron las co

misiones unidas de Sducación y Segunda de Puntos Cons

titucionales, me ~~3criba en este debate en pro; pero

venturosamente el ~~mpañero Yurén ha aclarado ante la

Asa.'T\blea qué es le: que se está debatiendo ... 

... Consec:~ente con esa oposición y afín de

entrar en los aspe:~os que deben tocarse de acuerdo -

con esta discusió~, quiero manifestar que a pesar de -

estar conforme co~ ella, públicamente manifiesto que -

no estoy conforme y en su oportunidad rebatir€ los te

mas que sean necesarios acerca de los artículos del an 

teproyecto •.. 

•.. Estoy de acuerdo en que se reglamenten -

las profesiones, pero deseo hacer también consideracio 

nes de carácter general que deben tomarse en cuenta -

por noso.tros, por las asociaciones de profesionistas, -

por la opinión pública, por toda la opinión ciudadana •• 

• • . Creo sue este debate elevará a nuestra Cá 

mara, con_ello dez1ostraremos que la Cámara de la que

formamos parte, está capacitada para tocar un aspecto

meramente técnico, sin fines políticos de ninguna natu 

raleza. Ojalá que la opinión pública se dé cuenta de -

que en estas reun~ones no vamos a utilizar nuestro fue 

ro constitucional;se está utilizando solamente para la 

libre expresión de nuestras ideas en esta tribuna ..• 

... El sentido técnico en que deben inspirar

se estos debates, indiscutiblemente, debe ser muy pro

fundo. El señor l~=enciado Serra Rojas, no cabe duda -

que ha puesto su cooperación y sus amplios conocimien

tos para la elabc~ación de este ~nteproyecto. Tampoco-
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cabe duda que durante los ochenta y siete años en que

se ha estado discutiendo la reglamentación de las pro

fesiones, no había habido antes un proyecto más sólido 

que el del señor licenciado Serra Rojas ... 

; .. Sé muy bien que los demás compañeros del

Bloque contribuyeron grandemente a la elaboración de -

ese proyecto; pero la circunstancia de que la obra --

sea en sí meritísima, no quiere decir que nos veamos -

impedidos los miembros de esta Cámara de emitir nues-

tras opiniones de orden personal o de orden jurídico .•• 

... No va a ser diálogo de pistolas, sino la 

intención perfecta de dar una buena ley en que tiene -

interés profundo toda la nación. 

El señor licenciado Serra Rojas nos ha hecho 

una exposición verdaderamente documentada,de,losi ante

cedentes de la reglamentación del ejercicio de las· i?r2 

fesiones en México ••. 

••• Ya cuando entremos a la discUsi6n_en\lo -

particular del articulado, vamos a, comréI'lcél:'110s de que 

no es un prurito, ni un: deseo de objeciónial '~rabajC> 
de los compañeros, porque eso en, s_í ya I:~~r,ese~taría 
una traición como miembro del Cong_res~o, QÚiero que mis 

actividades y mis,expresiones se tomen.corno el deseo -

de emulación .y de ,trabato_ par,a eista __ Cánt.élF~~.; (J\p1:a\l_5_c:>s) • 
( 3) • 

- EL C. PJ:'eside'nte: se concede el uso de la 

palabra al c.a:ipu~aa6 Brüo Rosado: 
. u..: c .BritC> Rosado Efraín: Señores' diputados: -

es el deseo de la~· Comisiones Dictaminadoras Unidas de 
~·. -~ '._ ; ' , 

EducacJ.ón:y de. Puntos Constitucionales, .el que en este 

debáte,q\l~ .empieza a ser, muy interesante, vaya. con fo_;: 

mándese '1a ley que tratamos de elaborar en la manera y 

forma en que las buenas leyes dében hacerse; -con la l.f 

bre y espontánea colaboración de todo un cuerpo cole--
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giado como es esta Cámara que inicia, como ya se ha -

subrayado por otros diputados antes que yo, uno de los 

momentos más interesantes de su vida parlamentaria, ya 

que este será indudablemente, en bien de la sociedad y 

del pueblo que nos ha enviado a esta Cámara ... 

... Me quiero referir también, a manera de 

aclaración accidental, al compafiero Moreno Sánchez, di 

ciéndole que cuando el insiste en una cosa que consid~ 

ra trascendental y que a mí me parece de detalle, al -

proponer que no se empleen las denominaciones de "abo

gacía, ingeniería, etc", sino de "abogado, ingeniero,

etc", no se trata sino de una cuestión de orden grama

tical. Abogacía es un sustantivo abstracto; abogado es 

un sustantivo concreto. Abogado se refiere a una pers2 

na; abogacía se refiere a la profesión, en abstracto e 

incluso a todas las personas que ejercen esta profe--

sión. En consecuencia, el término por su amplitud, es

más exacto, más comprensivo, más lógico y más indicado 

que el sustantivo concreto, que se refiere a los-prof~ 

sionistas considerados individualmente ••• 

..• Por último, quiero referirme a una profe

sión que aquí se incluye y que el compafiero Moreno Sán 

chez considera que no debe incluírse:la de trabajadora 

social. Esta es una pr~fe_si6n nueva; apenas empieza a

conocerse en México y empiezan a surgir de la escuela

especial que hay, los primeros profesionistas; pero -

tiene a su cargo una tarea que no deja de ser de gran

importancia y trascendencia ..• 

..• El trabajador social es, un nexo entre 

las instituciones de beneficiencia y la sociedad en g~ 

neral. 'Viene, a equiparar su. responsabilidad con la 

del médico y aunqúe los estudios que hace no son tan -

intensos como los de éste, indudablemente su responsa

bilidad y el éxito que tenga en su gestión, en mucho -
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afectan a la sociedad. Por eso considera la comisión 

que el título de trabajador social sí debe estar regl~ 

mentado por esta ley. (Aplausos). (4). 

El e.Presidente: Tiene la palabra el c,di

putado Serra Rojas, en pro. 

- El C.Serra Rojas Andrés: 

... Si nosotros excluyéramos a los trabajado

res sociales de esta enumeración que formula el artíc~ 

lo 2?; además de las razones técnicas que pueden per-

fectamente esgrimirse en esta discusión, cometeríamos, 

sin duda, una de las más graves injus~icias que pudie

ran expresarse a través de una norma jurídica. 

En México, si hay escuelas de trabajadores 

sociales, se debe fundamentalmente a las trabajadoras

sociales al servicio del Estado. Son ellas las que he

visto día a día luchando porque se llegue a consistir

esa escuela; son ellas las que en muchas ocasiones, -

con su propio esfuerzo,han ido a visitar planteles de

los Estados Unidos para que llegue a establecerse en -

México el trabajo social. Esto, que está pareciendo al:_ 

go incomprensible: el trabajo social ... 

••. Esta ley no debe ser una ley con referen

cia exclusivamente a la realidad actual. Nosotros nec~ 

sita..'!los p_ensar en el desenvolvimiento de nuestra soci~ 

dad y €sta tiene necesidad de las trabajad6ras soci.a::O.:.: 

les, no corno servidoras del Estado, sino corno profesi_2. 

nistas que serán indispensables para la sociedad mexi-

cana .•• 

. '. .·.Voy a referirme en segundo lugar a los Co 

rredores jNotarios Pfiblicos ..• 

..• El notario, como profesionista, requiere

una verdadera especialidad profesional. Ustedes saben

que de_ lo_s, Estados verdaderamente cultos de la Repfibl.~ 

ca, Guanajuato ocupa uno de los lugares prominentes. 
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Es proverbial la cultura Guanajuatense; es proverbial

la magnificencia de los estudios en Guanajuato. 

Pues bien, allí se incluye la carrera de no

tario pOblico. Yo no niego gue se necesite un "fiat" -

para el ejercicio profesional de notario, pero lo gue

sí aseguro, es gue la actividad del notario siempre ha 

sido estimada, sobre todo, en sus fuentes originales,

como una actividad estrictamente profesional .•. 

•.. Tengo aquí a la vista la opinión de los -

corredores de México. En general, ellos han solicitado 

de nosotros gue se incluya precisamente la carrera de

corredor. El corredor, a diferencia del trabajador so

cial y a diferencia del notario, sí tiene una activi-

dad privada, porque el ~stado le encomienda también -

una actividad semejante a la del notario pero en cam-

bio,tiene la ventaja sobre aquél de tener mayor inici~ 

tiva en la realización de los actos jurídicos. Comete-
. . . 

ríarnos nosotros una gra,;e omisión si omitiéraÍnos .la --

profesión de corredores como la de notarios. Peré:Í hay

algunos argumentos que, a mi juicio, son esenci~l~s al 
-:.:.--~-~~--- -. considerar la profesión de corredor ••• 

. • • Es necesario el reconocimiento de li!s"ta ac 

tividad y es indudable que el Estado debe . .intérvebir -

para prevenir todo daño y así la indus.tria~~y~·~L{cbmer
cio deben ser vigilados y controlados, inél.uso\ql..le re~ 

,' • •, .- r '••.' ~. • ,' •/:, 'r 

licen cualquier actividad conexa a mi juici'o t:ódos es

tos argumentos son definitivos. Nosotros nec~~.Í.tafuos 
forzosamente que el corredor sea un funéionc:l.J:!io; que 

sea un profesionista con responsabilidad peJ:'fec~~rií"el1te 
delimitada y la única forma de hacer esa delim.Í.téi::hón

consiste en que esas mismas obligaciones qu~ i·1dso~ros-_. ,• .. 
estableceremos para el profesionista en gen¡;Íral\: ·S.e e~ 

tablezcan para este tipo de actividades humanas: ----

(Aplausos) . 
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- El e.Presidente: Se concede el uso de la 

palabra el e.diputado Filem6n Manrique, en contra. 

- El C.Manrique Filern6n: Yo no me inscribí 

en contra y solamente deseo que la Comisión haga una 

modificadi6n en lo que respecta a contaduría, por e~ta· 

raz6n: En el gremio de ferrocarrileros trabajan cin~~~ 

cuenta y un contadores, de los cuales ninguno es titu

lado ... 

•."''·'Reglamentar estos puestos en esta ·forma -

daría por res"i.lltado que se cortaría la línea de ascen

sos a el~Ilieii.tós' que tienen que pasar forzosamente por-

:~~=:ti~~~-dt~~:~:~ ~:~-::::o:t::;¡:::::0:u:a~:~:;~n::1:~:= 
nen esia.1Írié~1.de 'ascenso. Suplico, a la Comisi6n tome 

en cueri:i:~ :ia~.~~g~sti6n que hago, porgue en nUestI."o ºº.!! 
trato está'estabiecido la plaza de contador en l~ lí--

nea de.ascerisó; 

;_ ·E:L e . .S(;irra Rojas Andrés: ¿Me permi.t:é·.~1: -

compañero ~µ~ r~ informe?. Usted está plant;;.a.I'ldl'.l uI'la -

situaC:.i6ri fr~ii,sito;ia y no de ley sustantiva. Yo. le -

prometo a l1st~d que cuando se discuta~ tci's'ia.hícuiJs -

transitbribii; ~e tendrá en cuenta la sU.9-'est.i6~ que ·hace. 

El caso doricreto a que usted se re:Éiere• ~s',bbj eto de -

uno cde J.os:..:a'rtículos transitór.i()s¿ c;iii~ ·.~~c:l~s~ éhan votado . 

.. ~ 11 c::~M~nrique FÜerncSn;, G~acii'is; compañero. 

(SJ. < ~ E{ c.Pre~iaedt~:. ¿Lh>~C)c~de.a_ la. cÜscusi6n 

::

1 d:;:t:.~t0t~kJ~t~;:j~t}f~:i~t~!s~n1¡:_n¡~1ª ~:.G:G~t~==~ 
timo; sigue e;f ~~tit:=ti1ó's~pt.iiti6'!{. · · ··· ··· .... 

··. ···i·E\t·~~tí~~'.ili 7~ .rio. fu~ ;:~a.:.ir~ado para ~isc~tiE 

Er( con~-~~ue-nc-ia~ ·se :1~'s;erva~ para su v~tS.¡;.i6n 
se. 

nominal, por no tener discusi6n. Tiene la palabra el -
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diputado Chávez Tejeda en contra del artículo 8~ 

El C.Chávez Tejeda: Señores diputados: me

he inscrito en contra del artículo 8~ porque, a mi jui 

cio, tiene una amplitud que puede dar lugar a confusi.Q. 

nes en perjuicio de los profesionistas de la provincia. 

El artículo a discusión dice: "Las disposi-

ciones de esta ley regirán en el Distrito y en los Te

rrito;iOs Federaíes.en asuntos del orden común y en to 

da la '.~~pública en .. asuntos del orden federal". · · 

Creo yo ~u~si el artículo 121, en su última 

parte,>dice que•los títulos expedidos por los Estados

seráti re'spetados por nosotros' no veo la razón por la

que la Federación no haga ese mismo reconocimiento en

favor de esos ~ítulos expedidos por los Estados. 

· SL.la .. Comisión ha tenido, por ejemplo, otras 

razones para dejar el artículo en los términos en que

está redactado, supongo que debe quedar precisamente -

asentado en el.DIARIO.DE LOS DEBATES el alcance de ese 

precepto, P?rqiie,< pongamos por caso, en un tribunal -
del orden federal es ·.llamado corno peri to un ingeniero

de la i?rov.iñdia 'y es~ irigen:i~'ro . de la provincia .no po

dría desempeñar el cargo de perito en materia federal, 

porque su ~título' nC>i' está registrado en. el Distri1:() Fe
deral,. ~y~ .qüet;lá ley:di~e 'que- r i~giencló eii. m=atel:.fii~~fed~ 

::~i~:r!~1Tt{'. ~i~~i~~; ::e:::r::r;i:!.\:¡~z:{~ºzt¡;~~: 
tes qtie' ~'Ónnecesarfos para ejercer.en el;Í:>{'str.ito Fe-

, . :,~_. ::.;:. :·:·;:. ·~·~(:~/· .,_ , >1>: :.:.· . <:.'( ":'.·.~· \:L.:.·. 

::r::~.~4¡~¡~¡?,i!i~if~~j~t;~tt~f~~~é~t~i;;~~it:: 
c i udada'.rio éii'i?uta'ci6:Fz.1a.lir'a.i\? á~~ a:'~i::D; .· .:':} > ~:.L 

'"·"'.::'.'E:l.;c.C~M~J~a;b·:13~sati;i·•.iuis: ··1a: ~ente áe/ los 

redactores de este precepto se basa en la necesidad de 
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dar a esta ley efectos o intervención en los asuntos -

del orden federal, por la exigencia de la fracción XVI 

del artículo 73, que considera de índole federal los -

asuntos sobre nacionalidad, condición jurídica de los

extranjeros, nacionalización y salubridad general de -

la República. Era, pues, necesario insertar en este ar 

ticulado los efectos de índole federal que surte la 

ley en aquellos aspectos que contiene el propio orden~ 

miento y que son de naturaleza estrictamente federal. 

Accedemos a la intención del licenciado Chá

vez Tejeda, estableciendo que este precepto nunca po-

drá interpretarse en el sentido de que para ejercitar

cualquier profesión ante los tribunales federales o a~ 

toridades federales residentes en un Estado, se requi~ 

re el registro de este título en el Distrito y Territo 

ríos Federales. Queda, pues, establecido que el simple 

registro ante la Dirección de Profesiones u organiza-

ciones administrativas que así se denominen en-una.en

tidad federativa, bastará para facultar a ese prÍ:>fe-si2 

nista para ejercer su profesión ante los tribUnaleis. f~ 

derales o autoridades federales residentes éri ~i;/c:i;'.pro-

vincia. (G~. El C.President_e: S~ concede la, ~~l~~i:-a en

con tra _ al -dipUtado" M~:i::eno 13ánf:hez ~-- -~~--"~:-- '~;_{_e; ~;-::-c;;_-;c~ 

- E_l e.Moreno _Sánche~: ,~o(vOy a :h<Íblal:; (3J:'i 
contra, porque p~opÓngCl quePs'e!'agregue i_a<éste artícúlo 

algún o~ro concepto. i;:n_ ~fectC>, ~st~ artfoul.o estable

ce los requisitos que debenó:i~n~r Íos planteleso es

cuel.as para poder dedica~se a'lá enseñanza profe~ional 
de 1-as carreras a que esta iei ~e refiere¡ per~~i.us
tedes observan cada una dé las fracciOnes, todós>l.ós -. . . ' . ·. 

requisitos que se establecen son .de carácteF educcitivo 

y no existen, o no se própóiieñ, requisitos' de car-áctter 

material ... 
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El Congreso de Profesionistas determin6 las

condiciones materiales que deben reunir los colegios y 

escuelas para poder dedicarse a la enseñanza de estas

profesiones; porque gran parte del charlatanismo ha -

provenido de la existencia de escuelas que, aparente-

mente tienen plan de estudios y adaptan su enseñanza -

de acuerdo con la ley, en realidad no tienen sino una

sala y unas cuantas sillas ... 

• . . Propongo que se. adicione la par_te de_ este 

artículo con las condiciones materiales a que se refi~ 

re el pr,oyecto a que he al1ldido/o sea la existencia de 

un edif_icio escolar, medios _adecuados para investiga'-

ciones, un número de profe~pr~:~ rici m~~ci.r ai cincuenta~ 
por ciento de las; máterias· distin_tas que· se enseñ_en y

que lcis.~s11eld~s de :esos·pro~e~ores, en cada caso y pa

ra cada/materia, no sean inenorés, ·. Clel qué señala el sa 

lario mínirilo. 

> :~ + El. c~CPresidente: Se. concede'. ia ?palabra\ al

ciudada-~o' éÍ.i.~1.ltado Bri to Foucher •. 

~· -.~·Eic:Brito Rosado Efraín_: No·~C,y~o\J.~h.~r.-
Hago laWaclarác.Í.ón ·a1 señor· Presidente.·' (RÍsas).~ > 

El C. Presidente:. Perd6n. ·•• Ti~ne• .l~ ;p~labr~~ 
el dipll~ªd<? .Rosado Vega. . · ..... _·. : . . . , .'. _ . : '. 

El. C. Bri to Rosado _Efraín: ¡_Iié(go,;;.Üac:;;abiara;-.-

ción a:1.·~~ño~ Presidente que. no-~oy:.t9~f,~~i-" ~~f~oy•_\r~-
ga. (Risas_)... ·>i/'2··.;· 

La Comisión acepta l~~ adl~:i.6rie's/:p~Óptiest'as-

por el cci~~a:::r~.:::::~é~~:~h~Ln·~ 7~~ :;::;J~:~~ '.-i~ 1Ibli- . 
tado Madrazo/para'hablar en C:ontra °d~1·z..~~·f,t;:i'.;'1b '12 >---

. ;_;; Éi c.t:iadrazo Carlos .. A. :é Señores.áiputacios: 

el deba~~:-sC>br:e'lo~ artículos 4i yS~ ·/~~E,'f~~~·~ü u~~~ 
pítulo muy ~mporté!.nte en la historia"ipafiaineht.a:r.ta.··ae-> 

M€xico; porque significa el inter€s de lá c&mara Fede-
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ral, de orie~~ar suficientemente a la cultura y preseE 

var a la sociedad de los peligros que supone el charl~ 

tanismo. Yo ~o soy, naturalmente, una persona que crea 

que dentro de un régimen económico como es el régimen

capi talista, no haya mil maneras de violar una ley y -

los charlata~es no pueden seguir, inclusive cometiendo 

sus actos ve~dálicos contra la sociedad, a través de -

profesionistas poco escrupulosos, que pueden brindar-

les su nombre; pero sí creo que el artículo 4~, en lo

que mira a su reglamentación, tiene un profundo conte

nido social y sobre todo, una grande utilidad nacional. 

De todas maneras, con imperfecciones o sin ellas, pon

drá coto a u.na serie de actos que vienen sucediéndose

y que atacan la salud y el decoro de la sociedad mexi

cana. Pero yo considero que es indispensable que eri el 

DIARIO DE LOS DEBATES, que va .a ser fuente de interpr~ 

tación para el futuro, quede anotada', clara y termina.!}_ 

temente, cu~l es el espíritu del legislador en .estos -

artículos .•• 

• • . Por eso yo vengo ante Vuestra.~()ben~~Ía. a 

discutir dos fracciones del ar.tículO 1.2: • la .pf:irn~rt 
simplemente por un acto de elemental :iust.iéi~ rev};rú-

cionar ia; la segunda, acaso por la~ misma.s I:"~zones, p~ 
ro por otras que difie_ren d_e_~~i;;iJ2E~~~~r~~~~L;UI1<;> ~-e .~_os
actos de positiva concrecié5n J?r?gre:sist¡;_que ha hecho

el gobierno de México, ha sido esta.bleicer el Instituto 

Politécnico !~acional, que a la' 'fecha ~c:ir 'SU eficiencia, 

por su altura, por la utilid;,,_d tjJE! brinda a la Repúbl2:_ 

ca, consti~u.ye un galard6n.para;M~xico qtiia muchas ve-

ces se aprecia más fueira .ql.le .. en_ los mi sinos límites de-

la Repúbli::· s~~:
1

:::\:':~rte1 ;ta~ 'a~~cilutamente fuE!rte 

el ~respaldo gue brinda la opirii6n pública. ~rogresÚ-i::a.,._ 
al Politécnico Nactonal, que contra esa coraza invenci 
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ble se han estrellado lo mismo los conservadores, que

siempre lo han atacado, que los falsos revolucionarios 

que asaltan posiciones para evitar que el Politécnico

Nacional tenga el desarrollo y el prestigio que debe -

tener. (AplaUsos) ..• 

·Por esa .raz6n, no por un mero alarde exhi_ 

bicionist~~ 'ni por un ~imple deseo superficial de co-

rregir frases aqui y alli, quiero que la Cimara, de -

una manera expresa,de una clara, de una manera termi-

nante, preserve al Instituto Politécnico Nacional de -

ataques que se realizarán en el futuro, consignado en

la fracción II una redacción que lo equipare, como es

la realidad, a la Universidad Nacional Autónoma de Mé

xico. 

Si nosotros hemos creído que, inclusive, de

be figurar la.Universidad que no sigue una ruta orien

tada de acuerdo con la realidad mexicana y si el sec-

tor revolucionario ha sido respetuoso de la Universi-

dad, no veo razón por la cual el sector revolucionario 

no modifique la fracción II del artículo 12, estable-

ciendo una facultad igual a la que consigna la frac--

ción I del propio artículo 12, en lo que se refiere a

la Universidad. 

Por esa razón, la primera proposición coricr~ 

ta que hagci ~n_ :t:o:z:-n_o al"ar_tículo __ 12 ,-_-es que quede re-

dactada la fracción II, ·en la siguiente forma: 

"Las escuelas, ·institutos y centros de é'duc~ 

ci6n dependientes del instituto Politécnico Nacibn~l y 

las escuelas e institutos profesionales dependientE!:s 

del Gobierno Federal". 

La fracci6n I del artículo 12 .dice: 

" I. Las escuelas y facultades e insti.tJtbs

dependientes de la Universidad Nacional A~tónbma~~Mé 
xico. 
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"Fracción II: Las universidades, escuelas o

institutos profesionales". Esta fracción es la que ven 

go a pedir que quede redactada como dije: " ... Las es-

cuelas, institutos y centros de educación dependientes 

del Insitituto Politécnico Nacional y las escuelas e -

institutos profesionales dependientes del Gobierno Fe

deral". 

Esa es la objeción, sefiores diputados, que ~ 

yo formulo a la fracción II del artículo 12, y para lo 

cual pido el voto de Vuestra Soberanía. 

Al llegar a la fracción III, tengo una duda

como abogado y como revolucionario. Dice la fracci6n -

III: "Las .universidades, escuelas e institutos que ha

yan obtenido u obtengan en el futuro reconocimiento o

autorJ.t'ación de las Secretaría de Educación Pública o

de la Universidad Aut6noma de México". 

Yo no encuentro razones para equiparar y po

ner a la Üniversidad Autónoma de México a la misma al

tura en que se encuentra la Secretaría de Educación PQ 

blica, que es de todas maneras un órgano del Estado. Y 

no encuentro base, por estas razones: es verdad que la 

Universidad en un servicio descentralizado; es verdad

que, por tanto, el Estado puede ejercer la funci6n pú

blica, bien a través de su órgano que es la Seóretaría 

de Educación o bien por medio de un cuerpodescentral_! 

z ado; pez:() p.~ Pt1B,clE! temer e.L mismo carácter ~un 'órgano

descen tralizado. que el Estado. Por eso pid¿ q~e se su

prima la parte final que dice: " ••• o'de.J.a:universi.dad 

Aut6noma de México .... Y que no se di.gaque.~enemosfo-
bia contra la Universidad, porque'~1:[ei:n'i;'a'i cabO>so-

~:s q~:i. =~r =~ ::~~o=~o::::u:~ ~:~ ~:t~~i~~ i.=~~~g~l~a?~=i = 
la Universidad, siquiera sea paiá ''.ést.i!Tlúi•ar a.· la direE 

ción de la Universidad y para pedirle que rectifique -
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la posición equivocada que sigue. No trata de eso; se

trata de una situación clara y precisa. La ley orgáni

ca de la Universidad que es el Estatuto que consigna -

expresamente la voluntad del legislador; la ley orgán! 

ca de 1929, en su artículo 5? sí concedía autorización 

a la Universidad para reconocer escuelas o institutos

escolares; pero la Ley Orglnica de 1933, a moción del

sector campesino y del obrero, optó en el sentido de -

que ese artículo no existiera y no existió. La Ley Or

gánica' de 1933 no autoriza a la Universidad Nacional -

para reconocer escuelas o institutos que no· h·aya crea

do ella. Sí ie concede facultades de crear, .pero _no de 

reconocer~ ¿Y qué ha sucedido, señóres aXputiidéis?_: Que
el Partido Conservador que es el que man~:Ía.~a.\iauni-
versidad, ha tenido fU;ertes intro!Il;i.si()Il,es= ~:q~. f:6aCis, los 
Estados de la República. (Aplausos). ~-.,-

Hay un argumento jurídicó. ·¿Cuál? E~ !a.e la 

descentralización. Los diputados tenemos;dos d~~§~.es 
que cumplir.: uri deber de tipo jurídico, apegad() estri~ 

- --·- ,-,. . - . -. -º -'·. .·· ;;" -

tamenté. a< la .. ley; el ótrO .de tipo revolucionariO/ ----

creandb do~rectamente laley.·El interpretar la.ley en 

el sentfdo deque un organismo descentralizado .;reac

cionario.tiene iguales facultades que el Estaao:r'evol.J! 

cionario, es. no.interpretar correctamente el derecho -
y co1oc~rse· a ia.~·;r5_,cn1~~-~n:ura-~~~-1~9- 9-e~t~Tqri';;;·:-t~~gi.-
versan el sE':ÍntÍ.do de la .. revolución. 

~Ó \reng~ a. p~~ir ~Vuestra Soberdl1*a qt1e en.,

este d~ba:te se-con~igÍl'E;l E!Xpresarnenfe·ia ~oluritad·de la 

Legislat:urá, en el.sentido dequesoiaxn€!ntée;s'.élEst!! 

~:s:it:~~:·ºd:u:u:~:::e:1o:::~c~.0t.~=j:!t[~:~t~~'.;~'·;;l~~··· --

tanto, en. lo que toca a la, f.racc.i6n. IIÍ dei'ar(ículo 
12, pido que se suprima __ el .. renglón ·/•b)iii. ~u;:J:i.Z..é~~idad 
Nacional Autónoma de México"., porqtie no corresponde a-
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un tener iguales funciones -

(8). 

e.Presidente: Se concede el uso de la -

palab~~ al diputado Bonfil, en contra. 

- El C.Bonfil Ram6n G.: Señores diputados: -

El debate abierto en relaci6n con el artículo 12 tiene 

a mi juicio dos aspectos; uno que al hablar de "insti

tutos, escuelas y universidades sostenidas por el Esta 

do", lógicame~te abarca también al Instituto Politécn.!_ 

co Nacional. Otro, el deseo de un grupo de intelectua

les mexicanos, y de la juventud mexicana que se educa

en ese Instituto, por dar a esa instituci6n de cultura 

revolucionario una significaci6n, dentro de la ley mi~ 

ma, que lo haga permanecer como el primer Instituto r~ 

volucionario de educaci6n superior de México. 

Tal vez el licenciado Brito Rosado tenga ra

z6n; seguramente la tiene cuando dice que no ha pecado 

contra la lógica al incluir en "institutos, universid!'!_ 

des y escuelas" al Instituto Politécnico Nacional. Se

trata más bien de reflejar en esto el cariño y el de-

seo que arraigue una institución revolucionaria creada 

por el pueblo frente a otra secular instituci6n de cu~ 

tura superior que, por desgracia, ha torcido el rurnbo

al abandonar a las clases rnenesi:ei:-osas y en muchas Ne
ces se ha concretado a dar armas a los enemigos de·la

propia Revoluci6n ••• 

• • • A riesgo de cansarlos, quiero repetir la

lectura de esta fracci6n: "Se reconocen corno planteles 

de enseña.nz~ •.. rII. Las universidades, esC::ueLa~ ~ ins

titutos que,.hayan obtenido u obtengan en el futuró re

conocirni'eri1:() o autorización de la Secretaría de Eduba

ci6n Púb.Ü.c~ 'o de Í.a Úniversidad Aut6norna de iM:€xico"; 

~El. Estado tiene la facultad de' reconbcerTa

validez de los estudios en las instituciones privadas. 
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El Estado, por la ley reglamentaria del artículo 3~ s~ 

ñala c6mo y cuándo pueden ser reconocidas esas instit~ 

ciones. Ahora bien, ¿qué necesidad, qué obligaci6n, -

qué ventaja obtiene la naci6n con que, además del Est~ 

do y parangonéandose con él, con la misma fuerza, con

la misma autoridad, haya otra instituci6n que reconoz

ca también a su arbitrio, a su antojo, según sus regl~ 

mentos y bases, los estudios de las escuelas particul~ 

res? ¿Qué hegemonía ejerce la Universidad Nacional Au

t6noma en el mundo de la educaci6n privada, para que. -

sea ella la autoridad que reconozca las instituciones 

y al reconocerlas, les permita extender títulos lega-
les? ¿D6nde está la insuficiencia del Esta-do:ii° ¿'aU.€ :;s'::.. 

lo que quieren decirnos los señores para no poder oh-

servar, determinar y dictaminar cuándo -no? ••. _ 
••• ¿Por qué permitir esta actitud_ a_ -la· Uni-

versidad, quienes quiera que sean los que la,dirigen?

Hemos expuesto en esta ocasión una cosa,- que sin ser. 

juristas, nos parece técnica; no debernos permitir la 

existencia de un Estado dentro de otio~'As.i'e:6mono h~ 
mos permitido que la iglesiasea'unE!;;tadC> d~~tl:odel..;.. 
Estado. Por tanto, no podernos pe~m:i.'t.i.r>4ilé'1a Universl,. 

dad lo sea poniendo e,n riesgo los; ~nf(;J:·~~'1úi, -~~ciona"les. 
iaué hab±ahi~sc corL~p~si6ri~i:!nl~~~1:RJX~~q~~-'.o~~~~~ 

:::q::1~::~~~: --~~t~:~t~,-·_·d:~:!:~t~é~~i.!i~-;;!~i~tt~:r:~: 
con pasitSÍl' d~.' 11: RciV-c:>iu~Ú~~f'' 1 Hay -c!Bi'i~ri-es' no :~ueden ha 
blar c6ri~pa~i6n' de•· la R~vC>lGg;i.6f{"~~~~Iá_~;ú;.L:~S_.o{~i~ti~osl 

:.-, .-,·.:: ,·~·_':'' ' _\. ,. ·;·. ~\) .'·-~~::~·/i~ ;,::,~::' '.;';:' ; ·<'!.;··e}~··;: 

r-•.•. ·~ criando··-se.·.· n~s; .Ji~i~:-cil.~u.~;~-~·:,i;~b1u¡:rE!-~ 
mos cue~:tl..b11.~s ·revoiuC:iona'r_ia.5:-'deri~:rc:;:-de :'l.a~\ dries;ti.'ó-

nes cuúhl:a1es y técnicaf5, d.e~ern6s··;fep:er/~údi-ias'. s;()spe
chas. Siernpre'se 'nbspfe!5Writ'a:fi/ri~ g-e:nt'.~ii;:q&;E!inh~opi--
nan corno nosotros con ese disfraz de togas blancas que 
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en los conventos quedan bien, pero que a nosotros no 

nos parece un señuelo seguible. (Aplausos). Nosotros 

no tenemos porque negar que venimos a esta tribuna si

guiendo una convicción, siguiendo un criterio y si---

guiéndolo apasionadamente. Nosotros sí queremos que el 

Estado siga imponiendo sus lineamientos y hegemonía en 

la cultura de México, porque queremos estar destruyen

do en las altas esferas de la cultura lo que los camp~ 

sinos y obreros están tratando de crear. (Aplausos). -

Nuestra aspiración sería que la cultura entera estuvi~ 

ra regida por el Estado en todas sus etapas, en todos

sus grados; pero no estamos discutiendo esto, sólo es

tamos señalando a ustedes el peligro de que la frac--

ción III del artículo 12 tenga ese agregado que quiso

ser inofensivo, que quiso pasar subrepticiamente, que

quiso pasar por esta Cámara "de puntitas" corno para -

que no lo oigamos pasar y que dice "o la Universidad -

Nacional Autónoma de México". 

Yo pido a ustedes que tanto en el caso del -

Politécnico Nacional, en que no nos guía más que nues-

tra pasión, la pasión de conservar nuestras cosas, co

rno éste en que nos lleva la pasión de no permitir que

las funciones del Estado sean rebasadas por institucig 

nes pri:':Vadas~/-cohto se quiere· hacer, den su voto··en;-el:

sentido ~ri qu~ .. Madraza yo y muchos de nosotros. lo est~ 
rnos,. pidf~IlClO ~· ustedes. (Aplausos) . 

,. _-;El e.Presidente: Tiene la palabra. e~: CiUd~ 

dano dipl'.ítado Madraza Basauri. "'- - .'' .. - _',~.~~;_· ,.-, 

--- El· C.Madrazo Basauri Luis: Querernos ··divi-

dir la d~s;cusión en dos etapas: la que se reú~ie~~; la 

fracción;··II y la que se refiere a la fraccilsri -·rÍ:r(:son 

diferent~s. Dentro de una hermenéutica jurídic~ (expr~ 
sión clara que posiblemente al doctor Garza Ti.]erin'a -
le extrañe) el Instituto Politécnico Nacional está cog 
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siderado en la fracción II de una manera genérica. Al

decir las universidades, escuelas e institutos profe-

sionales dependientes del gobierno federal, se incluye 

a todos aquellos institutos como el Politécnico y la -

Escuela Nacional de Maestros. Sin embargo, la Comisi6n, 

haciéndose eco de ese propósito de en.fati zar, de sign1:_ 

ficar la categoría revolucionaria y cultural que tiene 

el Instituto, aun precando en el articulado de cierto

casuismo que no debería existir, la Comisión por mi ~

conducto acepta que la fracción II quede así: E.l Inst1:_ 

tuto Politécnico Nacional. 

- El C.Brito Rosado ·(interrumpienao) ¡Mq,7 -

ción de orden! El licenciado Madraza Ba~él.u~i~ildes 
miembro de la Comisión de la Cáma~a que _dict:~miri!). ~h: 
este asunto. Es miembro de la~'~cfrllisióh.~~~~gl'lá~~·'pór• 
el Bloque. "/ --.. ._ ... - --.·:··-

EL c. Madrazo - Bas.iU:~i'- i.U.ts :: Yo•habfo~~ei~·;_no!!! 

~~:;;:;~ci~~~=~;;~~~~~~!l:~~!iif 1l~lilii~~~~~It:~ 
acuerdo ~n que la fraccúsI1 ú :~¡~ futid'i':fiqti~- met{ciC:>I1él.iíao 

expresamente al IrisÚ tui:.'o Pblit€é::l'.í.Í.c.::i{·'Na_~j_o~ai\~, (1.\pia!! 
sos) ~ -- ( 9 ):c..·~ .c..-~ ~·~~o'--· - • -' -- scs•+..;,;o. ' Cf' Y '&'.20±'~~·=~~:'.:':'~~c~;,;-~.-c.o.~ 

- El'C.Preside:~~::: T:i.~d~·:i~~[p~-Ú~;~~-~i ciud~ 
dano diputél.Jc s~;rél. ~oja~: .. :~"~<' <·:;: · 

'".· · ' · '· ' · · ··· » ·_,,, .. -;o· 1 •• - : • 

¡_·El c. seirra Rojas: Andrés:;;-;. 

· • >. ~Cuando redactabél. este'.~f~·c:;e;ptb, prete~día 
yo realiZai: dos aspiraciones: .ia pl!ime.ra, como profe-

sor del Instituto Poli técnico Naci6nai y la segunda C.2_ 

roo profesor de la Universidad Nacional Autónoma de Mé

xico. Hace más .de quince añ_os • qi¿E! Il!E! h_onro en ser pro

fesor de estas instituciones y era justo y debido a mi 

manera de entender, que realizara los propósitos que -
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envuelven los ideales de todo hombre, de todo mexicano 

deseoso de que su país prospere y se desarr~lle cultu

ralmente. El primero, el que se incluyera al Instituto 

Politécnico Nacional y así lo hicimos de tal manera -

que la fracci6n II no ofrecía ninguna duda, pero aGn 

mis: si se desea que en una forma expresa conste, el 

primero en aplaudir la medida soy yo. (Aplausos). 

La Segunda es por lo que se refiere a la Uní 

versidad. Estamos planteando nosotros diferentes pro-

blemas de carlcter jurídico en torno a la Universidad; 

pero yo quiero definir mi posición claramente, partic~ 

larmentE! por lo que se refiere a las expresiones del 

compañero Yurén, quiero decir al compañero Yt.irén que 

en el año de la fundación de la Universidad Obrera de

México el más empeñado en conseguir el edificio para -

ese Instituto cultural, fui yo. En diversas ocasiones, 

con el licenciado Lombardo Toledano, estuve al habla,

justamente empeñado en que de aquellos edificios que -

fueran mis adecuados para esa Institución, lo proveyé

ramos del que reuniera las mejores condiciones. 

Y ~s, señores, que yo he encontrado e~t~ si

tuación un tanto cuanto paradógica en torno a los pla~ 

teles de.educación en México. La Universidad, la Real

y Po11tificia~-~Universidad_ de México, fundada-desde -1551, 

fué jus~amente la In.stitución que dió margen al desen

volvimiento.cultural-de México y yo he podido compró--
-"_;"-

bar en el'curso>de.'ia historia de nuestro país, que --

justame~.~~,.- lo~ i~áy'?~esenemigos de. la educación reli

giosa,. ha? ·b}::otadoFJ:>reicTsaitlente de esos planteles. 
·· ·~.M'&~ ith:ia~:,' i.a.· 'tin.Í.vel:'.s.idad ft.indada por el''--

maestr~ Sf~~ria::iatviriculó' al Estado. Posteriormente, -

al maestro :13~ss~.1s)' ~ei ledebe justamente que se haya

reformad'()'i~~ne§ ~rg~dica"de-ra - UniVersidad cciri-U:n --

franco pr6p6sit6 de superació~. En el año de 1929 al -
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darle a la Universidad su autonomía, hubo necesidad de 

crear un régimen especial. En esa entre la Ley Portes

Gil y la Ley Bassols, hay una verdadera transformación 

jurídica. 

Con esa transformación de la Universidad se

ha llegado a una posición doctrinal que es la siguien

te: en 1929 .se creó un régimen descentralizado; pero -

este régimen descentralizado de la Universidad no des

ligaba totalmente a la Universidad del control del Es

tado. Existían una serie de nexos, de carácter económi 

co, que hacían que la universidad se viera obligada a

seguir los lineamientos que fijara el Gobierno Fed.eral. 

Entonces en 1933, se planteó una reforma y 

volvimos a crear un régimen descentralizado; pero es 

un régimen descentralizado que se conoce en la doctri

na del derecho administrativo, con el nombre de -autorí.Q 

mía. Un tipo de autonomía que lo acerca en alguno's ca

sos hasta el pensamiento de que puede llegarse a•· cr_ear 

una institución de derecho privado. 

Algunos de los. compañeros, en su expoii.c{óh ,

hacía referencia a este criterio cuando se ·:i::;;:f~~Í.~~a.{.,. 
las resoluciones de la_ Corte; pero las reso1uc'i6ne~ ~e 

l!i'/ - - - - ' .. -. 
la Corte tienen un dobl:e punto de vista.: por un~·_parte, 
la Cuarta- Sala- dé Ta- Sllp_r~ma· Corte~;héi cJ::econoi::füó. á:Üa:.. 

universidad c_omo una Institución privada eri tanto_ qtie
la Sala Adm:Í.nistrativahareconocido a la uriivers.iá.aa

como una .iristitución<de:derecho público. 

Pm:: fci~tuil.a, la tesis que perdura ya en es-

tos días es esta segunda: La Universidad gozando de a~ 

tonomía, es una institución descentralizada •.. 

; .. Compañeros diputados: ustedes que provie

nen de tOd()S los ámbitos del territorio nacional, mañ2_ 

na, cua~do les pregunten sus represent:.ados c6mó se tr2_ 

tó el problema de la Universidad, díganles: cuando en-
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las capitales de las entidades ::aderativas los plante

les estaban amenazados, no hubo =ás refugio para ellos 

que la Universidad Nacional Autónoma de México, sin to 

mar en cuenta absolutamente el credo, la fijaci6n poli 

tica o la manera de pensar de los establecimientos edu 

ca ti vos. 

Esa fue la Universidad ~acional de México~ 

esa es y seguirá siendo la Unive=sidad Autónoma: el re 

fugio de la cultura de México. De la Universidad han -

brotado los hombres que han elat.:;rado nuestros textos

jurídicos, nuestros preceptos cc~stitucionales y las ~ 

leyes más perfectas; de la Unive=sidad han brotado le~ 

giones de profesionistas; la Uni~ersidad ha tenido es

te prodigio incomparable: que ha sabido formar en su -

seno a sus peores enemigos. Esa es la universidad: La

Instituci6n más noble y generosa (Aplausos) .•. 

•.. Si en esta asamblea se pretende abordar 

el problema de la Universidad, debe recordarse que a 

la fecha sigue ligada al Estado FOr su ley. Es necesa

rio entender que han una Ley Org!nica que ha creado y

que le.da plena personalidad y ca~acidad suficient~ a

la Universidad. Si la Universidac Autónoma de México -

no realiza en estos momentos su ::unción, aborden ento.!l 

ces el .Problema .de la reforma a :a ley, pero de ningu

na man'er~~s~e preterida.· reformar un texto que es ciard y 

que no reconoce sino una situació:J. jurídica verdadera. 
(Aplau~C>~'> ) / 

•: :,:_: El', C.Pre.sidente·: Tiene la palabra el •señor 
,:~ -.. 

licencl~ao c.ir'i()s Maara.zo para' una aC::1ar~C::ióri l .· -
.. · J El C. M~d~a'.zo carlÓs . ;;: i ·.· Se~¿;z-(;!~ ~r~i'.Jf.~~os: 

la defensa 'ha é~t:aaoÚ'~':i.rígularlllertte uni:tciriri~ en un pun

to: en. la torp~za C:()ri '9iie ·~e> na 'ehfo~aa6 ;.liii. ·d..ikct1i;;i.6~-
de este a:sünto. -,-o=' 

.•• Nosotros no estamos atacando a la Univer-
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sidad, que se entienda ~ien; nosotros no nos estamos -

refiriendo a la instit~ción moral de la Universidad. -

No desconocemos el art~culo l~ de la Ley Orgánica don

de habla con ese énfas~s que ha querido señalar el co~ 

pañero Serra Rojas, de la plena misión que tiene la -

Universidad en la cuestión cultural, ni recogemos ni 

nos enoja el hecho de :::ue la Universidad haya tenido 

la fortuna de crear sus propios enemigos, porque no -

nos sentimos enemigos de la Universidad como institu-

ción moral, señor lice~ciado Serra Rojas. Eso sí es h~ 

cer demagogia y eso s! es querer hacer argumentos. No

sotros decimos simple=ente y sencillamente esto: La -

Universidad y el Estado son dos cosas diferentes. El -

Estado es el titular de esta facultad que nosotros co

mo legisladores vamos a establecer; que no se nos-ven

ga con el petate del. muerto a espantarnos con el.espeE_ 

tro de la Corte. Precisamente, si el sector ca.Il\pesi_no

no estaba unificado para votar en contra,. s_ól.()_ ¿c;;:n{~~.!l 
cionar la Corte ya se unificó y ahora vota:ia'- 'éri~ contra. 

::.-, >': ·:.:. 

~::
1

::s::) ~os asuste, señores diput~a:J~, :<con que si no 

aprobamos esto, todo saldrá mal.. 

No~ no es -verdad.- - Lo sequé: creaill°'s~ ),~-;~li!Y~_so
mos nosotros, porque somos l.egisÍadÓres y la.cc;rte sim 

plemente interpreta la ley y aún cua~do lajurisprude!! 

cia sea una de las fuentes de creación deÍderecho; 1a 

Corte no ha estado actuando sino en este período conf~ 

sionista que estamos terminando con este debate. Pere

que se entienda bien: no estamos en contra de l.a cult~ 

ra. Eso sería falso. Ni estamos en pro de la afirma--

ción de que la cultura y la Revolución son dos cosas -

distintas, ni creemos en ese desordenado debate-de Br~ 

to Rosado, en el cual cada punto fué contradictorio y

terminó en confusio~es terribles. 
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Por ejemplo, nos decía el licenciado Brito -

Rosado, lleno de espanto: "¿Pero cómo vamos a poner en 

una ley de tipo federal a una institución como el Poli 

técnico?". ¡Qu§ sacrilegio tan grande!. 

No, señor diputado, no es exacto. Mientras -

más §nfasis se ponga en el pro, la Cámara con más §nfa 

sis votará en contra, porque ahora sí estamos convenci 

dos de que en el fondo de este asunto hay una fuerte 

doctrina revolucionaria y vamos a definirnos en esta 

votación que viene. (Aplausos) . 

. En consecuencia;. señores dipl,ltados, podemos

nosotros terminar con la fr¡~e:c;::,~ ~qu,e comenzaba amar-

gamente el Licenciado Serra,;Rojas: "La· Comisión está -

perdida" ··y si ·vuelve: a-'hablar,, lo.-'estará más. (Aplau--

sos). {10). 

-•.El 

. __ ', -~;-'.--,>'.~~-=·.=·:_,,, __ ;_{- -·- - ---·-. - ,-,._ 

c. Presid.erite: _EnjrÍst~ 'de_ que fué pro--

testado el :_t:Í:"á:ffiite 'en el. reg :Í.Stfo'r de .. oradores;, 'la'. Pre-

sidencfa•·.3=ati:iicia'. shAc1esi.~i6ii~t~~j8pfüj,~:i.6~;i:>~~ci~{h~cer 
uso de i:3.i1:>;,iiai:i:Fa:, ~~'aritás· veces;qi:ii.era :Y :.e~ ei 6i'!i~n 

que fo ª~~i~~iL- ~.-;:gjt} X~~i~;~ ~·~· :~~~;ª~i~6t ai~~tª~ºs ¡ 
yo nunca ·ti~~ :~~hid.~i'_:~gi_-~~I1erÜnfi ia,;:i;Jri6d.'e~'ti~::.: i~ ·~ayor 
segur:ida'.a::i_~l:lti.ln,C,Cie6élt:~;\{;qmo~é,s\e~gá~J;.f!]-_;i.p~~~m_c:>,~;S~~-qre -
la interpf~tiu:?.for1 c:l~{fo's art!6uió;,; 121',: 4 ~;-y _5 é/ de la-

ConstÜ~c_l~G.:~~~--.::s~:y~;d~sp~ej~~o i· r:~¡~~i más :q~: lit~ 
ralmente ~i~~> a.I:~~~erit(;~ q~~ ~¿ -derivan de nue~t:ros te~ 
tos cC>n~~it\lci.oi'l~l13s.y ele ~u lnm~diata interpretación. 

No estoy· de. ácuerdo en que para estudi_ar el

artículo 121 de la Constitución, tengamos que :irá la

Constitución de 1824. El antecedente. ~nmediato~de.la -

primera parte del artículo 121 i (la segunda fué .:c:;~for
mada en 1917) es equivalente al artículo 115 'a~ ia 
Constitución Americana del 17 de septiembre de 1787 ... 
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.•. Creo que literalmente copiamos el artícu-

lo respectivo de la Constitución Americana en lo que -
se refiere al artículo 115 de la Constituci6n de 1857, 

que constituye la primera parte de nuestro actual ar tí 

culo 121 de la Constitución. 

Hace unos instantes, antes de iniciar esta -

sesión veía yo a un muchacho vender unos libros, entre 

otros "El. Federalista", que dejó en manos de algunos -

de ustedes. Los que quieran conocer·elalcance de este 

precepto, les ruego vean en ese libro "El Fe.deralista", 

la Exposición de Motivos de la ConstitÚciónAmerica---

na •.. 

copiando un.-

texto, planteamos no sólo la defensa de 'la Federación

contra lc;;s _Estados, sino la def,ensa de los Estados con 

tra la Federación. Además sí esta ley de. profesiones -

llega a aprobarse por otras legislaturas, entonces ve

rán ustedes que les hacemos un bien, porque los Esta-

dos se podrán defender de esas univer.sidades que hay 

en la capital de la RepGblica y qu~ incluso están' en 

los zagua.nes de las casas. Será una· defensa para ios 
mismos :EStados. ' . ·' ~ <. .: .. :{ -

Pero el Congreso Am~ri~a.nostiE!gisl6 y.ha -

legislaaó--niµcl:la.s ;~vece~-,-·~¡-~é ~~~:Cri't:> ;h'~lllo~.2h~ch0' no~¿tros. 
El Congr~so :const.itl1yent~:ae '1ss7 .. cOpió 't:E!xtua1mE!:if.E! 

-~ - ' 

el precepto, literaiíri~iite;;. como ustedes han visto1 e ,, ,.· . - . . - ·-- .. _., . . : . -·· . - - ' ·.. ·- ~ ' 

hizo la récomen~~'ci6n{fl n~evo: Congreso de que leg1sl~ 
raen la~rn~te:i:ta';-'j?~riJ'5él cong~eso no legisló. 

,, 'Nd~'6trb~C, tu~imos la misma recomendación del

Consti tu~e~te dé :í.'9i7C y :t:~mpoco legislamos en esta ma-

teria. ,. !Per:o;--e~ -~~c-~sario examinar la situación de 

1857 a 1911-; ¿Quls :sucedió mientras tanto? Que a cada 

momento, lo mismo.en los Estados que en el Distrio Fe-
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deral se planteaba el problema de la piratería en mat~ 

ria de actos públicos, de registros, de procedimientos 

y de sus efectos. Y entonces hubo necesidad de una --

reacción por parte de la Suprema Corte. Pero aquella 

reacción de parte de los Tribunales no trascendía al 

orden jurídico y entonces, al señor general: Don Venus 

tiano Carranza, se plante6 ante su gobierno, la necesi 

dad de poner coto a estos actos. Y efectivamente, una

Comisión comenzó a estudiar el problema y se argumentó 

en el tema que estudiamos exactamente, tal como si no

sotros escucháramos las palabras del licenciado Agui-

lar y Maya: la invasión de la soberanía de los Estados. 

¿Cómo era posible que se invadiera la saber~ 

nía de los Estados? Esto constituiría una franca res-

tricción a su régimen interior. Pero el Primer Jefe -

fué mucho más allá. No sólo no estuvo de acuerdo con -

el precepto de la Constitución de 1857, sino que proc~ 

ró en forma casuística llevar a cabo una reglamenta--

ción dentro del mismo texto Constitucional, y así la -

segunda parte del actual artículo 121 de la Constitu-

ción •.• 

• •. De 1917 a la fecha, he recopilado rnúlti-

ples ejecutorias, no trato de leerlas porque estable-

den tesis diferentes sobre la materia que debatimos. 

Tengo anotadas las qtie a mi juicio-tienen'un 

valor \:1.e~fi.nit:ivo; son aquellas que hacen el comentario 

precisO/f:¡Obre el Código Sanitario vigente. 

En algunos amparos se dijo, por los profesi.Q 

nistas_ k~e: tienen títulos colorados por .los quei tienen 

títulÓ's/.indebidamente expedidos o en los que faltan a.!_ 

gunos -r~·q¿fsi tos, que no tenía facultad el Poder LegiE_ 

lativo}pá;aexpedir ese Código Sanitario y fijar réqui 

sitos y·'·'a·Ías restricciones. La argumentación fué la -

misma aunque con resultados contraproducentes: la inva 
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sión a la soberanía de los Estados, ¡la invasión conti 

núa amenazante a la soberanía de los Estados! ... 

... Hace justamente tres meses de intenso tra 

bajo en que diariamente se nos acosa con preguntas y -

se nos plantean mil problemas. Y hoy que ya se ve inmi 

nente la reglamentación de los artículos 4~ y 5~, nece 

sariamente personas que hasta ayer se encontraban muy

seguras con sus títulos colorados, en medio de la pir~ 

tería que hay en la República, no sólo en. el·Distrito

Federal, se ven amenazadas. Hoy es justamente cuando -

existe una gran interés, en su impugnación y '·-ese mayor -

interés consiste en esgrimir el argumento~e:La á~ti:..
constitucionalidad ••. 

. . . Es indudable que es un probJ;eriia ._qué afec

ta hondamente al país; que estableceráseriks restric-- . - - -

ciones al ejercicio profesional. No creo tampoco que -

nos refiramos sólo a la protección de la sociedad, auE_ 

que esa es la idea fundamental del texto. Enel ante-

proyecto de ley los profesionistas tendrán una grandí

sima protección; de manera que ha es exacto que la ley 

reglamentaria lesioné al profesionista. Lo que quere-

mos hacer del profesionista es un ser más humano. Me 

he encontrado en muchas ocasiones a personas tocando 

a deshora:S~dei -la ·rioche-·en-la - casa -de muchos profesio~

nistas, .ante la angustia que las embarga y he visto -

que no.· se 'abr_eri ·1a:s>puertas. Contra éstos vamos naso-

tras. ¿pori;ru€? PÓrque si bien es cierto que el Estado 

les ha d~dbz'l.~~posibilidad de estudiar, lo ha hecho no 

como una'.m~~agrél.ciél., sino por que el Estado tiene ne

cesidad, 'a través de los profesioni'stas, d.e intensifi

car su cultura, procurar el progre'sO soc.ial y estimu-

lar el desarrollo técnico del. pa'ís,· r'Odeando a la so-

ciedad de tOdos sus derecho~. 

No sé cuando, pero llegará un nuevo día en 
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esta materia. Yo tengo la visión de un mañana en que -

el Estado forzosamente tendr& que intervenir, no tími

damente corno nosotros lo hacemos ahora, con leves res

tricciones, sino con serias restricciones para el ejeE 

cicio profesional y para la expedición de los títulos •• 

.•• Yo quiero también recordar a mis compañe

ros de Cámara que el artículo 121 ha demandado del COQ 

greso que ;se expida una ley reglamentando los actos, ..:. 

los registros, los procedimientos, los efectos de esos 

procedi¡n.ientos;:~ no sólo, sino que nos ha indicado.e3_ 

presamente; ~~k i(Js· títulos deberán estar expedidos de-
conformidad. C:cin~ Ía~ leyes respectivas. 

's.ii ~n ótros países, de los cuales hemos tom]! 
·do e~~-Je'g;Íslación ya han legislado ampliamente y se -

han defendid<? unos Estados de otros ¿Por qué no lo va

mos· a'. hacer· nosotros? Porque esta reglamentación de--

los artículos 4': y 5~ tiene todas las características

de una ley de emergencia, porque aquí en este Capítulo 

y el que sigue se establecen bases para la defensa de

los·prCÍfesionistas mexicanos, se establecen las bases

para ia defensa del trabajo técnico y científico mexi

cano y para.muchos problemas que va a plantear la posj: 

guerra• Por eso tiene la característica de emergencia

y es importante que legislemos sobre el_ pa_rticular ••• 

_._,_L_,,.·--~ES-necesario; por lo tanto, que al salir

este ár'tículo aprobado por nosotros,. cada uno lleve la 

concieriéia deque se ha hecho una cosa justa y: sobre -
todo,. apegada. a la Constitución. (Aplauso~ (l•l). 

-: .El C. Presidente: Tiene J.~;p~labra el C.Ma-
drazo Basaur i. ··/:-. ··/:: .·.:.::._ .. · · :·: __ 

- .El e.Madraza Basauri ~-Ú.is:· in}eéi¡idad, se 

ha involucrado:. ~n la ··disct.ll3.Í6n tarifb 'el ·~i't.i6'ú.fo Ú c2 

roo el 15 del proyecto y se ha involucrado, por que ti~ 

ne una relación inmediata y una concomitancia tal, que 
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es imposible separarlos y tocar pues, en que la discu

sión se ha orientado en esos aspectos, la defensa del

articulado la voy a hacer en el mismo sentido. 

Se tacha el artículo 14 del articulado, de -

anticonstitucionalidad, porque se pretende que con 

ello se invade o se transgrede la soberanía de los Es

tados, al exigir para el registro de los títulos, la -

demostración de supuestos y previos e ineludibles para 

que existan legalmente los títulos profesionales. No -

hay tal. Es ya una vieja tesis de la Corte el dejar a

leyes secundarias la exigencia y demostración de su--~ 

puestos previos para el título, como es la existencia

de un plantel, la identidad del profesionista, el ha-

ber cursado las materias y en su caso, el examen prof~ 

sional. 

El primer impugnador, el señor licenciado -

Aguilar y Maya, tomó una tesis de la Corte y toma aqu~ 

lla tesis que, sin profundizarse en ~l problema, en -

términos -- generales, no hace sino repetir el concepto -

de respeto, de entera fe y crédito que un Estado debe-

dar a los actos realizados por otro; sin embargo, hay

multitud. de tesis de la Corte que, sí faculta a un Es

tado para examinar los supuestos previos, nec_esarios, 
para la exTstencia de un título pr-ofesicirial": -~-_-,,,,,,-',,,,,,,_'Cc,'I~47 

terio es bien claro •.. 

.•• Así, pues, no es verdad que 

de los Estadós constituya una tapia o un valladai in-

franqueable para analizar los supuestos previos a ~od~ 
título profesional como es, primero, la existencia de

un plantel en la entidad federativa; luego, la existen 

cia de una ley conforme a la cual se hubiese expedido~ 

el título, después, la identidad del profesionista; -

más tarde el haber cursado todos cada una de las mate

rias que la ley del Estado respectivo establezca como-
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necesarias para la expedición del título profesional ..• 

... Pero no nos basta esa tesis de la Corte;

es el propio Constituyente el que nos señala la pauta, 

el cauce procesal adecuado para el registro de un tít~ 

lo: primero, que ese título haya sido expedido confor

me a la ley respectiva del Estado, de la identidad fe

derativa que lo expidió; segundo, que la restric6ión -

de que hablaba el diputado Serra Rojas está patente en 

la parte primera del artículo 121 constitucional. 

El artículo 121 faculta al Congreso de la.Unión 

para prescribir, por medio de leyes generales, laman~ 
ra de aprobar dichos actos, registros"y procedimient.os. 

Es, pues, la clara intención del Constituyente el no -

sujetarse a la buena fe de las entidades federativas.,

sino que faculta al Congreso para expedir leyes de ---

carácter general, que señalan la forma de acreditar la 

expedición de tales títulos. Y esta Ley Reglamentaria

de los artículos 4~ y S~esprecisamente una ley de C2; 

rácter.general, que en.beneficio delas profesiones-'

viene a señalar las normas. o pautas pai-a Ell registro -
de títUlos .• : <./ 

·'."~~El 121 'habla .dEl re.spetó y dice: "Los tít~ 
los profesiona'.ies' expeci'Í.cio~ pÓr:; las autoridades de un

Estado con.~sujebión a su~ féyesj se;irán re~peta.<.'l9i:Len -
·=.;__~-

los q~;-9-~-~~ ~;:: -0.L:~ :.;:,~_-_-__ =---=-· - · -

,Allórá blen ;< el térrnÚcS empleado por el artí

culo 14, de.''serán registra.dos", es precisamente la iQ 

tención acii-~c~~st:ituyentE!. cuando él habla de que se-

rán rl:ispE;;f~dos, .quiere de~ir quE! se permitirá el ejer

cicio .J?r6'f~~ional a qtie ese' títhlo se ha expedido con

forme alas leyes respectivas. En consecuencia, está -

implícito· eri el texto 'dél ar.tículo·l4, el texto const1:_ 

tucion;i:il 'de que al respetarse, .se le dará el. efecto de 

respeto para el ejercicio profesional ... 
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... No sé si subsistirán más tarde otras du-

das. ~ste es un capítulo toral, fundamental de la re-

glamen~ación del ejercicio de las profesiones, en que

se tra~a de establecer un valladar firme, serio y le-

gal a !a invasión de títulos colorados que algunos Es

tados !anzaron en un año mucho más de los profesionis

tas que la Universidad Nacional de México lanzó en cin 

co años. (12). 

- El e.Presidente: se va a proceder, en se-

guida de que tome la palabra el diputado Bonfil~ para

lo cual se le conceden cinco minutos a la discusión de 

la Sección III del Capítulo 3~ de la Ley Reglamentaria 

de las Profesiones. 

- El C.Bonfil Ramón: Señores diputados: me -

veo obligado a atraer nuevamente a la atención de uste 

des un asunto que considerábamos totalmente liquidado

con la votación de ayer y que legalmente está liquida

do; sin embargo, toda la prensa del día inserta con 

grandes títulos una protesta del señor Rector de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. Si esta pro-

testa entrañara sólo el criterio y el juicio de que -

nuestra determinación legislativa se ha formado el s~

ñor Rector, la dejaríamos pasar en silencio, porque, -

desde luego, como a todo ciudadano , __ l'.:"_ec<:>J'le>,ce:rng,¡;_;_al. ReE_ 

tor la libertad-de opinar corno guste;;pero, 'desgracia

damente, dichas declara~ionés en~rañ3n)algo __ más que un 

juicio personal, algo más que .lé'l dp.Íili6n:ae alguien 

más o menos destacada porel:,lugár''4~,~ ,bdup~ y por su

significación personal: ~ntr~.fia,:úh':'tlt~qtl~ a e~ta Cáma

ra y significa una arnenáza :pá:ia~el.ia>" 
El periódico "EÍ NaciciriÚ 11\e~6abeza,asíla -

noticia: "Protesta 'de l_a_' Rec'~orÍ~~ J:Bi.ito excita Contra 

la Cámara al estudi_antado"--. 

Después de transcribir los razonamientos que 
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el pro exhibió ayer aquí también sobre por qué la Un~ 

versidad debía tener el derecho de reconocer escuelas 

particulares, el señor Rector hace apreciaciones deni 

grantes para la Secretaría de Educación Pública, ha-

ciendo la salvedad de que se refiere a épocas pasadas 

de la misma y para los Gobiernos de los Estados, a -

los cuales trata de incultos, vandálicos, etc. 

Pero no es esto todavía lo que nos parece 

una cosa indebida. El periódico que tengo a la vista

dice: "Luego hace la rectoría valientes apreciaciones 

contra la Secretaría de Educación POblica ••• " 

En otro párrafo añade que, desde 1940,·-con

cibió "éste por tantos años ultrajado país", la·,~spe

ranza de un resurgimiento de la enseñanza privada y -

de la cultura y concluye textualmente: 

"La tarde de ayer un grupo de diputados vo

tó en la Cámara Baja, la fracción III del artículo 12 

del proyecto de Ley de Reglamentación de las Profesi~ 

nes para el Distrito Federal, dándole una redacción -

que en el ánimo de sus autores le quita la Universi-

dad el derecho de revalidar estudios de escuelas pri

vadas de cultura superior, de reconocer a estas escu~ 

las y d~ incorporarlas". 

"Esta agresión contra la Universidad la ju~ 

tificifróri en la tribuna sus autores acusando a - la ·uni 

versidad de reaccionaria, lo que revela que no es si

no el desahogo de un grupo de perseguidores contra -

una institución que ha sido el refugio del pensamien

to libre, pero en el fondo esta agresión persigue el

propósitO de dejar a las escuelas privadas a merced -

de los nuevos per.segu:ldores, que sin duda se sucede-

rán en' lo futuro '~n los g~biernos de los Estados y en 

la Secie!~~rí~ de' Eciucación, perseguidores que enes-

tos momento~ están en el poder, pero que en estos ---
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tiempos tienen ante sí el dique del espíritu de tole

rancia del actual Presidente de la Repfiblica." 

"En mi carácter de Rector de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, me apresuro a protestar

contra esta agresión e invito a todos los directores

de escuelas e institutos, a todos los profesores, es

tudiantes y empleados de la Universidad y a la socie

dad en general, para que sumen sus fuerzas para frus

trar esta agresión contra la Universidad Nacional Au

tónoma de México y contra la enseñanza privada en to

do el país". 

Como ustedes ven, la parte final de las de

claraciones del señor rector, constituye una excitat.:!:_ 

va a todos los sectores: a los estudiantes, a los em

pleados, a los maestros, a la sociedad,para no se qué 

maniobra con que pretende frustrar nuestra "agresión". 

¿Cómo podemos nosotros entender la actitud del señor

rector al querer vetar una ley votada por esta Cámara? 

¿Desde cuándo es el señor rector el censor de las le

yes? ¿Desde cuándo la voluntad popular que se expresa. 

a través del congreso va a pedir su voto al señor reE 

tor para que la ley tenga validez o no? ¿Es que está

pensando el señor Brito Foucher que en verdad.E!n Méx_!. 

co hCiY.1:otalitarismo y que se ejerce ~rl. s~s manos? NE. 

sotros>creemos que está perfectamente equivocado. Pe

ro no es· función nuestra ni·· lugar. apropiado este re-

cint.o .Pa.ra un deb.ate sobre .este particular. Queremos, 

simplemente, subrayar ante ustedes, señores diputados 

y ante la. Na'ción; srue el Rector de la Universidad se

está donvirtiendoen un· agitador público, se está con 

virtiené!o en·· un· trastornador del orden, en un instig~ 

dor á la rebelión .de manera clara y expresa. Estamos

diciendo aust~des y ~l país entero, que si por des-

gracia vienen manifestaciones estudiantiles y la con-
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por eso he distraído la atención de ustedes, señores

diputados. 

Acto seguido torna la palabra el e.Jesús Yu

rén Aguilar líder obrero, para volcar su inquietud s~ 

bre la protección al obrero en su necesidad de recu-

rrir a la defensa de sus intereses. Esta intervención 

es, para nuestro estudio de las más importantes,. Por

que, si bien otras hablan con sentimiento y energía -

del fin social del ejercicio profesional la que tiace~ 

el C.Yurén Aguilar, precisa la razón prefigurada,del

obrero, ,, para tener a mano, el recurso de su deferis'a • ..:. 

Claramente podernos percibir a través de suspal.al::>i~~' 
las circunstancias prevalecientes en aquel tiempo, -

que son tales corno las descritas en_ los; antecedentes

y que enfatizaremos en l:as con~lusiones. Podríamos d~ 
cir que en éste párrafo se establecen las condiciones 

"preferentes" que, unidas a la de los campesinos, de

ben prevalecer en la persona del obrero, cuando ocu-

rre a los tribunales laborales, civiles y otras, pues 

el alcance que asoma en las palabras del C.Yurén.Agu_i 

lar, así lo ambicionan. Y pienso, sin temor a, equivo

carme, que las condiciones del ejercicio de la defen

soría de oficio, se. fortal~_cen y ~}~.¡:i~cifi~an, slendo
sin duda alguna,consideraciones, que resü1taronbási..:.

cas y han traspasado los tiempos h~stanuest~bs t!Íías. 
Y si han prevalecido, a j uició de algunos ·'dome> i.:ina 

"sobreprotección" al obrero es sin.duda,po~~r;;.~óh a

que pudieran de otra manera deteriorarse aTél itiide-
.,, 

dichos intereses obreros. Parece que los recursos'que 

el Estado proporciona, no son suficient~s y ~a~j'an de

lado, el ingreso al mundo del derecho de :ios >á.b'o'~ados 
que preparan las escuelas de estudios sup~r:i.o:i:-~i}J?e
ro no podemos decir que lo contenido ,eri é~t~~ntervea 

ción, tenga orientación "paternalista". Bien sabemos-
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que en ese tiempo el acceso del obrero a los servicios 

de un abogado, aún se veía distante, lejano o tal vez

imposible. Dejemos que él mismo lo exprese: 

- El c. Yuren Aguilar, Jesús: Ah.ora. bien, en

trando en. materia, he apartado los artículo~ 29 ~ 3.0 y-

32 de este capítulo, por lo que .hace el ln_teré~· que ,-

las clases trabajadoras administrativas ·c.on rnqtivó de;_ 

sus prob:lE:!mas. · -·· 

.Si dejáramos el artículo 29 én ·la ~Cl~~a) en ,... 

gue;e~stá, llegaríamos al absurdo de queclos'. il:'aBaj~Cf(;.;. 
res:· n~ po(lrían ej ércer libremente ~slls d~:r~~h(:is''•"El á.i
Úct;.i;_.29 ~. ~n su úl tl~~ parte, dice: -

"Se exceptúan los casos ·a que se · re-fieriú~- -

los .artículos 30 y 31 de esta ley y eI de"~a'irtf>aro_s en -

materia penal~'.'. 

Y despué~ el artícuio 30 dice: 

"Artículo 3 O .. La :iepr~~entación .·jurídica en-

materia obrera y agi::a:ria~ se J:'eg~~~ por las'disposiciQ_ 

nes de la Léy Federal,del Trabajo y del Código Agrario, 

respectivamente"~ 

Señores diputados: La Ley Federal del Traba

jo determina~ en forma categórica, que ~os sindicatos

y las org;;¡n.izaciones. patronaies--se harán···representar -

por conducto de sus comités. ejecutivos, o de sus mesas 

directivas, o por la persona qué éstosb éstas desig-

nen; pero se relaciona exclusivamente con los tribun~ 

les del trabajo. No extiende es~acción al artículo --

260 de la Ley Federal del Tra~~jól a.::las autoridades -

administrativas de ninguna especie y es el caso de que 

ventilen en los tribunal.es del' tr~bajo ¡ tienen asuntos 

de carácter administrativo que': tratan .con 'toda_ frecue!!_ 

cia con el Departamento céntraI; ''cCin ~i Departamento 

de Salubridad, con Economía, con la Secretaría de la -
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Asistencia Pública; en suma, con todas las autoridades 

que nos rigen. ¿Qué habrá de suceder si mañana o pasa

do un ministro intolerante o un funcionario irrespons~ 

ble o intolerante también le negara la representación

sindical, el derecho de ir a tramitar cualquier asunto 

relacionado con el sindicato o la agrupación que tuvi~ 

ra problemas en esa entidad? ¿Qué habría de ocurrir, 

señores, cuando también un trabajador fuera separado 

por un sindicato blanco, por ejemplo, y se le aplicara 

la cláusula de exclusión, que no tuviera el derecho de 

hacerse asesorar por una persona que, suficientemente

capacitada en Derecho Obrero, no fuera titulada, aún -

cuando éste perteneciera a un sindicato revoiucionario 

que estuv~era acreditado como su representante? ¿Qué -

habrá de suceder en el caso de los campesinos también

respecto de sus agrupaciones campesinas? ¿Qué habrá de 

ocurrir con los trabajos de cooperativas que también -

tienen mesas directivas integradas por socios más o m~ 

nos capacitados? En suma, nosotros creemos que sería -

una injusticia vedar a los trabajadores, a los campes! 

nos y a los elementos afiliados a las cooperativas, el 

derecho de hacerse representar libremente en sus pro-

blemas. 
-------- - -

Por esta circunstancia, hosotros venimos a -

pedir a la Comisión se sirva modificar el artículo 29-

para que éste quede en los siguientes términos: "Las 

autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos 

contenciosos administrativos, deben rechazar la inter

vención por terceros, de personas que no tengan t:Í:t\~lo 
profesional. Se exceptúan los casos de los gestare~ en 

asuntos obreros, agrarios y cooperativos y el ca'sb de

amparos en materia fiscal a que se refieren los 'aft'íc~ 
los 30 y 31 de esta ley. 

En el artículo 30, proponemos: 
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"La representación jurídica en materia obre

ra, agraria y cooperativa, se regirá por las disposi-

ciones relativas de la Ley Federal del Trabajo, Código 

Agrario, Ley de Sociedades Cooperativas y en su defec

to por las disposiciones conexas del Derecho Común". 

En el artículo 32 proponemos que se agregue, 

como es natural, en donde dice "exceptuándose los ges

tores en materia agraria", en lugar de decir "gestores 

en materia", exceptúandose a los gestores a que se re

fiere el artículo 29 de esta ley. (14). 

- El e.Presidente: Se concede la palabra a -

la Comisión. 

- __ El c,Brito Rosado Efraín: La Comisión se -

permite manifestar que, de acuerdo con las pláticas -

que hemós éóstenido con el Sector Obrero, estamos de -

acuerdo-con las modificaciones que propone. 

El e.Presidente: La Comisión está de acueE 

do con las modificaciones que ha hecho el señor Jesús

Yurén Aguilar. ( 15) • 

El C.Serra Rojas Andrés: Pido la palabra. 

El e.Presidente: Tiene usted la palabr~. 

El C.Serra Rojas Andrés: Simplemente para-

contestarle al compañero licenciado Murillo Vidal: en

este momento predominan _df?s_ interpretaciones.de.- la 

fracc:ifónii-d:E;i~.;~ti~ulo 19 de la Constitución; las 

dos son favora_bles al artículo que actualmente está· a

debate .. La primera interpretación que es mucho más 'ex

tensa de lo que quiere la Comisión, dice: 

"Se le oirá en defensa por sí o por persona

de su confianza, o por ambos, según su vol'untad)Eri-~.e_ 
so de_ nó ! tenér quien lo defienda se le pres~nt¿;_l:'.i¡ 'lis

ta de los defensores de oficio para .que elijél..E:!J.•quE:! -o 

los que le convengan. Si el acusado no quiere nombrar-_ 

defensores, después de ser requerido para hacerlo, al-
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rendir su declaración preparatoria, el juez le nombra 

rá uno de oficio". 

Hay una interpretación en este sentido: la

defensa es un procedimiento de carácter técnico. Cuag 

do los defensores normalmente, sin ser titulados, sin 

tener los requisitos que profesionalmente son necesa

rios para defender, tratan de ejercer, entonces con -

ello se hace nugatoria esta garantía constitucional,

porque la defensa, repito, es un procedimiento esen--:: 

cialmente técnico y no puede defender quien no tienen 

esos conocimientos técnicos. 

Esta es la interpretación genérica; 
-- - --~ ._ 

pero -::-

hay una segunda interpretación de este precepto y es

la siguiente: todo acusado tiene derecho a nombrár.--:

persona o personas de su confianza para que lo defien 

dan. Precepto de la Constituci6n. En un artículo pu-

blicado en el periódico "El Universal", uno de los -~ 

más eminentes penalistas de México, como es el licen

ciado Franco Sodi, se dirigió a _la Comisión y le dijo: 

esos son los términos de la fracción IX del artículo-

19; pero es necesario adicioriarla reglamentando esa -

misma fracción: cuando el acusado, después de nombrar 

a persona de su confianza no nombrare _una...c_J::>.e~f;.<Jflª g_i:e 

pueda defenderlo por no tener un título en que se·pr~ 

suman los conocimientos necesarios para la def-ens·a~ 

entonces se le exigirá que nombre a una persona :qú~
tenga título y si no lo hace, entonces se le nombl::á' 

un defensor de oficio. Realmente esto es lo. que se.,_h~ 
. ·: ... 

ce en los tribunales. Normalmente, cuando los acusa--

dos no han nombrado persona que los defienda, exclusJ:. 

vamente lo que hacen es tomar uno de los defensores -

de oficio que hay en el fuero com6n, que hay en el -

fuero federal en cada caso. De manera que el artículo 

del proyecto se ajusta no a la interpretación radical, 
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sino a una mucho más sencilla sugerida a la Comisión

por el señor licenciado Franco Sodi y también por las 

asociaciones de profesionistas; diferentes agrupacio

nes de profesionistas se han acercado a las comisio

nes con el objeto de que de una vez por todas se con

sagre una garantía para los acusados. ( 16) . 

Eran las 16:50 hs. del día 24 de dicieinbre

de 1943; en el recinto de la ca.mara se escucho . .'.· 

El e.secretario Díaz Durán: Se va.a,proc~ 

der a recoger la votación nominal de los artíc\li()~ 
reservad_os para ese objeto. Por la afirmativa:;_·_· 

El-·C.Secretario Borunda: Por la_negáti:Vcª· 

(Votación). 

;El~c;secretario Díaz Durán: ¿Falta algdn

ciudadano d:Í.p\.l{aCio de votar por la afirmativa? 

-El e.secretario Borunda: ¿Falta algún ci~ 

dadanó di}?'u¿d6d.evot~~ por la negativa? Se procede

ª recog~i::''l_f'.\,.<:)t_i:tcfión de la Mesa. (Votación). 

-,;;;';,El c. ~ecretario Díaz Durán Fernando: Por-, 

unanimíd~c{ ~e 76 ~otos fueron aprobados los art~culos 
transi t~-~Iós rE:!servados para este efecto. La PI:"esi:den 

.. ·. . - ·' ,· .·· .. -
cia, por conducto _de esta Secretaría, declara c:¡ue_ ha-

s ido aprobado en su totalidad el proyecto de lá'iey. -

sobre reglamentación-de los - artículos 4-?-~y~s?:...:ccinsti
tucionales relativos al ejercicio profeEÍio~ai eri- él -

Distrito y Territorios Federales y que pa,sa ~f' Seiiado 

para sus efectos constitucionales. (Aplausos).·. 

- El C.Presidente: Esta Presidenci~ s~ ha'

servido designar en comisión para que lleve este pro

yecto a la Cámara Colegisladora a los señores dipiita

dos Andrés Serra Rojas, Luis Madraza Basauri, Aclárl V~ 
larde, Efraín Brito Rosado, Ramón Mata Rodrígu_ez.y's~ 

cretario Saúl Cantú Balderas. 

Se concede el uso de la palabra al señor --
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diputado Garza Se~ande. 

- El C.Garza Senande Eduardo: Me permito 

proponer a esta Asamblea que otorguemos un aplauso c~ 

riñoso, efusivo y pleno de estimación a las Comisio-

nes redactora y dictaminadora del proyecto, por su ~

brillante y eficiente labor, (Aplausos). (17). 

Se había cumplido así un anhelo de la Soci~ 

dad Nacional; con ese breve 

ba a la Comisión que formula 

do por los e.Diputados: 

Adanc Velarde 

·Ánai::é; Serra Rojas 

,José O.Izquierdo 

Secundino Ramos 
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CAPITULO V. 

LA REPRESENTACION DEL DEFENSOR DEL TRABAJADOR.

A. DEFENSORIA DEL OFICIO EN EL DERECHO COMUN.

A.l ALGUNOS ANTECEDENTES. 

En él derecho azteca existía la figura del

" Topilli ''i quién era el encargado de aprehender ai acu

sado elc~~l turnaba el asunto del detenido al "Tepan

tlatoani", _quien no siendo propiamente un defensor1 t~ 

nía simi.li tud en sus funciones, ya que se encargaba de 

hablar er; favor del acusado, constituyendo unantei:::e-

dente de la defensoría de oficio. Por ello podernos co.!!. 

cluír que en el derecho precortesiano, el sistema de -

defensa, aún no se encontraba bien definido, ya que CQ 

rno hemos visto no existió propiamente una representa-

ción jurídica que se pudiera considerar como defensor

y la presencia del "Tepantlatoani", se limitaba sólo 

en favor.del acusado: pero era realmente éste último -

el que se defendía por sí mismo. 

Al consumarse la conquista de México la apli 

cación de las leyes españolas se enC:ontró con una. se-.

rie de hechos y prácticas sociales autóctona,~, ,,las que 

lejos de desaparecer fueron consoiidada~-.~pb~ --divei'sas
dispos iciones reales, esto se puede observar en la dis 
posición contenida en la Ley 21, ti"t:.'...'i() lib.VI,de.la 

recopilación de las Leyes de los Reirios d~ las Indias, 

la que establece que "los delitos contra los indios -

sean castigados con mayor rigor ~ue contra españoles". 

En el libro I Ley 29, de la Recopilación, se 

encuentra un antecedente de la figura del defensor, en 

el capítulo intitulado "de los Perseguidores y Jueces

de Comisión". Los primeros estaban encargados de la -

función investigadora, desempeñando algunas de las ac

tividades que hoy corresponden al Ministerio Público -
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hasta la aprehe~si6n del presunto responsable: perni

tiéndose a partir de esta etapa la intervenci6n de -

"Personeros" los cuales se encargaban de hablar en =~ 

vor del acusado, desempeñando actividades de defensa. 

Tribunal de Santo Oficio de la Inquisici6n, 

dirigido por clérigos, cre6 su propio procedimiento -

"sui géneris", en el que sorprendentemente se encuen

tra contemplada la figura del Defensor de Oficio •. 

En el procedimiento inquisitorial el acusa

do tenía derecho a nombrar defensor, "pero éste era -

elegido dentro de los que figuraban como tales en el

mismo tribunal". (1). 

En el Congreso de 1856-18.57, en la Sesi6n -

del 18.de Agosto del mismo.año, la Comisión present6-

la redacción de l.a que sería la fracción V del artícu 

lo 2o;·que resul.t6 aprobada por unanimidad de votos:

"Que se oiga en defensa por sí o por persoria.de con-

fianza;, o por ambos, según su voluntad. En caso de -

que no tenga quien lo defienda se le presentar§. lista 

de los defensores de oficio para que elija :eL que, . o

lo que le convenga". (2). 

Es de esta manera, como en la Constitl.lcÍón-

de 1857 se estipula en forma precisa, la Defensoría -

de Ofici~, en su numeral 2-, Fracci6n V, 

del derecho cie proporcionar la defensa. 
la .. <Jéu::arití.a-

Es hasta la Constituci6n de 1917,,'.c}:;;_¡¡:;áo la 

Instituci6n de la Defensoría de Oficio alCaJ:l~~~in~ior
releva!lcia. 

La Ley de la Defensoría de Oficio Federal.,

publiCado en el Diario Oficial de la Federación el -

día 9 .de febrero de 1922, cre&ndose con posterioridad 

el Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero C.2_ 

mún en el Distrito Federal, publicado en el Diario -

Oficial el día 29 de junio de 1940, di6 pleno desarr.2_ 
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llo a nuestra actual Institución de la Defensoría de -

Oficio. 

A.2 LA DEFENSORIA DE OFICIO.-

La Defensoría de Oficio tiene como finalidad 

primordial y suprema, la de asistir jurídicamente a t.2_ 

das las personas que carezcan de defensor particular,

en cualquier momento del procedimiento. Su fundamento

legal, se encuentra contenido en la Fracción IX del Ar

tículo 20 de nuestra Carta Magna. De acuerdo con esta

base jurídica, la Institución de la Defensoría de Ofi

cio se encuentra regulada por tres ordenamientos. 

La Ley de la Defensoría de Oficio del año de 

1922, publicada en el Diario Oficial del 9 de febrero; 

su reglamento .del: 25 de septiembre,del mismo año y el

reglarnento .de la Defensoría de Oficio del Fuero Común

en el D., F •.. En ~stos ordenamientos la Defensa de ----

Oficio,se 6or1.fÍá, bajo la dependencia de la H.Suprema:

Corte a~¡rusticia de la Nación, a un Jefe de Defensa-

res y .3:1: iifim,~ro: que de tales profesionista.s, determine 

la Cort~; .. . . 
· .La 'ley .de la Defensoría de Oficio Federal c.2_ 

,' -,' ,"_-,-' .-: 

mo su Re_gJ:airi~nto,"nos marcanclaramente_ las átrib.ué::i_o-
nes del ;;J~fk i\ la-s ;bligaciones de los Defen~brE!~ de _: 

Oficio'~'.:,_ '.;I> ,; ~~flizar todas las gestiones pertinentes, 

c:iÓmOsO'ri: imponer correcciones; dar ins-

Ct~tiC:C:iones; vigilar labores; designar su~ 
.Út~to~, etc., a los Defensores y perso-

'.r1~1. administrativo que se encuentr.en bajo 

dirección, a fin de obtener una pr~nta 
y~eflcaz as~stencia a todas laspersonas-

que requieran la asistencia de la Defens2 
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ría de Oficio. 

b) Con el objeto de valorar el resultado del 

trabajo realizado por la Defensoría de 

Oficio Federal, al jefe de Defensores, 

·.· ..• dentro de sus ,atribuciones, dirigirá la -

: fC>f!Tl~citsri' d~ un~ ~stadísti~a correspon---

' a'Ú~~t~·;al~ ~rOpia'• Institución la cual 'de 

.f. '.}:)~fá ~oI1seryar y un tanto de la misma en= 
.'.~:'·,-°_- ·-vfar,-: a .-->1·a~ :¡.¡-~:suPrema Corte de Justicia de-

--: . -~' - - ' .: ~; - .' - ·: . -. ' 

Í:~~ ol::>fi~~ci<'.>nes. de los Defensores cónforme

al artr'é::tiiO ·4 ~ ~~ Ía Ley' de la Defensoría de Oficio F~ 
deral: "Los defensores dE! oficio patrocinará~ a los 

reos que no tén:garidefensor particular, cuando sean 

nombrados en los términos que prescribe la Fracci6n IX 

del Artículo 20 tonstitucional". (3). 

Artículo 2~ .Son obligaciones de los defenso-

res: 

I. A.s:i~f.í:f .diariamente a los juzgados .y tri

bunales de ~'1.i~~d.~'~r:ip'~:ié5n y a sus propias. ofiCinCis, -

permanecí.en~() e1./ellos' todo el tiempo necesario para -

e1 fie1 cie~~Il1l?~iiº,<i;;; las aefensas que; les estén enco--

mendadas :·-·· 
-;:-'-~~,.-,--_;,_---"--:- -- ----- -- -':'-:-----~----~_7-:_:_,_:.:_ ____ -~::-_:_~~.'._ __ - ----~--~--

II. Concurrir; cuando menos una-\rez a lá se-

mana, a las peni1:en~iarías -~ prislc;¡nes de la localidad 

donde residan y ~n que se e~cu~n't:.;en detenidos los --

reos cuyas de·fensas tengan a su cargo, para recabar'' de 

ellos los datos necesarios para el éxito de las mismas, 

informarles del estado y de la marcha de sus procésos

respecti vos, enterarse de todo cuanto. los ·.expres_ad.os -

reos deseen poner en su conocimiento y sobr.e ei -trél:to

que reciban en los establecimientos penales x .. ~C>J:>fE! el 

estado de su salud personal y gestionar los remedios -

necesarios: 
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III. Estudiar, durante las visitas a que se

refiere la prescripción anterior, la inclinaci6n viciQ 

sa de los reos, aconsejándolos y exhortándolos solíci

tamente, en la forma que estimen conveniente, para su

regeneraci6n moral: 

IV. Remitir a la oficina del Cuerpo de DefeE 

sores un ejemplar del acta levantada en cada. una de _;,;, 
: . .. ·-..:, ·' 

las visitas susodichas, suscrita por 1.os reos:· visita:-:.,-

dos que sepan escribir y en su defecto, por,otracpers.9_· 

na. El. al.caide o director de 1.as cárceles o p~llfÍ:é:Ó:cfi~ 
rías firmarán.~ esa acta en todo caso: 

V; Indicar las medidas que tiendan a m~)orar 
- -

la situaci6rt de lo's;'reos quejosos: 

vi.;'gar :a.;iso al jefe del Cuerpo de Defensa.:. 

res de lasc d~~lgn~C:iones de. defensores hechas en su f~ 
vor, en la. p~·o.Pia •:·.fecha en ·que aquél.la.s fuesen discer

nidas, expresando el.nombre del. procesado, la falta·o

delito mater:i..ál deJ.· ~roceso y el estado de l.a instruc-
',· --·· ., - -- -, .. - -

ci6n o del. :)i.iié:io; EHl su caso: 
.·VII/ RémiÚr copias de todas · 1as ·promociones 

que hiciei~n~.3n liis causas que defiellda11;dela~ con--

clusiones de defensa que deberán presenta:i::d~ntro'd~ -

1.os términos de ley; de los escritos deintel:'¡::>osÍ.ci6I1..:. 

de recursos y todas las gestiones hechas .i::oil_ re,la.cfon._ 
a los intereses de sus defensas,. ya ';5ea an·Fe~iosc')u~g~ 

dos o tribunales de su adscripción o. bieI1 ante la;,, di

versas autoridades políticas o administrativas. Estas

copias servirán para formar el expediente a que se re

fiere el. artículo 12 de este reglamento: 

VIII. Presentar en las audiencias de ley~;~:"' 

precisamen,te por escrito, apuntes de alegatos, ·.'s:ill'.'pe_E 

juicio de alegar· verbalmente si fuere necesario, remi

tiendo copia o minuta de los expresados alegat6s.á. la-. 

oficina del jefe del Cuerpo de Defensores: 
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IX. Dar aviso del sentido de las sentencias

recaídas en las causas de su cargo, tanto en primera -

como en segunda instancia y en su caso, de los térmi-

nos de las ejecutorias dictadas por la e.suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n en los asuntos que se lleven

hasta su final jurisdicción, enviando copia de la par

te resolutiva de las ejecutorias: 

X. La observancia de las prescripciones ant~ 

rieres deberán entenderse independientemente de 1a ~~
obligación impuesta por la fracci6n 6~ del artículo 10 

de la Ley de la Defensoría de Oficio en el FuéroFE!de

ral, del 9 de febrero de 1922: 

XI. Sujetarse a las instrucciones que reci-

ban del jefe del Cuerpo de Defensores y pedirle las 

que estimen necesarias o convenientes para el _éxito en 

las defensas a ellos encomendadas: 

XII. Las demás que les fijen leyes. (4); 

La organización y funcionamiento en la Defeg 

sería de Oficio del Fuero Común en el Distrito_Federal, 

está regida por el Reglamento del 2 de junio d~ 1940,

el cual en su único considerando introductorio indica

ª la letra: "Que es conven_iente haber definido el fun

cionamiento aei- cuerpo-aé Defensores de oficio d.epen.:.:
diente del Departamento del Distrito Federal, persi--

guiendo mayor eficacia en las labores y una forma de -

divulgaci6n fácil y precisa, a fín de que las personas 

favorecidas puedan requerir los servicios de dichos d~ 

fensores con oportunidad y eficacia". 

Por lo cual, la Defensoría.de Oficio- del-

Fuero Común en el Distrito Feder:~l> dékE!iiae _de la Cdo.E_ 
dinaci6n General Jurídica, del Departamento del Distr~ 

to Federal. 
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En consecuencia, la De~¿nsoría de Oficio del 

Fuero Común en el Distrito Federal no es un órgano ju

dicial, sino dependiente de la autoridad administrati

va y actúa tanto en materia penal, como en materia ci

vil, con base en lo que establece el artículo l~ del -

propio Reglamento: "Patrocinará lo mismo a los demand2_ 

dos que a los actores en materia civil que no puedan P2. 

gar un director particular, así como aquéllas personas 

que en esas condiciones deban pro~over diligencias de

jurisdicción voluntaria o mixta". (5). 

El reglamento fija las atribuciones y oblig2_ 

cienes del Jefe del Cuerpo y de los defensores tanto -

civiles como penales, las que tie::len una gran ·sirnili-

tud con las del Fuero Federal, que en síntesis están -

encaminadas a proporcionar una pronta y eficaz asiste_!! 

cia a to~as las personas que requieran de los servi--

cios de la Defensoría de Oficio y cumplir así con la -

garantía constitucional a que tiene derecho todo indi

viduo y que se encuentra determinada en la Fracción IX 

del Artícúlo 20 de nuestra Carta Magna. 

El incumplimiento de sus deberes, por parte

de los defensores, trae corno consecuencia la aplica--

ción y· sane.iones en dos aspectos: la administrativa o

correclon~~ y la penal, según se desprende del artícu

lo 3s atiíyR~gr.:l.mén.to antes Citado. 

En ~l prifllero de los aspectos mencionados c~ 
bran reii~v~ los Artículos 36 y 37 del Reglamento, los 

cuales iiri~cirien/corr~éc::iones disciplinarias como: extra 

ñamien~()~ /,y/ iiperclbf~ientos a los Defensores de Oficio 

que delllol:en'. f~;j\lsti.Úcadamente las defensas o por ne-

garse "a .. I?ra.trocinaf .Ú>s asuntos que les corresponden,

lo anterio"f'·.el1 cuanto a las correcciones disciplina--

rias. En."re.laci6n alas sanciones penales, tenemos las 

señaladas por el artículo 4~ transitorio de la Ley de-
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la Defensoría de Oficio Federal, las cuales van desde

una multa, hasta la consignaci6n ante el Ministerio Pú 

blico del Defensor por haber incurrido en las causas -

de responsabilidad establecidas en el artículo 3~ tra~ 

sitorio de la ley referida, entre las que sobresalen:

" las omisiones que provoquen la dificultad de las dili 

gencias procesales; ejercer la abogacía en la rama de

su adscripción; negarse injustificadamente a patroéi-

nar una defensa¡ recibir dádivas o renumeraciones par

las servicios que presten a los encausados". 

A su vez, el Artículo 233 del C6digo Penal -

dispone " .•. Los Defensores de Oficio que sin fundamen

to no promuevan las pruebas conducentes en defensa de

los reos que los designen, serán destituídos de su .. em

pleo •. ~.". De cuya redacci6n se desprende una sanci6n -

penal para los defensores que incurran en el incumpli

miento .de sus deberes. 

··El desa~roÚo industri..ii;a.:Bai'.¿_f :de .Í940 

trajo un riotÍ3.oi~ in~i~rn~i-ítb ele ta'~ _aiéi;:;e;.·c;bf~r~; qU:~ 
asumi6, ·.~·~ papel relevaz1t~/~ zi{~i~6Í6 ~s'peblai atenci6n 
por parte del ~obierrio: f~der~l.. ' - . . 

·, ~ . _,-,. e:, 

mentalme:~:~::~:E:~:~;-~i{~~~~~~~6~-e~rtY~~·,e:~n~::ª::= 
portante t rlQ S:: ! sicihiÚ~.ii:,~{ pOr·~~jJ ri.ú!IÍJro de; SUS .~ie--

' ·::{ ... ,," -.: ,·;,~:, 

mentas .. 

tales del 

._,, .. -·: "'_.-
E-1. artí~:;;,iC) !'123 con 'los· principios fundamen-

dere~Bo obfei':r.o> se revelaba insuficiente ---
,- . - ' . 

unos años después entré la complejidad de las relacio-

nes laborales y r~quería una reglamentaci6n más amplia 

que abarcara de manera integral esos problemas. 

Como respuesta al vacío existente en nuestra 

legislaci6n laboral, en 1931, apareci6 la Ley Federal-
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del Trabajo que reafirmó la responsabilidad del gobie~ 

~o ante los trabajadores de México, ampliando los con

ceptos básicos del artículo 123 constitucional. 

"Las organizaciones obreras en nuestro país, 

han logrado definir y afianzar un conjunto -

de derechos que el Gobierno, emanado de una

Revolución que ha tenido como bandera la de

fensa de las clases trabajadoras, no puede -

desconocer". ( 6) • 

No se podría ignorar la situación de los tr~ 

bajadores, qui~nes por su escasa preparación o por el

desconocimientÓ de sus.derechos, estaban imposibilita

dos para defendersus intereses, siendo objeto de con.§_ 

tantes injusticia:s·y·abusos por parte del.os patrones; 

situación qui='se agrava en el caso de los trabajadores 

no sindicaliiados. 
-·.' :-·_·, . 

De es'ta forma y considerando que l.a nueva --

ley cumpl.iera efectivamente con l.as intenciones que mg_ 

tivaron su~~pedición, se creó l.a Procuraduría de l.a -

Defensa .. del. Trabajo como una institución que debía prg_ 

porcion~l: ;n forma gratuita servicios de asesoría y r~ 
presentación legal. a los trabajadores, cuidando además 

que la justicia en los tribunal.es en materia laboral -

fuera: ··pronta y expedita~· Asimismo· y '·con·· el· fín de ·pre

cisar la estructura, funciones y competencia de la Prg_ 

curaduría, se expidió, en el año. dé193J; su primer r~ 
glamento. 

Con las reformas a l.a Ley; de: Secre:tarías .y -

Departamentos de Estado I el 1 ~ de Enero dé 1941: s'e 

creó la Secretaría del Trabajo y PrevÚi611~oc:ial~u~:
incluy6 en su ámbito de competencia a;la Procur"aduría

Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDiT), y ~n clos

reglamentos internos de dicha secretaría, pubii.cados -
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en 1941 y 1957, le confieren a la Procuraduría nivel -

de Departamento Técnico Administrativo dependiente, s~ 

gún el primero de ellos, directamente del Secretario y 

en el segundo, de la Direcci6n General del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo, expedida en 1970, 

en el ar1:íctl.lo 523señala a la PROFEDET entre las·autg_ 

ridades'deltrabajo, estableciendo en los artículos --

530 ·al 's36. ias bases generales de su organización. Las 

innovaciones ahí contenidas, señalaban la necesidad de 

un nué"Ó~~E;!g1i:tmento que respondiera a los cambiosocu
rridos>E{n ia· Procuraduría. 

En la exposición de motivos para el Reglame_!! 

to de la i?X:Oe:U:rad.U:ría Fed.erai d.e ia·"ne:f~~'s~ déi 'rral:iél-
jo se expresa: . 

".La complejidad creciente de· las relaciones
obrero-patronales ha. ·venido exigiendo el perfecciona

miento de los instrument~s jurídicos y administrativos 

destinados a tutelar los derechos;de los trabajadores. 

A pesar de los ava.ricés~de los últimos años -

en materia de bieneitai- soci.'á.1, derdesarrollo alcanzi! 

do por l.osorganisnios.sind.Í.9aieisy de la creciente.CO_!l 

ciencia de los. empresarios fespe'cto de sus responsabi

lidades .y deberes hacia los tfabc:l.jadores, es evidente

que la·rápidáexpansión delas actividadeseconómiCas, 
---co- __:_,-==--:-O--o.-;o_--0-7 _--_,;:_:_-- --'- -=-'O -=--=-----'o-é--- -=---~ -~----= ---"-cC=- _:~o'.---7-_o--"·- -- ---· ------ - c-o=o----=---- --=·--cc-:o'=.~-------o-=;- __ ,'e-: - -

así coltlC>:Lá agudización del rnarginalismo yel desem'."'--
pleo.propiciari t~davía la explotación. de mt:Íchos'traba:... 

jadores/particularmente de niños y mujeres que no se

encuentran. sindical.izados. y que ven a menudo. violados.;. 

los derechos fi.mdamentales que la ley les concede: 
. . 

No obstante que.desde la. Ley Federal del. Tri! 

bajo de 1931 se instituy6 la Pro~uraduría de la Defen

sa del. TraBajo y se ha; !l-iantenido v.ig~:rnte en la ley de:... 
1970, sus acÚvidades~'do han ~enLdC> 1a. eficacia qt:le,.-...:·· 

inspir6 su creación a pesar del.gran número de trabaj_!! 
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dores no sindicalizados que requieren de sus servicios, 

por lo que es necesario transformarla en una institu-

ción que funcione de acuerdo con los requerimientos -

crecientes de las actuales relaciones obrero-patrona-

les, con el objeto de dar plena garantía a la defensa

de los trabajadores que le impone la ley". (7). 

Con esta base, la Procuraduría asumió plena

mente su función de órgano representativo y tutelar -

frente a las autoridades y los propios particulares, 

complementando la defensa cada vez más activa que de 

los derechos laborales realizan las organizaciones si~ 

dicales. 

Por> su importancia, reproducimos _las: 

Disposiciones generales. 

_]\rtículo primero. La J?rocuraduría Federal de 

la Defensa del Trabajo es un organismo desconcentrado

dependiente de la Secretarla del Trabajo y Previsión 

Social y tendrá, en.el ámbito de sus facultades, las 

siguierites-f~riciones: 
.I.~Repr~senbar y asesorar a los trabajadores 

·Y a.Íos_ sindicatos formados ppr los mis-

mé::>s, ante cualquier autoridad, ~resolver -

-s~s c~nsultas jurídicas y representarlos

en todos·· los_ conflictos_ que sé relacionen 
-_ cori la aplicación- da no~as~d~~-t~abaj=o- o

_ se deriven de las mismas i-Ekiac.ionés. 
-, . __ ' ,-; . ';:.- , ,-".> 

ir. Prevenir y denuncia:r ante cualquier- auto-

ridad la violación de las-normas iabo

Para_ este efecto, la procuraduría

hará valer_ las i~stancias, _ recurá~s' 6i ~r~ 
mites que sean necesarios a'finde-hacer= 

respetar __ el derecho de los tra:l:>~j-cid6;;_~s. 
III. Denunciar en la vía administrativa o 'ju--
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risdiccional la falta o retenci6n de p~ 

go de los salarios mínimos o del repar

to de utilidades, interponiendo las ac

ciones, recursos o gestiones encamina-

subsanar dicha ornisi6n. 

ante el Presidente de la Jun

ta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, 

así como en el jurado de responsabili-

de los representantes, el incurnpli

de los deberes de los funciona-

rios encargados de impartir la justici~ 

laboral, para que aquéllos procedan.con 

arreglo a derecho. 
. . . 

Proponer a las partes interes~das ·solu-

ciones amistosas para el arreglo·éi~~~~ 
conflictos y hacerlas constar~en adtas

autorizadas, que tendrán valor prob~to

rio pleno: y 

Coordinar sus funciones con todas las -

autoridades laborales del país, espe--

cialmente con las procuradurías de la -

defensa del trabajo que funcionan en c~ 

(l.e los E:staélos, a efecto de .es_t~ 

criterios comunes para la defen

los derechos de los traba~ 

ese objeto podrá celebrar

feras de competencia . 

dependencias, res~ 

sus respectivas e~ 

. 1977 se expidió el acuerdo que establecía 

la estrii'Cti.i'ra y funciones de las Delegaciones Federa-

les de fa·'seé:¡etaría del Trabajo y Previsi6n social, -

que en Una de sus partes dispone que: "En aquellas po-
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blaciones donde existan Juntas Especiales de la Fede

ral de Conciliaci6n y Arbitraje, fu~cionarán Procura

durías Federales Auxiliares Foráneas". Consecuenteme_!! 

te, se crearon Procuradurías Auxiliares de la Defensa 

del Trabajo en Hermosillo, Son., Monterrey, N. L., -

Guadalajara, Jal., Jalapa, Ver., Tuxtla Gutiérrez, -

Chis., y Mérida, Yuc. En la actualidad cuarenta loca

lidades cuentan con una Procuraduría Auxiliar Federal 

de la Defensa del Trabajo. 

La reforma al artículo 122 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, publicada en el

Diario Oficial de la Federaci6n el 12 de Enéro fte_ 

19841-gue di6 origen a la Procuraduría de la Defensa

de los Trabajadores al Servicio del Estado, con la fl:_ 

nali_dad de proporcionar a los mismos, en forma gratul:_ 

ta, asesoría y representación en cuestiones -que se r~ 

lacionen con la aplicación de la mencionada ley. Como 

consecuencia, la PROFEDET dejó de atender los asuntos 

que involucraban a estos trabajadores, abocándose ex

clusivamente a aquéllos cuya competencia le reserva -

la fracción XXX del artículo 123 constitucional. 

El Reglamento Interior de la Secretaría del 

Trabajo y Previsi6n Social expedido en 1983, reafirma 

la calidad de organismo desconcentrado ~ue.tiene la -

Procuradurra y se ratifica en el Reglamento Interior

publicado en el Diario Oficial de la Federación ~l 14 

de agosto de 1985, que está vigente. 

La defensoría es la función que 'cumple la -

PROFEDET como representante legal y abogado del trab~ 

jador, en cualquier conflicto derivado de la relación 

laboral. 

La Defensa de las Cooperativas, es_ la asis

tencia que se otorga en algunos de los sigfiierites as

pectos: asesorando a las cooperativas, sus socios y -
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trabajadores asalariados; buscando la conciliación de

intereses en materia cooperativa; representando ante -

la autoridad competente y procurando una eficaz defen

sa de sus derechos; interviniendo en la solución de -

los conflictos internos de las propias cooperativas. 

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos-

530 al 536, expresa claramente funciones y funciona--

rios que desempeñan las actividades de la PROFEDET. 

C. FORI>LZ\LIDADES. -

C.l Algunas definiciones de mandato y las -

fuentes-del -poder. 

El mandato, "es un contrato en el que el ma_g 

dante tiene confianza en el mandatario, toda vez que 

pone en sus manos la dirección de sus intereses¡ por 

consiguiente; faltando esa confianza, causa eficiente

del otorgamiento del mandato, debe tener el mandante 

facultad para revocarlo, sin necesidad de divulgar o 

discutir los motivos que lo induzcan a obrar así". (8) 

"Es un contrato consensual e imperfectamente 

sinalagmático, por el cual una persona, llamada manda

tario o procurador, se obliga gratuitamente o mediante 

un honorario, a gestionar o conducir hast:a-' el_ :t;ín, pa

ra otro, el negocio lícito que h~ ~ido confiado a su -

buena f€ y a su prudencia y del cual deb~ rendir cuen

ta". ( 9) • 

La imposibilidad de atender.'.,peJ:'~h~;~Úme~te a-

~:::::::e:e~o::::: ~:::!:n;d:ú~ºt}:.s;:·~1~~tt~t~::de:: 
algunos para desempeñarlos, expÜt'.:an fi.í.Í 6~~gen y la f_b 

losofía de este contrato. (10)~· 
,:.··', ··.1 :.": .,.':. :-; . ·:· -/ 

Mandato, "es ~ste·:u!Lcontratofen :virtudºdel-

cual un sujeto (mandatario) ~~· Ób
0

liga a un facere, o -

sea a llevar a cabo uno o más actos jurídicos patrimo-
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niales (de ordinario pero no necesariamente, negocios

jurídicos), que implican actividad declarativa por~-

cuenta de otro (mandato), ésto es, se obliga a prestar 

el mandante un servicio de contenido jurídico .(el ·~e~2 
minado negocio de gestión)". (11). 

El mandato, es el contrato por el cual'.U:na -

persona se obliga a realizar uno o más actos. jurídicos 

por cuenta de otra". ( 12) • 

De las definiciones anteriores tenemos que,

tanto el mandato, como el poder y la. representa.ci611, 

son conceptos que presentan dificultac:l en tanto que se 

encuentran estrechamente unidos y 'son fácilmente· 6611-

fundidos en la práctica, por lo. que.es necesario para

su comprensión individual: una expl:icación doctrinal. 

La 
jurídicas se 

forma: 

difer.encia que . e:Ú~te entre es~as tiguras 

ku~de>éxl?~icar; brevemente •'de 'la isigu,J,e,rite 
:' .. -·~>.:,··_;~:-~:-:·.· - . •'. ~- ., __ ._ .-:; 

:El poder s{gnifica,. facültad!d~'reJi~~~n-
~:--~' :;,-:~.;:"'--·=-=-e :',:;:·~-~}·.· 2" .f.ación; .- - '' ,,, .·.-···" .. 

La representación es eL éj~~~i~i6 de esa

facultad o el acto .por el ¿,U:~L·~~. pone en 

práctica dicha facultad~-;;~.i·.,.:,:!_·L:.;L~~'iij 
c) El mandato es el contrató en>E:h;cua.1.' el o 

los poderes conferidos,· y ~i~·;?~~ctiltáC:{ de 

no representación en su' .. c·aso·: \ ): • 

Nuestro código civil emplea ifid:i:~t:intamé;{te
los conceptos de mandato y el poder, así ~rimo de inand~ 
tario y apoderado, por ejemploal defin:Í:rciél.ridatonos

dice "es un contrato por el que el mariélél.tarib sé obli

ga a ejecutar por cuenta del mandante lós'acto~ jurídi 

cosque éste le encargue". Y en.el ~rü~uici 2S54'diee: 

"En todos los poderes generales para pleitos y cobran

zas ... en los poderes generales para ejercer actos de-
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dominio ... " y continfia diciendo que "Cuando se quisie

ra limitar, en los casos antes mencionados, las facul

tades de los apoderados, se consignarán las limitacio

nes o los poderes serán especiales, los Notarios inse~ 

tarán este artículo en los testimonios de los poderes

que otorguen~. En estos párrafos se puede apreciar el

uso indistinto que el legislador le dió al mandato y -

al poder. 

A pesar de lo anterior, la doctrina sí hace.., 

distinción en el uso de estos dos co11cepto_s,_ c()nsia.e..,:"".' 

randa al poder como la facul t~c1 o1::prga~a en :•~Il• contra-'> 

to que será el mandato. 

El mandato presupone la :Í.~terve~cióh <:1~ .tres 

personas I pues son: mandant'e, rriS.ndata.rio Y· terceros •. .,.. 

De las relaciones juríai.~as=eih~rEi··~st~~ .se· prod.uC:en d_! 

ferentes efectos, ya sean el Óbjetb.d~l .contrató' d'e 

mandato que es el negocio p~~·a ~i}c~~.rTse -~~~rcj6'. o 
bien que afecten al mandante, cop ) .. o cual s~'..1~ .\1~ la

representación directa; o ai mandat'ário. p:~d:uc'.:Léndose
en esta forma la represeh{a.é1isri ;j_ri<l:Lrectéi:C;:YJ?ór. GÚ.i

mo a un tercero al. cu.éi:L ~¡; Íia';..3. f~vórecido .; 
El poder, ia representáC::ilsn y el inandato son 

figuréis .. jurS:éiic_as_ g~¡;¡~iá_~i_1ip~!l;t::e __ i:;'~_(;:()J1f:U_I}d~f1-~l}:l-él __ --_ 

práctica, más esto> no:. jlisfifica que se deba aceptar el 

mal empleo ciue 'd~}el.ii.S;; sei hace, sino que se debe :pro

curar su 0uk6 ~cirfecfo:; pa_i~ no desvirtuar su· función. 

·Los a.hi:()i~~i i-i•an.dádo diferenes definicion'es

de la palabra 11pciél~~:,;; .,5.Í.~ embargo, todas ellas. conti~ 
nen el ir::Ls~() fi'n ()\,i'~~ :· ldgrar la representación. 

'.- _ 'E~cr.Í."c~~ dibe
1

que el poder es "La facultad 

que da-:u~á: persona. a otra para que haga en su nombre 

lo mismo qúe ·e1la hél.ría •por si propia en el negocio 

que le encarga, o bien el instrumento en que.algúri.a da 

facultada otra pára queen lugar de su persona y re--
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presentándola pueda ejecutar alguna cosa". (13). 

Rafael de Pina nos dice: "El poder es la ~u

torización en virtud de la cual una persona ejerce en

nombre de otra los actos jurídicos que ésta le encar-

gue". Esta definición contiene un elemento que nomen

ciona Escriche que es: que el objeto del poder es la -

realización de actos jurídicos. (14) • 

De las anteriores definiciones se púédt;!,ia~r~ 
ciar que el poder es considerado como una.· fac~ii{.a.¿( .o -

autorización., · ' .<•.'. ,;,;•·<.· 

El i:>o.der puede surgir .de tres fUen~e~ i~J.e 
son: ,_ .. ·- . ___ .,_. ___ ., __ _ 

a) La ley, bÓ'ht~/~s en el' ~~lO;; deÍfuto.I:' Y 
del que ejerce la p-;itríél~ pÓ¡estad; b) :Por F~sólución
judicial1 como lo señala· el artículo .53 deF'c:ódigo de

procedimientos 'ci Viles 'y e) Por un .. cC:fritrato <:lé' iÜéi'.Í-lda-

to. ·:;·; 

' : . ,. '--~~-· 

.C/2• La personalidad en el ju.icfo .. labofaJ. y-

la probl~má~:~_éi_Pª~~ acr~di taI\ª •.•.• ·._·~ - ·,.;, (~ ; .. 

c~2:i' Á~álf~i~ de late9":i.'siicíón~i·¡6~~~l, 
in terpre{~ci~6n . en 1 ás' Jtiri tas y •,.el º~~echo tolllctri. 

;, ' 
o·, • ': -:0~J-~-i_-~:h~~~-·00--= -- -----·---------- __ _:_-:._:_~"'-'-'-.C--'.-=--~,;;....;--=.'o-..'.,'_o-_:::é-

"''Oéº f~.te~, promulgada el día• 18 de agostó'.dé --

19 31, a.i~}?()ri.iél' que "la personalidad . se aC:.I:'eai tél~á ior

los int~r~sa'aos: fuera de los casos a que ser~Ú~re 
la últik~'J?arte de este artículo en los términos del 

derechoi:común. Los interesados ¡:iodrán otorgar poder ag 

te la jl.Ín'ta .de conciliación y arbitraje del lugar de -

su residencia para que sean representados en lbs jui-

cios, cualquiera que sea la cuantía de éstos. Cuando -

el interesado residiere en un lugar di's-cinto' de aquél

en que deba substanciarse el juicio, podrá otorgar el-
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pode~ ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del l~ 

gar en que resida y comprobar su personalidad ante la

j un ta que corresponda, con la copia certificada y deb~ 

dame~te legalizada de las constancias conducentes. La

junta, sin embargo, podrá tener por acreditada la per

sonalidad de algún litigante, sin sujetarse al derecho 

com~~, siempre y cuando de los documentos exhibidos se 

llegue al conocimiento de que efectivamente representa 

a la persona interesada". (15). 

Las juntas aplicaron con bastante liberali-

dad o elasticidad la excepción de que se trata, dándo

se el caso de que el otorgamiento del poder se pudiera 

llevar a cabo, por ejemplo, mediante simple comunica-

ción que algún funcionario o apoderado de alguna empr~ 

sa, dirigiera a la presidencia de la junta respectiva

en tal sentido, para que se reconociera la personali-'-

dad de apoderado, de otra persona. 

Esta disposición establecía además las ,far-'-' 

mas como la personalidad podía acreditarse, e.orno sAgue: 

a) Mediante poder para pleitos y cobÍ:'ari:i&s,~ 

otorgado a:~e A n::::~: ::b~~=:: poder otorgada)•poi'~po-
der:ado con .facultades de. sustituci6n,. acreá.i'táric1o~.és-:-.,,

tas con .el respectivo instrumento notarial1 ·p'c~rta P.Q. 
der simple/. otorgada por persona física. ••< •. 

c) Por medio de comparecencia del ótórgant'e, 

ante la junta del conocimiento y obviamente, tra't.á.~d.() ... 
se de personas morales, con la comprobación~e;~uet~l

otorgante tenía facultades de sustitución de, pode:Í:'; ;en 

la forma señalada en el inciso anterior. 

d) Mediante comparecencia del otorgante~ an

te junta distinta de la del conocimiento/I?eró'q\l.ec:o;;.;. 

rrespondiera a la de su lugar de residencia, cuya ·C:om..:. 

parecencia debía constar en copia certificada.y legal~ 
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zada. 

e) Con cualquier documento que a juicio de -

la junta acreditara la representaci6n de la pers6ria ·~~ 

por la que se compareciera. 

En:las·normas reguladoras del procedimiento

propiament~ dicho y específicamente al tratar de los -

conflictos individuales, establecía que en "la audien

cia de conciliaci6n, el patr6n y trabajador interesa-

dos comparecieran ante la junta personalmente o por m~ 

dio de representante legalmente autorizado ••. ", seña-

lande los pasos que debían observarse en esa audiencia 

en busca de una soluci6n conciliatoria entre las par-

tes. Si no había conciliación, la junta la declaraba -

terminada y si a esta audienci?. no comparecía cualqui~ 

ra de las partes o resultaban mal representadas en --

ella, la junta las tenía por inconformes con todo arr~ 

glo. (16). 

Al referirse a la audiencia de demanda y ex

cepciones, prevenía que si a ellas no concurría el ac

tor o resultaba mal representado, la junta tendría por 

reproducida en vía de demanda su comparecencia o escri 

to iniciales, en tanto que si lo mismo sucedía con el

demandado, se tenía por contestada la demanda en senti 

do afirma.tiv~,salvo prueba en contrario • 

. Por razón de la correlaci6n de las disposi-

ciones antes mencionadas y de la interpretación que se 

les di6,. la audiencia de conciliaci6n nunca operó en -

la práctica con los fines que le asign6 el legislador, 

pues la consecuencia legal de la inasistencia de las -

partes a ella, no trascendía al resultado del juicio y 

por eso, en la mayoría de los casos, no se comparecía

a-esa e~apa o como se ve, podrían hacerlo los apodera

dos da los contendientes, lo mismo en la audie~cia de

sin que esto produjera alguna -



130 

consecuencia adversa. 

Ley Federal del Trabajo de 1979, disponía -

que la personalidad se acreditaría de conformidad con

las leyes que la rigieran, conservando en esencia las

modalidades consignadas en la Ley Laboral de 1931 y -

agregando que los representantes de los sindicatos -~

acreditarían su personalidad con la certificación qué

les extendiera la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Socia~ o la junta local de conciliaci6n y arbitrajé, 

de haber quedado registrada la directiva del sindicato. 

En el capítulo relativo al procedimiento pa

ra la tr-amitaci6n y resoluci6n de los conflictos indi

vidualés' y de los colectivos de naturalezajuríd.ica, -

dicha ley dispuso la fusi6n en una sola, de las_audie_!! 

cias de conciliación y de demanda y excepciones, orde

nando el emplazamiento al demandado, con apercibimien

to de tenerlo por inconforme con todo arreglo y de te

ner por contestada la_ demanda eri sentido afirma~ivo, -

si no concurría a la atidiericia~ 

EL período conciliatorio se _z;edujo .a un mero 

trámite,'sin ra.s•forrilalidades-qúe le'asignaba la ley 

de 1931; d~cía-slmplemente que la junta exhortaría a 

las partés.para que-procuraran. un.arreglo conciliato--

rio, ___ $illihi:i.cer d.i.stinci6n .entre las--•- partes propiamente 

dichas y s\.i~ ~póderados •. Conservó también las conse--

cuencias :o> sa.fi~iémes para las_ partes, para el caso de

incomparecencia a -esa audiencia ~n ei período de dema_!! 

da y excepciones, pero agreg6 qué el demandado que no

concurriera ~. ella, sóio podría' l:'endir orueba en con--
-. -- . ·,, .. - ,_. ' -

trario' para-deÍnÓstrarque el actor no era trabajador -

del pat:~6nf ,que no ·existió el .. despido o que no eran -

ciertos' los hechos -·afirmados en. i~ demanda. 

mas comentadas, fué en aumento la exigencia de las ju~ 
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tas, en relación con las formalidades que debían obser 

varse para el acreditamiento de la personalidad, ape-

gándose en ello cada vez más el derecho civil y dejan

do de aplicar por consiguiente la facultad de "tener -

por acreditada la personalidad de cualquiera de las -

partes", sin sujetarse a las normas legales, siempre y 

cuando de los documentos exhibidos se llegue al ·canoci 

miento de que efectivamente se representa a la:i:ersona 

interesada. ( 17). 

La· r'eforrna procesal -. ,· 

establece< que: "son partes en -el _·proce~o del trabajo, -

las personas físicas que acréditen-su interés jurS:dico 

en el proceso y ejerciten acciones u opongan excepcio

nes", asimismo que "las: partes podrán comparecer a ju.:!:_ 

cio en forma direct.a. o por .conducto de apoderado :legal_ 

mente autorizado" y que "tratándose de apoderado;- la 

personalidad se acreditará conforme a. las siguientes 

reglas: 
- ',"· 

I. Cua~do• iei comp~reciente actúe ccnnC) ai:ocle~ 
rado de~pets:Ofra~Úsfüa-,·~podrá hacerlo medfanté-ip'oder~--.:.. 
notaria:1'.()~c'~~tapodei 'firmada por el otorg.;;.ht:e:y~ai'.ite 
dos testigbi,;)~)-~.he'c;,;sidéld de ser ratificaaa•'iirite••1a.:.. 

· H'· ,,¿ · :···: ·:{<, <-~::: ,_. : . · · · . ·: ::,:·-\./._~:.:~ -::. ·~~; ::,, .. -~:-junta; 

tan te 

monio 

··--:: '.:-'. '.:~/:·.'i:::- . 

' .. ii.; c'uélrid.o el apoderado act\Íe cóm6 represen:... 

1~c;f~l-~d.-~;ip~l:"~<:lna•lllora1,. deberá exhibir '~i \:~-sti:.. 
n'Óta:rf'¡ijr~speciÜ VO que asf ld. aJ'J:~dÍ:E~;: ··· 

i(ii~~. <cuando ei compél~ec'i'él1~e· ~¿~~~( ~~~~ ap_Q 

derado- aé persorra. ·mora1·,~~-p·oará ca.C:redi_fár~~su: persoriél1i:

dad mediante testimonio notarial o carta poder o~orga-
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da ante dos testigos, previa comprobaci6n de que quien 

le otorga el poder está legalmente autorizado para --

ello; y 

IV. Los representantes de los sindicatos -

acreditarán su, per.son~lidad ¡;:on la certificaci6n que -

les extÍ.~nd.a.1a:sec!:r~ta;ia;¿¡¡;ÍTrabajo y Previsi6n so-

cial, 

haber 

( 18) • 

o ·~~a)j.1.lnG'16~al_d~ cop6i1i.'áción y arbitraje, de 

qu~~~i~o :;r~gi_~t;~ci~ /~! .~frE!ctiva del sindicato". -

_. I;cj'~c 
0

A'f úó'ui6~' ~i~u.Í.&nt~'s; conservan en . gene

ral loseE'ms-:it;·ai}nbo1:se;c;11_.~ 6f'.n··· ~élm~~ñ t~s /~~ifcsis terna qauhe.
0 

•• r,aen
1

···ª•·•.l ... ·_·,:.~·ªf•. '.,a· .. mc.,uª_-
1
.• 

teria, iélley d.~i193i aunque· 

tad de iái )lirit:.is para· l'.:~c8noC:er .la pérsonalidél,~-sin -

C
sui· 6jentae_xr .•• h~.-ei·._:b~. ai;.d-·~ªl·~ .. ª······ ss .. -.e:_f.r_ .. ··.•.·.el)l:Jel·g~.usey siempre qué de ia<docuÍnentá--

. ~1 ···· corivencimi~~t;6 Cie' qu~- éfeic-

ti vamen:té 'se rep~eisenta a la person.i ln.terésada\ :se li 

mita él Í~sl:'~presentantes de trabajadores>y siil.diCatos, 

aclarári~ó·~~·_aae!tlás que el poder qu~ o~oi:'g~~ el ~trabaj~ 
dor para;·s~r· .representado en jui~i:'o, .• -~e entend.e;;:r& con

ferido ~éÍ:r~:demandar todas ias· pi-~sta'bfones prinbi'pa--

1.es y acceso_rias que corresp6ndari/ auhqu~ no se é~pre-
se en el' mismo. (19). ·• ··. ' ; •.·· .. ·.· · ... ·. 

+:· i>ór ·otra parte; - en-ei-C:i:ipÚufo.<relativo~~éÍ:l. 
procedimiento ordinario ante la~juhta~'. d~{conciii.'a:._ __ 

ción y árb,itraj e' esta ley eista~l~c~ ·i.~ 'fri~.i6n :en una

s ola, de las audiencias de concilia~i'6~,-de!tla~da {ex

cepciones yofrecimiento y adrnisi6nde'.~ruebas, orde-

nando el emplazamiento al demandado~ conap~r~Í.birnien-
to de tenerlo por inconforme cori todo. arreglo, por cog 

testada la demanda en sentido afirmativo y por perdido 

el derecho de ofrecer pruebas, si no concurre a la au

diencia; establece además, que la audiencia se infcia

rá con la comparecencia de las partes que cortcurran a

la misma; y las ausentes podrán intervenir en el mornen 
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to en que se presenten, siempre y cuando la juuta no -

haya tomado el acuerdo de las peticiones formuladas en 

la etapa correspondiente. 

La propia ley,al regul~r la etapa conciliat2 

ria, establece que: "las partes comparecerln personal

mente a la junta, sin abogados patronos, asesores o -

apoderados", sefialando el desarrollo que se debe se--

guir en esa audiencia, buscando una solución concilia-

toria entre las partes, y en caso de que las partes no 

lleguen a un acuerdo, la junta las tendrá por inconfoE 

mes y pasar~ la audiencia a la etapa de demanda y ex-

cepcione_s ~: -~•i_ él.l.a ce1:.él.Pª de conciliación no concurren

las partes, laºjúI1t,a los tendrá por inconforme~fcon to 

do arreglo, debiendo presentarse personalmente.a la 

etapa de dern~riaa y exc~p~iones. (20). 

: i{ r:.cé:Eérirsé a la etapa de demanda' y excep-

c iones, :f'i]~< ~u . desa:riolio de .. acuerdo con 'las. normas -

siguient~~{ , -. - ·•··••-· · > ·. ' 
".i.~rEiS Presiiel~rite de fa'~ju~ta harii una exhor-

·:-~_\ -·;:r~~~:r:f:·if:~/~d·~::~~ªj~ª~:~::. !~~:~!::n= 
~ara i~ exposición c'ia' ~u demanda: •·. 

I I} El áctor expondrá su demanda, rectÍHcán-

-_. - •.• c,~c~; c.~.4C>_1a.,y ~modificánc:19J_é3. ;_::Pr.e~_i_f>é:il'l9B;.,~-~~2Run
. petitorios. Si el .promove-nte .~iell\pre
se trate de un· trabajador•~C>:rillin~1:ie

requi~itÓ~ _óíi\it1dOi5 · ót-h() i~Ütisi2i.I!are 
léls ___ iri:-egularic;télél~st~u,!a <~e :i,~ .l'iél.Y~~-·)-ndi-
cado en .el p:Lanteand.en'to dri iasii''adibiónes 

~<la demanda, lél jun€~ lo p~~~-~~dtii para
en-- ~-s~ ~'~6i\~ri't6 :'.;...:, ~-"-

Expuesta la demanda por el;·adthf, ei ·de-

mandado proceder& ensu c~~6:0-a:~darcon-
testaci6n a la demanda oralmente o por es 



134 

crito. En este último caso estará obliga

do a entregar copia simple al actor de su 

contestación; si no lo hace, la junta la

expedirá a costa del demandado: 

En su contestación opondrá el demandado -

·•us excepciones y defensas, debiendo de 

referirse a todos y cada uno de los he--

chos aducidos en la demanda, afirmándolos 

o negándolos y expresando los que ignore

cuando no sean propios; pudiendo agregar

las explicaciones que estime convenientes. 

El silencio y las evasivas harán que se 

tengan por admitidos aquéllos sobre los 

que no se suscite controversia y no podrá 

admitirse prueba en contrario. 

La negociación pura y simple del derecho, 

importa la confesión de los hechos. La -

confesión de estos no entraña la ace¡:ita-

ci6n del derecho: 

La' excepción de incompetencia rio éxini.e al 

demandado.de.contestar la demal"la~·eri\~ -

Il\isma audiencia y si no lo hiciere .. l.a juQ 

//, .. · •.. té!. se deciara competente, se t~nd~ápor 
_.-;;c·---:=oo--o--7_---.c,-,,-_,-o-7-',--.=--oc· -- · ' - - . 

-'--=-.,.---· -=~O:---o'-~--·=;' ------

?:-~ ' confesada -la demanda: 
.:yr~ i.as part~s cpódrán por una• sola' .yez ~ .repl_i 

car ··y 'C.:ont~'arreplicar bre~ement;,¡•;: a~emtá_!l 
... do~e en ~etas sus· alegadi6~~r i;;;l' •í¿ i=ioli-

cit<:lren: ! f ;; •,:, 

Si el demandado recon.;i.Jn~ <;~{ :~¿t~I:', éste 

~ro~ederá. a bontest'aJ::: de iilm~á.'1.:it.i:i, () 
0

bien,' a soliCi~ud del inÍ~;n6,:ikT:Jurit~ 
acordará la su'spen~J~I1-~~·ia au'.ciiel"l~ia, -
señalando para su cÓritinuaci6n i:.¡ti<'l '-.f~cha
dentro de los cinco días siguientes: y 
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'.'III. Al conc:..uír el período de demanda y exce_E 

ciones, se pasará inmediatamente al de 

ofrecimiento y admisi6n de pruebas. Si 

las par~es están de acuerdo con los he---

chos y la controversia queda reducida a -

un punto de derecho, se declarará cerrada 

la inst:::::ucción". (21). 

No obstante la reforma del l? de Mayo de ---

1980, la ~~terpretaci6n sigui6 inclinándose a que los

apoderados generales, comparecían a nombre de sus,re-

presentados, en todas las etapas del juicio. 

En la Sa.?.eunión Nacional de Juntas de,·Conc.!_ 

liaci6= y Arbitraje, celebrada en Junio de l9Bb, e~~-

Herrnosillo, Son., se trataron entre otras ei·tema:''La-

Conciliación exige presencia física de las--P-~í::,~es '(22>. 
planteando que: ., , , 

La concili.ación laboral ií:np:ÚCa(éoricordar, -

acomodar o poner de acuerdo a patr6n>y'frabajador res

pecto a una controversia, a fin de«quEl ~e:l:legue a un

convenio satisfacto:::::io a los interese~ en pugna, pero

no en vía de transacción sino con 1a ~i~a a la solu--

ción del conflicto :::iediante una actitud'razonada, civ.!_ 

lizada, para dar a.L trabajador loque·le·corresponda. 

Para ello es necesa:::::io evitar la presencia de aquellas 

personas como lo son: patronos, asesores o apoderados, 

que ya no son los C.i.rectamente afectados por más que -

representen los intereses de alguna de las partes, sin 

que esto lesione a:..guna garantía constitucional, en -

virtud de que no se trata de una etapa jurisdiccional. 

La tesis central es, que el trámite de los -

conflictos redunda~ en perjuicio de las partes por los 

gastos y tiempo pe=~ido en el litigio y aunque se ob-

tenga un resultadc :avorable, afecta gravemente las ne 
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cesidades económicas de los trabajadores. La concilia

ción es el camino más adecuado para dar solución a los 

conclictos laborales. La autocornposición es buscada -

por los Tribunales de Trabajo desde su origen. El con~ 

tituyente de 1917, consideró que las juntas debían ser 

antes de conciliación que de arbitraje. Sin embargo, -

esa intención en cuanto a la autocornposición del liti

gio, sé ha ido perdiendo en la medida en que intervie

nen otros intereses ajenos corno son los de abogados~ -

patron6s o apoderados. 

Por esta razón el legislador de 1980 señala

el camino para rescatar su sentido originario, convir

tiendo a la conciliación en una etapa procesal efecti

va y no en un mero formulismo como había venido opera~ 

do, haciendo indispensable la presencia personal de p.e_ 

trón y trabajador, presencia que también ha de menes-

ter para que no se caiga en la transacción, sino en la 

auténtica solución del conflicto para dar al trabaja-

dar lo que justamente le_ corré'sponde. 

La_ exigencia legal~de-que persorialment~ com

parezcan los interesados, ~ina.~og~dos patronos, aseso 

res o apoderados, según lo previsto _en la fracc':i.6n I = 

del Artículo 8 7 6, tiende a que E::X:i~t.a \in :"doritá:C:tb di-

recto q;;~ pr;pÚ:ie el -advenfi:ní'e'iifcic-CJ.E!{l-,i~'-°'paI:t~~~~por
que son los que están en posibil~daJinlll~~iat~'y}espon 
tánea de atender la exhortació~ .d~l TribÜdaf pal:él ·':re-= 

solver los intereses en pugna, lo cual 'n'.C> ~~ea.~- impli

car violación de garantía alguna pbr t~~tá:r~e-. de_~tina 
etapa. no jurisdiccional. Esto, sin. per]\liciÓ' de C¡rie, 

si llegaran a un convenio, los élbogéld.os o ases()~~'."- pu~ 
dan tener intervención para _formularlo. 

La exigencia legal de la presencia personal-
- - . . 

de los interesados, hace cuestionar--quien deba co;i;par~ 
cer cuando el empresario sea una persona moral. 
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Dada la intención del leg~slador en cuanto a 

la comparecencia directa de los inte~esados, en tratá~ 

dose de una persona moral deberá co~parecer su repre-

sentante legal y no por conducto de apoderado, porque

esto haría nugatoria la finalidad que se persigue¡ en

tendiendo que los representantes legales son aquello~

en quienes recaen las funciones de dirección o aalnini~ 

tración dentro de la empresa, con facultades para C)bli 

garla, lo que tendrá que estar consignado en -la-_ e_scri

tura constitutiva correspondiente y acreditarse cbri el 

testimonio notarial del caso en términos del~ ArtíC::lllo-

692 _ fraccion- IÍ ., 

En la misma reunión se hizo el análisis-a la 

interpretáción de._los artículos 876, 878 y 879' de la -

Ley Federal del Trabájo-en lo referente a la C::ompare-

cencia personal de las-partes en la etapa de demánda y 

excepciones~ para c~:mcrétar la conciliación. El al:tícu 

lo 875 prE!senta las siguientes hipótesis: 

a) Que;la;>•-partes comparezcan personalmente, 

lo que implica-quei de no llegar a un arreglo debe~pa
sar a la 1 etápa'Cl.e derrlá.nda y excepciones, pero como ya

se satisfizo el presupuesto que debía reunirse para 

llevara ca6o la etapa conciliatoria, ya no se hace ne 

cesariác .. ia'~p:r'ese.riciá física de- los interesados eri;~J:a -

subse6uent~eté:l.pa.de demanda y excepciones. 
> <b) si no C::Omparecen a la e::apa concilí'atoria, 

segunda'hip¿t~si~;sedeben presentar personalmente la 

demand.:i:;}'~~C:~pciones, no siendo viable que lo hagan -

por cond\;.ct:6' de, apoderado, p~rque no se ha saÜsfÉiicho

la exi&E!ncia legal de que ,concurran al_ Tribunai~a1áten 
der la ~xhbrtaci6n para cciricil'iar, - •-· é · 

Si es una exigencia la presenciá d~l;a~i:C>r y 

demanda<fo J?ara poder .;;.g:ót.a:-r iéi etapa coricIITa.t.·6i1¿ que 
", -."•; ~:,' ·.}' ·:·-: , 

se prolonga hasta la demanda y exc:epcicm(;!¡;;. é:u~r;1~_no 
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concurren las partes en la etapa correspondiente, la

consecuencia procesal por la incomparecencia personal 

de los interesados, será la de que se le tenga al ·ac

tor por reproducida su demanda y al demandado por con 

testada en sentido afirmativo entérmirios.~el·Artícu

lo 879. Y esto es así, porqué la :fa,i't.a de J?¡esE!nc:ia -

de los interesados directos opone a.· .la JU.ri.t.á. ·ki..ei;;ti-

mar que las partes que no. coné\lraerol'l' a Ú aúéÍi~ncia 
en las etapas de conciliaci6h y demS.11.¡:1~, y e~~~~c.ion~s, 
para la que fueron previamente ci\ados,debierido ha-

cerse efectivos los apercibünientós de g~e· :fue:ión ob

jeto. ·Ningún sentido te;idx-J:a la ex
0

ige~cici. lie\ que las

partes debieranconcÚrrir persohalmeritea conciliar,-
. - - - . -. '' '._. 

si esto no. tuviera una c~:msecuencia procesal, como lo 

es la.a~untada anteriormente_ Estees-el espíritu del 

legisladOr·que deriva de! la exposici6n de motivos y -

en la q\le. con .toda claridad señala lo siguiente: 
11 ••• En la conciliaci.ón deben estar presen-

tes el: patróh y 'el tr'3.bajador sin asesores o apodera-
;'-_ -·~-- :: -i"- :· ,_. ! :~, '.\_ ':"- ·. ' . ; . ·'i 

dos; esta, importante innovación es una consecuencia -

del: ;~6~óslto ·de el1.:Eatizar y fortalecer los procedi-

mientO's ci6I"l~iliato:dos .en los juicios laborales. 
• j - • 

El:.; derecho social. antepone siempre el inte-

rés de -:ta--socieda'.d,~ a cu.idqllíei:-otX:o' qu~ -~~uedC,i deba-

tirse, ···.la conciliaci~n.· e~ /ürica~in~ ····qtie permi:e• abre-

:~:~ =~i:!e::: =~e e:~:~=~:~i~~r~~;*~d~~~t@:¿~r~~it:~==== 
ral las actividades écorié>inica~/; ;¡con.ti.ibuye>a. n:ta:rit:ener 

la armonía en el senó d~ ia'.~\~n;E¡:~~a.f~'y;· logr'.3. que el

principio participativo de los' factores de la produc

ción en el procesó económico se coris.oliden. La ausen

cia de asesores o apoderados es conveniente, porque -

de este modo las partes actuarán en forma espontánea

y probablemente atenderán las exhortaciones de los --
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funcionarios de la Junta. 

Si las partes no concurren personalmente a

la etapa de advenimiento con que se inicia la audien

cia, entonces deberán hacerlo en la de litigio. Más -

que las consecuencias procesales que genera la ausen

cia del patrón o del trabajador, interesa al legisla

dor procurar la solución de los conflictos po~ esta -

vía de entendimiento, que se inspira en uno ~e· los -

principios básicos del derecho del trabajo". 

Y como conclusión de ésta decimos: 

Dentro de las etapas de la audiencia ini--

ciaJc '.lJ.~y, que destacar la conciliaci6n, que viene a -

rescatar el sentido originario que le imprimieron los 

Constituyentes de 1917, respecto a que las Juntas de

bían solucionar. los conflictos por conciliación, más

que por arbitraje; lo que se logra con la exigencia -

leg-al de la comparecencia personal de los directamen

te interesados; exigencia que se extiende a la etapa

de demanda y excepciones cuando no hubieren concurri

do a. la_, ,de_ conciliación, con las consecuencias proce

sa1e;·s:previstas en los artículos 876 fracción VI y 

879 d~ lél Ley Reformada. Debe tenerse presente que la 

conciliación. es fórmula de solución del conflicto. No 

c:ont:~ernpJa C:omci _transacción, sino - como otorgamiento al 

trabaj~dcir de lo que justamente le corresponda". (23) • 

. Lo.anterior provocó de inmediato que las -

juntas, 'al adoptar las conclrisiones como criterios, -

no aceptaran .las cartas·: poder o instrumentos notaria

les con los que los apoderados generales comparecían

en representaci6ri de personas físicas o morale~ a las 

audiencias, negándoles incluso el uso de la palabra -

en la etapa de conciliación y en la de demanda y ex--
• '- _-o_.c 

cepciones~ además de tener por reproducida la demanda, 

en el caso de ausencia de la parte actora y por con--
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testada la demanda en sentido afirmativo, en caso de -

inasistencia de la parte demandada. 

Esto es, que las personas físicas tienen que 

comparecer personalmente a la etapa de conciliación, o 

en su defecto a la de demanda y excepciones y las per

sonas morales por su "representante legal", que para -

la junta, en caso de sindicatos, es el secretario gen~ 

ral y en caso de empresas, las personas que ejercen -

funciones de dirección y administración, exigiendo .al

gunas juntas que el poder esté otorgando por el órgano 

supremo de la sociedad y que esté especificado el ·pue~ 

to de quien se ostenta como "representante lega:!." 

C.2.3. La Personalidad en los Procedimien-

tos Especiales. 

El Ártículo 89S1 Fracción i Y.II1 establece

lo relatiy?·' "!- fa. concili~ci<Sn, como sig~~; > .... " ' ' 
"I. ia Junta procurará aveiii"r .a .. la~·;partes -

de conforltlid~d ~on las fracciones Í' y iJ: ~E;i·.J{:r:'t.i6ti:10-

876 de est~;~~Y:~ no ~er posibl~~IJ'.. ~Jt~:~~rx'L¡cl~:.'.una 
de las partes expondrá lo que juzgue 'coriveniente,.:for

mulará sus. PE?tj_cj_Qnes s'-ofreicer_á:~yf:-rend.i:r& ·,ilas.':;pftiebas 

que hayan sido. admitidas; •. ; ·· · · 

.De los_ preceptC>s tra~scii'~o~ ~e· d~spr~náe 
claramente que lo e~urici~do en :iás:ffacci~n·~~ - i .Y Il: -
del Artículo 876 sólo tiene ~:i ai~~~'ce jurídico, de-

que las partes comparece~án personaÍmente af~ \iunta,

sin abogados patronos, ase¡:;ores ()apoderados; y(;It1e la 

Junta intervendrá para .procurar que lleguen .a. un ... arre

glo conciliatori(), por lo qtie, la no comparece!lcia peE_ 

sonal únicamente producirá el efecto de tenerle's'-por -

inconformes con todo arreglo; pero como el Artículo --
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895 no remite a la aplicación de la fracción VI del Ar 

tículo 876, no debe considerarse exigible que las par

tes se presenten personalmente a la etapa de demanda y 

excepciones, porque no hay disposición legal que lo o~ 

dene y en consecuencia pueden comparecer por conducto

de sus apoderados e representantes conforme a lo dis-

puesto en el Artículo 692 fracciones I, II y III de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Este criterio no está en contraposición con

el Artículo 8_9 9, que dice: "En los Procedimientos Esp~ 

ciales se observarán las disposiciones de los Capítu-

los XII y:XVII-de este-título (relativos al procedi--

miento ordinario), en lo que sean aplicables"; sino -

que lo confi~ma,: puesto que esas normas tienen limita

da su apli6a~i6n para no operar en los aspectos del -

procedimiento especial que difieren con su propia nat:!:!_ 

raleza, del_ procedimiento ordinario. __ _ 

á) Cuando el demandado o codemandado sea un

patr6n o :ri~ trabaiador persona física~ 
.como regla general deberá comparec:ef _¡:>~rso-

nalmente a: la conciliación conforme a lo dispués-to p-or 

el Artícúlo __ 867, fracciones I y_ VI de la Ley Federal 

deLTrabajo 1_ yª q'..led~ I1<::> hacerlo _se producirían los 
efectos jurídicos previstos en ~ei A.r'ttculo- 879--Gl.timo

párrafo dei .citado ordenamiento. · 

Ahora bien, si estuviere imposibilitado mat~ 

rialmente para acudir a la conciliación, sería contra

rio a la• equidad sancionar una omisión que depende de

su volun·tad, por lo que, si esa imposibilidad la com-

prueba ante- la Junta en forma fehaciente, por ejemplo, 

mediante un certificado médico en caso de enfermedad -

ratificado en la audiencia personalmente por el médico 

que lo expide, e con algGn documento demostrativo de -

que ha tenido que ausentarse del lugar de la Junta, o-
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cualquier otro semejante, ésta con fundamento en el -

Artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, permitirá

que concurra por medio de apoderado, incluyendo en el 

poder además de las facultades para pleitos y cobran

zas, facultades expresas para intervenir en la conci

liación y tomar decisiones que obliguen al mandante,

si se llegare a un arreglo conciliatorio. 

Cuando se trate de trabajador o trabajado-

res, si se propalase un convenio, con fundamento en -

el Artículo 876 fracción IV, se suspender& la audien

cia con objeto de someterlo a la aprobación de los 

trabajadores interesados que están ausentes, en su ca 

so mediante exhorto, para que una vez ratificado, la

Junta esté en posibilidad de aprobarlo, si procediése, 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 33 y d~ 

más relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

b) Cuando el demandado o codemandado sea un

sindicato. Los sindicatos no pueden equipararse a los

patrones personas morales, respecto a su situación en

el juicio, ya que por una parte la facultad de otorgar 

poderes está condicionada por los estatutos y además -

el interés profesional que representan, atañe a los 

trabajadores individualizados, que no pueden quedar e~ 

puestos a la pérdida d~ sus derechos por los efectos -

jurídicos inherentes a la falta de comparecencia pers2 

nal, en los términos requeridos por el Artículo 876 

fracciones I y VI de la Ley Federal del Trabajo. 

Por ello, con fundamento en el Artículo 17 -

invocado, procede admitir la comparecencia en la etapa 

conciliatoria, por medio de un apoderado que además de 

las facultades para pleitos y cobranzas tenga faculta

des expresas para intervenir en la conciliación, inde

pendientemente de que dependerá de la naturaleza del -

procedimiento o del juicio, la procedencia o improce--
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dencia del convenio, lo que deberá ser calificado por

la Junta". (24). 

Los tribunales colegiados del primer circui

to en materia de trabajo, en el Distrito Federal, han

seguido sosteniendo su criterio de interpretaci6n y ~

apl icaci6n de las respectivas normas legales e inclusci, 

complementándolas con mayores exigencias. 

De los informes del Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n, encon~ramos tesis que

ilustran el criterio de dichos Tribunales Colegiados. 

"AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEP

CIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. SIGNIFI

CADO DEL TERMINO "PERSONALMENTE" EN EL NUEVO ARTICUL0-

876 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. De acuerdo con lo -

dispuesto por los Artículos 876 y 879 de la Ley Fede-

ral del Trabajo, procede tener por contestada la dema~ 

da en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, -

cuando la parte demandada no comparezca personalmente

ª la etapa de conciliaci6n o, en su defecto, a la de -

demanda y excepciones, lo que evidentemente tiene por

objeto promover la conciliaci6n de las partes en el -

conflicto, debiendo entenderse que el t€rmino "perso-

nalmente" significa que ha de concurrir la referida 

parte demandada directamente ante la Junta y no p_or -
conducto- de- apoderado y que ·en-Icis <::as-os en que -s-e 0·t:r~ 

te de una persona moral podrá hacerlo por condúcto ·de

las personas que dentro ~e i~ relaci6n laboral ten~an

la representaci6n del patr6n~ (25). 
. .. -

"COMPARECENCIÁ.DE LAS PERSONAS MORALES.EN 

LAS ETAPAS. DE CONCILIACION Y DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, 

DE LA AUDIENCIA RES.PECTIVA EN LOS JUICIOS - LABo~r.'~s. -

Las persona!;; morales, entre ellas las socied~d~srtlér-
cantiles, .no tien~n un<i e~istencia material y p~r ello 
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no pueden comparecer físicamente ante la Junta cuando

son demandadas, pero pueden y deben hacerlo a través -

de los órganos que las representan legalmente y que PQ 

dría decirse que las encarnan, como lo dispone el Art~ 

culo 27 del Código Civil para el Distrito Federal, que 

en el caso de dichas sociedades lo son los administra

dores. (26). 

"COMPARECENCIA PERSONAL DEL DEMANDADO A LAS

ETAPAS DE CONCILIACION Y DEMANDA Y EXCEPCIONES.DE LA -

AUDIENCIA RESPECTIVA EN LOS JUICIOS LABORALES. Es cier 

to que el Artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo -

reformada a partir del 1? de Mayo de 1980 dispone que

las partes pueden comparecer a juicio en forma directa 

o por conducto de apoderado, pero a su vez el Artículo 

876 del mismo ordenamiento, en sus fracciones I y VI,

ordena que a la etapa de conciliación de la audiencia

respectiva deben presentarse personalmente las partes

y si no lo hacen, deberán hacerlo a la etapa de deman

da y excepciones, por lo que no es admisible que comp~ 

rezca a la primera de ellas un apoderado ni que lo ha

ga a la demanda y excepciones, si no hubo comparecen-

cía personal a la primera, pues ~orlform~ a un conocido 

prin~ipicí de interpretación de la ley .la norma de ex--
.. 

cepción prevalece sobre.la general~ (27). 
:_'-·~¡;;__;,º~--;~~:-=:_-o"~;, ~;:_-o-- -e"·--~ - --- :~_:___ __ _:__ -=---'~--~~ ;_~ _ __;-':,,__~~~ ~~-~~~::~- ~-~~-~ - . --- -,__ 

· .i •• HÜbó por 6tl'.'a' parte: tf il:iunares colegiados, 

como eÍ ·~egii~d~ del segundd.c1X"ci:uÍtcí, co'n residencia -

en Tol~cá, Méxi.co, qu'e !rei5o·lví~ ·:~¡; si;;nÚdo contrario, -

admi ti~iid6 ~ú'e { ~ua~do' i~·.;J'Ú~;t;~ ~~ ~o~vierte en 6rgano 

jurisa:i.c~r:dri~1F en .ia·, eta.paf:Já~.dernaiida y excepciones,

debe pernl(tirse ia 6JinJai.lic~~c'.i.CI pbr m~dio de apodera-

do, 

las 

siÍ: Ía ~xi~ebc'i~ c1~;J.~·.~o!ilf>Clr~·c~~cia á.irecta de --
·<.~ ·: .;¡; ' .:: 

part:es,.·· 

El aitículo i95 Bi~ de la ~ey de amparo, es-
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tablece que: 
"Cuando los Tribunales Colegiados de Circuitos

sustenta tesis contradictorias en los juicios de ampa
ro materia de su competencia, los ministros de la Su-
prema Corte de Justicia, el Procurador General de la -
República, los mencionados Tribunales, o las partes -
que intervinieron en los juicios, en que tales tesis -
hubieran sido sustentadas,podrán denunciar la contra-
dicción ante la sala correspondiente de la Su~rema Co_;: 
te de Justicia,la que decidirá qu€ tesis debe prevale
cer. El Procurador General de la República, por sí o -

por conducto del agente que al efecto designe podrá, -
si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del 
plazo de diez días. 

La resolución que se dicte no afectará las si~

tuaciones jurídicas concretas derivadas de las senten

cias contradictorias en los juicios que fueron pronun

ciados". 

Como se desprende de las tesis antes menciona-

das, sig-q.en .·existiendo contradicciones en relaci6n a -

qui€n d~be de, comparecer a juicio.enmaterialaboral • 

. Encontrando que se trata de. una mera confusión

por part,e .de los tribunales Colegiados, quienes al qu~ 
rer -disÜngufr y en -ciertos -cásoi;;-'nulifi-d~r~ racfigura'-' 

de la rE!pl:"esentaC::ión, no toman fen ,cué'n~a al derecho -

que rlge ÜntO esta figura comC> ~i rdan<i.it.C> y al poder. 

Tenemos pues que es e{ cle;~<::~<J'·b()riifin qÚi~~ .dé-

termina quienes. son las ;ersorias 'q~~· ti:'eiJ'l~'n :facuft~des 
para repl:"esentar a otras; a tra.~*~ dei m.i'nciá:tC>; de 
un poder, haciendo la aclaradón> qué eT ; l:rfí¿{¡l~ 11 

de la Ley laboral fue creado por: ci"t~os e~~'cto's ~ 
- -- _. - =- ----; ,---'--''°"'·= "<~-·~:~<-'· :·>~/:L~-~.:~· --· 

Es útil mencionar. qüe .la Ley . Federal del Tra-
. ., . -. -.'. 

bajo cuya aplicación debe sE!r ig\léll ·~n tgdo,e], te--
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rritorio nacional, se aplica indistintamente según el 

criterio de Tesis y Jurisprudencias que los Tribuna-

les Colegiados han sustentado, en las jurisdicciones

correspondientes. 
Algunas jurisprudencias".en· inate:t'.ia?aé · Ampa-

:' , ··,-· 

Personalidad, contra los acuerdos que·l~ i_ 
tienen por acreditada, procede el amparo indirecto~ ·

Las resoluciones de las Juntas de Conciliación y Arbl:_ 

traje, que ·tienen por acreditada la personalidad.de -

los comparecientes como representantes de las partes, 

sonactosque no pueden r.:pararse en el Laudo, porlo 

que deben impugnarse en amparo indirecto, de acuerdo

con .ro dispuesto en la fracción IV del artículoll4 -

de la Ley .de Amparo. 

Jurisprudencia: Apéndice 1975, Cuart.:¡ Sala, 

Tesis 155, pp.151 y 152. 

Personalidad en amparo, debe aport~Í:-~epru~ 
ba de la Reposición del procedimiento. sLa~Yaütos no 

aparece que los quejosos acreditaranfehaói~.rit:~riiente
su personalidad al presentar la demanda ~~~arantías

ni que lo hayan hecho durante el juici~, ei~du.e~ de -

Distrito, al encontrar dicha irregl.llarida.d.;.~deoicS ma!! 

dar prevenir a los promovientes para que subsanaran 

tal omisión, en ·los términos del art.íéuio 146 de la 

Ley de Amparo y como no lo hizo antes dé admitir la 
- ' . - ' 

demanda ni durante la tramitación del juicio de garag 

tías, dichÓ, JUez. vi~ló la~ reglas fundamentales que -

norman el procedimiento en el juicio de amparo y por

ello procede revocar la sentencia recurrida y ordenar 

la reposición del procedimiento, de acuerdo con lo -

previsto en la fracci6l1 IV del artículo 91 del propio 

ordenamiento legal, para el efecto de que el aludido

Juez de Distrito, mande prevenir a los quejosos para-
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que acrediten fehacientemente haber tenido la person~ 

lidad con que se ostentaron al presentar la demanda -

de garantías, de acuerdo con lo dispuesto en el prec~ 

tado artículo 146 de la Ley de Amparo y seguida la -

trami tacíóJ1. legal del juicio, dicte la sentencia que -

en dere".ho proceda. 
Jurisprudencia: Informe 1976, Segunda Sala, 

Tesis, 7, p .. 14. 

Personalidad en amparo en materia agraria,
debe aportarse prueba de la Reposic.ión del ¡n:'ocedi:..:..L 

míento. si de aut~~ no aparec;e·qul:? los núCleos.agi-~_:..: · 
rios quejosos acreditaran fehacientemente su persona'... 

lidad al presentar la demanda"clegarantías ni que lo
hayan hecho durante el juicid~ el ·Juez de Distrito, .. -

al encontrar dicha irregularidad·, debió mandar p:reve

nir a los promoventes"paraque·subsanara tal omisión, 

en los términos del ·artículo. 146 de la Ley de. Aiupal::o

Y como no lo hizo arii:es de admitir lademandat¡lidu-

rante la tramitacié5n del. jufoio de garantí~s,Tú~ho -

Juez violó las regla~ fundamentales que nor~a.;·l~i pr.2_ 

cedimiento·en el juicio de amparo y poreÜoprdcede-.- ' ' . - :-. -. ""~ 

revocar la sentencia recurrida y or.denar la répósi--
ción de:L procedimient.ci.1 . de. acuerdo cc:ln;io:;.pr~vi'S·to en 

lá fracci6ii iv ·a~i-~rtículo 91. del pr~pio. ~.;;.Jeri~ien
to legal, para el efecto de.que•el aludi.aciJ"u'ez de -
Distrito, mande prevenir a los núcleos agrarios queJ2 

sos para que acrediten fehacientemente haber tenido -
la personalidad con que se ostentaron al presentar la 

demanda de. garantías, de acuerdo con lo dispuesto en

el precitado artículo 146 de la Ley de Amparo y segu~ 

da :La Tramitación Legal del Juicio, dicte la senfen-

cia que en.derecho proceda. 

Jurisprudencia: Informe 1977, Segunda Sala, 
Tesis , 8 , p. 2 5 
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Personalidad en el amparo. El artículo 13 -

de la Ley de Amparo, que establece que cuando los in

teresados tengan reconocida su personalidad ante la -

autoridad responsable, será admitida en el Juicio de

garantías para todos los efectos legales, debe enten

derse en el sentido de que el quejoso debe llevar an

te el Juez de Distrito, algún comprobante de que su -

personalidad ha sido reconocida por la autoridad seña 

lada como responsable, sin que tenga eficacia la sim-

ple afirmación de esa circunstancia. 

Jurisprudencia: Apéndice 1975, Ba. Pa~te, ~ 

Pleno y Salas, Tesis 134, p. ~j6~ 

Personalidad en el amparo. La falta de com

probación de la personalidad de quien.;pr,esente la de

manda, no es causa manifiesta de imprC>ci~d~·nC::i:a,: ·sino

que debe considerarse comouna obspU.~idadd~ 1~ misma 

demanda y por tanto, es proced~2fe ped~r sm aciarc\.-,:-
ción en los términos· de. la le~ y; ri()~~ d~~ech,ar la dema.!!_ 

da de plano • 

.:iurisprud€Ú"IC::ia: ·A:~€rid.i'C::~ 
Pleno y Salas; .T~i.is i:32·, p~ ·"22i{~ 

'-.?->- _,: ,.:~· .·.,:-'·~->-:/::;,·: 

aa .• ·Parte,"-

~¿r:~¿h~li_d~~ e~ el amparo; L.is .cu'esÚ.Ónes -

dtáenpd. e
0

.rs· .. esóna; ~.11·•.~a:i;af¡a~]frFglº arnpar°i:,-;'; Q.el:,~~~·±é~~~J:y~ri;;e:·suj e;.-
. iey. R.eglamentarú,y. en·'. é.O'!lsecU:encia, ·•pa

ra admitl./ ~ ki.ig~ien com.6 al;mde~~ac?'j ~e(ÜI1a/di;i 'las par 

tes, es i~.é:Ús~ensable C!ue justifiqU:e:'su personalidad, 

en los términos establecidos por 6:rta'.d~ l~y .. · 
Jurisprudencia: .Ap€n<lice 1975; Béi. Parte, -

Pleno y Salas, Tesis 133, p. 229. 
Personalidad en el amparo en materia agraria. 

La personalidad, como calidad con la que una o varias

personas ocurren al juicio de garantías, debe examina.E_ 

se en todo caso por el juzgador, aún en los amparos --
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promovidos a nombre de un núcleo de poblaci6n, pues -

es la base fundamental del procedimiento, de ahí que

sí el Juez de Distrito del conocimiento analiza de ~

oficio la personalidad del quejoso o quejosos, no sig: 

nifica que actúe indebidamente con "rigor formalista", 

sino simplemente que examina el requisito procesal a

que se refiere el artículo 4~ de la Ley de Amparo y -

que toma en consideraci6n lo dispuesto por los artícu 

los 12 y 13 de la misma ley, preceptos que con el ci

tado artículo 4~ regulan lo relativo a la personali-

dad de ,quien promueve en el jucio de amparo. 

--Jurisprudencia: Informe 1975, Segunda-Parte, 

segunda 's~l~i Tesis 13, pJ?~35 y36. 
e- -·, >· -. 

Personalidad en el amparo. Examinarla.en..--

cualquier estado del juicio, es legal·• La personét:l:_i-'

dad debe ser examinada eri cualquier est.ad.o 'dél''ji:d.cio 

y aún de oficio, por ser la base fundame~t~F dei.pro-

cedimiento. Como consecuencia, de. nó ~Il'C::óri~i!·a.i~kf2]us
tificada, con fundamento en fos a'rtíc~l~s- 4 ~:; y.'? 3/ 
fracci6n XVIII, de la Ley de, Affi~~r~,~ ~:r:b~e~e ~ÓbrEi el 

juiciode garantías. <> ',<:' - ''' 
JurisprUdencia:' Ap~~·~±ce 1975_~ /T~i~~)a ••Par-

te, Segunda sa:ia, Te~i.s 4G2,; ?'-rfr7·4§: . . . . . ' ·'. 
- • ;:¡··· ~:'.- . ,, •, .. ' .· ' ; .-.-~-,. 

- u - - - ~"iIS.zi>e;r.son'aTicraa e-k~~]J~afüí5-~-rb~"·su2· é;~·tua.f6;¿~, '-- -
oficio\ ·La i?~rsoria:úda:a/ como{cal.'ici21;d.;•cénUf~ <iJef:•Jna-

º<var i:él~ personas< ocurren ·al;~ )µ~-{ii~~J~~j~~~¿~¿~)-~~ ~-~== 

:!:t1f ~'~!~tiit1~~:fütB:i~i~~~~J~@~i!it:~r!~z1t?~:~ · 
q~e siE!i ~uez de'Óistrito'.;deú ~()n()Cimi:knto analiza -
de oficio la personalidad; del qb~jos.6• ~- ~~~j()~os, ·no

significa. ~ue actúe indebida~ent~ con ;,rigc:Jr formali~ 
ta", sino simplemente que examina el requisito proce-
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sal a que se refiere el artículo 4? en la Ley de Ampa

ro y que toma en consideración lo dispuesto por los ªE 
tículos 12 y 13 de la misma ley, preceptos que, con el 

citado artículo 4? regulan lo relativo a la personali

dad de quien promueve en el juicio de amp~ro. · .•.. 

Jurisprudencia: Apéndice 191.5, 3a~·:Parte, 

Segunda:sala, Tesis 62, p. 133. 

·:Personalidad jurídica. (2arece de eila .e.l ,Co

misariado':Ej idal si la resolución presidenc.ial amplia

toria n§ ha sidq ejecutada rnaterialmerite .. Cuando no se 

ha ejecutado.materialmente la resolución presidencial

arnpliat~~lJ ~n'. form'a é tbtai o parcial, resulta que no -

ha ces.ado en sus. funciones el Comité Particular Ejecu

tivo, co:nforme ai Artícu;lo 21 _de la Ley Federal de Re

forma Agrariaypori::an:to'el Comisariado Ejidal carece 

de personalidad juriá.i.ca para promover el juicio de a!!)_ 

paro. 

,Juz.-i~p;r~deri~.ia: I,nforme 1977, Segunda Sala,

Tesis ':) / p/ 26. 

;'.Pe;sbÍias · Juríd.icas particulares. Pueden_· pe-

dir amparos pormEÍdio de sus representantes legítimos

º de s6s~~andatarios legítimamente constituidos. 

1975, aa·.-parte- Ple 

no 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. Trabajos, oficios, profesiones, ocupacio

nes, las actividades todas del novohispano sufrieron -

diversa suerte a lo largo de nuestra historia colonial. 

En ocasiones fueron alentadas algunas, marginadas ---

otras y aGn señaladas corno indeseables algunas más. No 

sólo variaron las prácticas, sino los conceptos en que 

se les tenía, la estimación de que eran objeto y la r~ 

gulación a que se las sometió. Gremios y corporaciohes 

compitieron, como la del Protomedicato, con instituci2 

nes educativas y entidades de gobierno por el control

y la autorización del ejercicio de los profesionales~

De manera paulatina, pero sensible, la actividad y la

fuerza corporativas dejaron lugar, a partir del siglo

XIX, a la acción educativa de las instituciones, por -

una parte y a la sanción del Estado, por la 6tra; La

noción rnisrna de profesión, en un sentido moderno, se ,.... 

fué perfilando. y deslindando, también de modo g;r¿i:dual, 

respecto de oficios y prácticas empíricas. 

> ·., ', •• 

SEGUNDA. E.l liberalismo clásico, ~cusadá;nerit~ ind_! 

vidualista; nófueasirniiado sin discriminac.ióri por la - . . . 
socieda4 y_ la idiósincr~cia nacionales. A los intere-::-

ses pura_ng~·ritft'-~:erson'ares; en cuya á.üforegulaC:ióri con...:.:-.:~ 
fiaba in'geñliélriiente la teoría liberal, la ideología na

cional. ~pii~o· ei interés general y la preocupación por

el biene'star y el destino comunes. Esta orientación --

queda se.ñalada de manera firme en la significación so

cial de~los preceptos contenidos en la Carta de 1917 y 

en las leyes que de ésta se desprenden. La regulación

de la materia profesional no ha escapado a este desa-

rrollo de nuesta historia y nuestra nacionalidad. 
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TERCERA. Después de la ~eapertura de la Universi-

dad, en 1910, crece y se consolida el sistema de educa 

ción superior en el país. La educación tecnológica --

sienta las bases de su fut~ro desarrollo con la crea-

ción del Ins~ituto Politéc~~co Nacional. Al propio --

tiempo que crece el número de instituciones, las carre 

ras profesio~ales se divers~f ican y aumenta la matríc~ 

la en ellas. En atención a las disposiciones constitu

cionales, se expiden leyes en los estados, desde la -

tercera década del siglo, con el objeto de regular el

ejercicio profesional. La ?resente investigación con-

tribuye a desentrañar las contingencias y característ! 

cas de la evolución de las profesiones en México, des

de la Colonia hasta el año de 1945, fecha en que entra 

en vigor la ley de la materia para el Distrito Federal. 

CUARTA. El marcado desprecio de muchos revolucion~ 

rios no sólo hacia la Universidad, sino en general ha

cia la clase profesionista del país, estaba derivada -

del gran contraste entre una enorme porción del pueblo 

ignorante y desprotegido y una pequeña élite de profe

sionistas, que a más de haber gozado de todos los pri

vilegios ofrecidos por el sistema de educación nacio-

nal, no prestaba ningQn servicio provechoso para las -

clases oprimidas. Aunque este prejuicio contra la cla

se profesionista encubría grandes paradojas y contra-

sentidos, el sentimiento que lo originaba ·era legítimo. 

QUINTA. Las costureras explotadas, sin protección

alguna para la salud. Sin prestaciones, indefensa~ an

te el patrón. Jornadas agotadoras, pago insuficiente,

descuentos sin razón, amenaza de despido. Víctimas de

humillaciones, expuestas al capricho del "extranjero"

que las explota. Estas frases parecen una denuncia de 
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Ricardo Flores Mag6n en los proleg6menos del movimien

to armado de 1910. Pero, curiosamente son parte de uno 

de tantos reportajes de los rotativos actuales, caja -

de resonancia de le que "apareci6", entre los escorn--

bros del terremoto de Septiembre 19 y 20 de 1985. To-

dos conocernos la infamia que emerge entre los cadáve-

res, como un grito asfixiado por el abandono de la le~ 

de las instituciones, de los sindicatos y de los prof~ 

sionales del derecho ... " 

SEXTA. Ignacio Ramírez se nos presenta, como Uno -

de los grandes precursores de nuestro constitucionali~ 

rno social; fue particularmente patente en él, el car,áE_ 

ter social de sus planteamientos constitucionales, --

cuando clamaba por hacer una Constituci6n gue se funda

ra en el privilegio de los débiles. Los conceptos de -

Ignacio Ramírez son altamente precursoras de nuestras

actuales libertades econ6rnicas, cuyo espíritu sería_-

desde entonces, proteger los intereses del individuo -

en bien del interés público. 

SEPTIMA. La Iglesia, se rnostr6 aliadéi de los'·explQ 

tadores_ y particip6 en. la tarea que desvir.tuaba absoll! 

tarnente su presencia en nuestro país; s6lo se.preocup6 

por llegar _a_ adquirir._la_preerninente· .situ_aci6ri_econ6ml:_ 

ca que, ala independencia de_ México, sabría· aprove--

char tan bien, capitalizando a su favor ese regio pa-

tronato que la independizaba un tanto de los pontífi-

ces romanos para disput~r el poder político al Estado

rnexicano y mantener anue~tro país, en continuas lu--

chas internas que 1o retendrían, todavía, al margen de 

los adelantos y progresos .de la civilizaci6n. Esta prl:_ 

vilegiadísirría si.tu'~cicSn econ6rnica de la Iglesia, en -

consecuencia, trajo cbnsigo el relajamiento del clero-
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que cada día se encontraba más distante de su verdade

ro camino; el edificio religioso que levantara, esta-

ría fallo desde su misma cimentación al haberse asenta 

do el rito y el culto antes que el dogma y la fe y un

nefasto fanatismo serían el verdadero resultado de ese 

caprichoso proceder de un cuerpo eclesiástico tan li-

bertino como corrompido. 

OCTAVA. La carta de Querétaro había logrado romper 

el tabú y por sobre la metafórica sentencia de alguno

de los diputados constituyentes (de sólida a la vez -

que rigurosa formación jurídica) , quién decía que tra

tar ciertas materias laborales (jornada máxima de ocho 

horas, prohibición de trabajo nocturno a mujeres y me

nores, descanso semanario, etcétera) dentro del capít~ 

lo de garantías individuales era tanto corno ponerle -

"un par de pistolas a un Santo Cristo", prevaleció --

aquélla con la que fue respondido: "si Cristo hubiera

llevado pistolas cuando lo llevaron al Calvario, Cris

to no hubiera sido asesinado". Y la Constitución dio -

cabida a lo que la técnica constitucional había dejado 

siempre al margen de ella: a los derechos agrarios, a

las derechos obreros y a un régimen verdaderamente so

cial de .la propiedad en nuestro país. 

NOVENA~ Art. 3~ d.e la Constitución de 1857. "la en 

señanza );is :libre. L~ ley determinará qué pro fes iones -

necesitán;títul:o para su ejercicio y con qué requisi-

tos se deben·expedir". Este artículo consigna una de -

las pri~~'ras· aplicaciones de la libertad humana' la l:i_ 

bertad ~~ i¿ en~eBanzá. El hombre es libre para reci-

bir la irl.~tru6ci6n ó_enseñanza que .quiera, para reci-

birla en :1a: -forma que le <parezca mejor, para trasmití_;: 

la a ios d-emás de la manera que juzgue m§.s conveniente. 



157 

Además, el hombre nace para la sociedad en cuyo seno -

tiene que llenar un destino. El que llega a ser padre

no tiene derecho de conservar a sus hijos en la igno-

rancia más absoluta, privándolos de la enseñanza prim~ 

ria. Un pueblo absolutamente ignorante se deja domi-

nar fácilmente por la tiranía y es del todo inadecuado 

para las prácticas de la democracia, que suponen cier

tos grados de ilustración. 

DECIMA. A partir de la creación de la Direcci6n G~ 

neral de Profesiones y de la promulgación de la LEY R~ 

glamentaria de 1945, se estableció un mecanismo orien

tado a lograr un registro nacional de profesionistas -

que, sin contravenir la facultad local de "reglamenta~ 

el ejercicio profesional, establece el requisi~o adi-

cional de un "registro" de los títulos ante dicha Di-

rección. Esta medida responde al propósito =undamental 

de ejercer un relativo control y recabar in=ormación,

a nivel nacional, sobre el número, ubicación y especi~ 

lidad de los profe$ionistas del país. 

UNDECIMA. Sin lugar a dudas, la reglamentaci6n más 

completa en materia de ejercicio profesional es la que 

se elaboró, para el Óist:r_itO y_ -t;_erritorios federale_s m~ 

diante la Ley Reglamentaria de diciembre de 1943. Sin

embargó> ~antes_ de que se promulgara esta ley y a pesar 

de los múltiples proyectos elaborados por las más di-

versas agrupaciones, el ejercicio profesional careci6-

prácticamente de una reglamentación específica. La re

volución; no_ fructificó en una legislaci6n concreta s_i 

no hasta los afio• cuarenta, cuando el país iniciaba un 

proceso de modernizaci6n que no había tenido preceden

te. Las legislaciones estatales sobre esta materia fu~ 

ron, en general, tan sólo un reflejo de la producción-
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legislativa del centro, como sucede en tantas otras -

ramas del quehacer legislativo. 

DUODECIMA. El artículo 13 de la Ley Reglamentaria, 

de acuerdo a la reforma que entró en vigor en enero de 

1974, fue derogado mediante el decreto del 21 de abril 

de 1975 publicado en el Diario Oficial del 8 de mayo -

del mismo año mediante el cual se expedía un Reglamen

to de la Ley Reglamentaria del Artículo 5~ Constituci2 

nal Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Di_e 

trito Federal. Este reglamento introdujo modificacio-

nes muy sustanciales a la Ley Reglamentaria sobre todo 

por lo que hace al ámbito jurisdiccional de la federa

ción frente al registro profesional. Ante esta nueva -

circunstancia, el artículo 13 anterior perdió su razón 

de ser y fue absorbido en otros artículos de la Ley R~ 

glamentaria actual. Cabe mencionar el hecho de que, -

para estas fechas, la Ley Reglamentaria ya no lo era -

del artículo 4~ sino parte del artículo 5~ que, en 

cierto modo, siempre había sido su complementario. El

análisis de estas reformas de 1975 fueron de suma tra_e 

cendenci~, desde todos los puntos de vista, para la re 

glamentación de la actividad profesional en México. 

DECIMATERCERA. Ley Reglamentaria de las Profesi.o--

nes en el Distrito y Territorio Federales._ _ , 

a) Se debate y apruepa por la Cámara de Diputad()S;el -

24 de Diciembre de 1943. 

b) Se expide la Ley el 30 de 

c) Se publica en el 

1945. 

Reglamento de la Ley. 

a) Se expide el 26 de 

Se publica en el Diario Oficial el 1~ de Octubre de 
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1945. 

DECIMACUARTA. La escasez de licenciados en derecho 

que sirvan a los sindicatos o a los obreros, impulsa 

al legislador de 1917 a dejar en libertad la defensa 

del trabajador "sin requerir que sea un licenciado ti

tulado" el que lo represente; cualquier persona puede

ser defensor del trabajador. Esto seguramente se just~ 

ficó en su tiempo. Pocos hijos de trabajadores (o nin

guno) tenían oportunidad de estudiar abogacía. El pro

fesional del derecho ofrecía sus servicios preferente

mente al empresario ó patrón. La remuneración del abo

gado estaba en la mayoría de los casos, fuera del al-

canee del obrero. Los mismos sindicatos carecían de -

asesoría legal permanente para sus afiliados. Como co

mentamos en el capítulo correspondiente, la Procuradu

ría de la Defensa del Trabajo, no funcionaba eficient~ 

mente. Carente de bases reglamentarias y de apoyos ad

ministrativos, se mostraba escasa siempre, para aten-

der a los trabajadores que Fequerían servicios legales. 

DECIMAQUINTA. Artículos, referencias, historietas, 

anécdotas, literatura novelezca, están llenos de casos 

en que los abogados en uso torcido de la l~~ ~ en abu

so a la representación que les dieron, traicionarion -

siempre a los humildes sumiéndolos en peores condicio

nes por su colusión con la parte contraria. Las gener~ 

cienes han trasmitido, de boca estos relatos y la ma-

rea así levantada, ha cubierto de ignominia a la noble 

profesión del abogado. Para regenerar la confianza en

el ignorante, en el humilde, todavía hay que caminar -

un largo trecho; el final parece lejano. 
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uECIMASEXTA. Nace la figura del. "defensor domést_! 

co" que, conociendo algunos aspectos del proceso de -

manera superficial, frecuentemente en colusión con em 

pleados de las Juntas de Conciliaci6n o bien al servi 

cio de algún abogado sin escrúpulo, ofrecen sus cono

cimientos para representar al trabajador, alimentánd2 

lo y engañándolo, con promesas repetidamente falsas.

Estos oficiosos plantean a los trabajadores el panor~ 

rna inmediato, como prometedor de recompensa fácil y -

rápida, engaño en el. que caen por la seducción momen

tánea y la indefensión en que se ubican. A esto hay -

que agregar_ la fama degradada que el abogado aún ---~ 

arrastra, traspasa los decenios hasta nuestros dias'y 

pesa como lápida fria. 

DECIMASEPTIMA. En la actualidad, las universidades 

e instituciones de estudios superiores en toda la RE;?PÉ. 

blica enséñan la carrera de licenciado en Derecho. Los 

sindicatos han preparado a los hijos de sus agremiados 

en ésta disciplina. Todos los sindi~atos cuentan~~~ -

asesoría legal propia en número y calidad queconside

ran suficiente. La Procuraduría de la Deferisa-'.del' Tr~ 

bajo extiende servicios a las entida.des feder'_ativas. -

Los Estados-tienen para- estos servicios, __ 6rgarie>s''° de e __ _ 

apoyo creados .en cumplimiento de ley. -E1- abogado-ha:ga 

nado paso a paso el prestigio que fu€ deterior~Bo eri -

el pa~ado-. _Ahora el profesional del derecho procede. en 

gran núme'ro d.~ esas clases esforzadas que penetran en

las univ~J:°.sidad~s y que frecuentemente tienen su o;ri-

gen en las capas sencillas y humildes de la sociedad.

Quedó en el pasado el privilegio de unos cuantos que -

accedían a las aulas universitarias. Hoy, 1as escalina

tas marcan el rumbo por donde el pueblo puede subir·a

la Universidad, pero también marcan el camino por don-
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de la Universidad debe bajar al pueblo. 

DECIMAOCTAVA. Existiendo instituciones como la de-

fensoría de oficio y la suplencia de la queja. Organi~ 

mos como"las direcciones de trabajo de los gobiernos -

locales. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo y 

los departamentos legales de los sindicatos no hay ra

zón, actualmente para no exigir que la defensa del tra 

bajador se realice, por un abogado con cédula profesiQ 

nal. Si en la etapa de conciliación el trabajador ha -

consultado a un abogado, sabrá el alcance real de sus

posibilidades y lo que puede conciliar ante el patrón, 

sir mermar los resultados. La Procuraduría Federal de 

la Defensa del Trabajo, proporciona asistencia jurídi

ca a trabajadores y sindicatos eri cdnciliación, quejas 

y además tramita las peticiones cuando corresponden a 

otra autoridad. Asume la defensa de los trabajadores, 

hasta obtener resolución definitiva que cause ejecuto

ria, inclusive el juicio de Amparo. Sus servicios son

gratuitos. De esta manera el estado responde a esa de

manda social. 

DECIMANOVENA. La Ley Federal~el trabajo sefiála --
sanciones par a e 1 profes iona~l :-de i--oerecho --que ·- sonc~tr a~ 
cendentes en quieI1 sea t±turéldo, P()ique á{ hace'r~e --
acreedor a éstas la publicidéld legal de las mismas, d~ 
terioran su prestigio corriendo el peligro de ser mar

ginado para si'empi:-e del ejercicio profesional'. A un -

"coyote" no le ~ignifica mayor preocupación. El aboga

do recibe honorarios profesionales que están estipula

dos por ios Colegios- profesioriales y que no se miden -

con un porcentaje sobre los resultados. El abogado vé

siempre el -fondo -de ei hegociÓ jurídico a través del -

cristal de sus conocimientos y sabe los límites en que 
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un representado puede conciliar, porque conoce las PQ 

sibilidades reales de la gestión de la parte contra-

ria. 

VIGESIMA. A lo largo de éste trabajo, 

do por las sucesivas épocas tocando casi, 

hemos pasa

en las pal~ 

bras de nuestros legisladores, escritores y críticos

de los sucesos, las circunstancias en que se desarro

llaron. Dejamos que fueran los propios actores del -

tiempo quienes hablaran por nosotros, para no modifi

car en absoluto, la intención con que se expresaron,

su vigor, su pasión, su conocimiento y el coraje indQ 

blegable por llevar adelante su honrosa tarea, en el

fondo de la cual, se cumplía su labor que llevaba co

mo mensajera, la injusticia, la explotación, la humi

llación y otras bajas pasiones asfixiadas en las gar

gantas roncas de el sufrimiento del pueblo que repre

sentaron. Sin embargo, aún quedan muchas esperanzas -

por saciar. ¡Todavía quedan muchas batallas que li--

brar J ¡Todavía quedan muchas injusticias que .aliviar! 
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